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Introducción

Para la atención de sus responsabilidades yel cumplimiento de sus fines, el
Instituto de :::ducación para Adultos de Tabasco, ha enfrentado una evolución y
desarrollo dé su organización que se refleja en cambios de su estructura
organizacional. estos siempre han buscado el fortalecimiento técnico y operativo
del Instituto, la racionalidad administrativa, una mayor eficiencia y productividad en
su ámbito de competencia, la adecuación institucional, la dinámica de los cambios
en la operación de la educación para adultos, las metas, los recursos y las
medidas de racionalidad y disciplina presupuestal, dictadas por el ejecutivo estatal
y el agotamiento y obsolescencia de algunos de sus modelos operativos.

La revisión de la estructura organizacional del Instituto, realizada por la presente
administración es con la finalidad de elevar la productividad, eficiencia y eficacia
en el ejercicio de sus programas y servicios a él encomendados, asl como el
hecho de contar con una estrUctura de organización sensible a los resultados de la
consulta para la modernización de la educación de los adultos, el cumplimiento de
su objeto y atribuciones, la promoción, organización e impartición de sel)'icios
educativos. la participación social, la concertación de- los servicios, la producción
de materiales didácticos y de medios educativos, el seguimiento y el
fortalecimiento de la planeaci6n y evaluación, han propiciado que con fundamento
en el decreto de creación del Instituto de Educación pala Adultos de Tabasco, en
su artículo 15, fracción X, esta Dirección General tiene a bien eiaborar el presente
Manual de Organización y Funciones que regirán al Instituto, para describir las
funciones de cada una de las Areas contempladas en el RegJamento Interior y aún
las que no se encuentren contempladas en dicho docull)eltto, con ello se aporta
claridad y precisión en las tareas que le son competen les a las diferentes
Unidades Administrativas que integran este Instituto.

Contar con un documento que contenga la infonnacióil necesaria de todas las
Areas que integran el Instituto de Educación para- Adultos de Tabasco, con ElI
fin de dar a conocer su forma de estructura orgánica, objetivos. Misión, Visión,
funciones y responsablüdad de cada una de ellas.

Objetivos especlficos

•. Precisar las funciones que deben realizar las Unidades Administráiivas

-. Delimitar las Uneas de Autoridad y responsabilidad de los puestos

• Evitar duplicidad de funciones

Antecedentes HiStóricos,

El 15 de mayo de 1999, a través del Decreto 197, publicado en el Periódico
Oficial número 5915, se crea el Instituto de Educación para Adultos de
Tabasco, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración
Pública del Estado. siendo el elJC8rgado de prestar los servicios de
Educación Básica para adultos en el Estado de T~asco. la cual corresponde a .

. la alfabetización, la educación, primaria y secun-daria, asl como la formación
para el trabajo con los contenidos pertícutaree para atender las necesidades
educativas especificas de ese sector de la población.

Antes de la creación el Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, tuvo
los antecedentes siguientes: .

En el Acuerelo Nacional para la Modernización de la Educación Básica.
publicado en el Diario Oficial de la Federalizaci6n el 19 de mayo de 1992. se
sientan las primicias del federa·'ismo educativo que se fundamentó en el
articulo 3· fracción VIII de. la Constltuci6n Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, en donde se estableci6 la distribución dé la función social
educativa entre la Federalizacl6n, los Estados y los Municipios, con el fin de
unificar y coordinar la educación en toda la República.

La Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de _ la
Federalización el 13 de julio de 1993. en su artículo 32 estableció
textualmente lo siguiente: 'Las autoridades educativas toma~n las medidas
tendientes a establecer condiciones que permitan el ejércicio pleno del
derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa. asl
como el logro tie la ·efectiva igualdad en oportunidades de acceso y
permanencia en los servicios educativos.- Dichas medidas esta~n dirigidas,
de manera preferente a los grupos y regiones con' mayor rezago educativo 0-
que enfrenten condiciones económicas y sociales de desventaja", por lo que
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el referido numeral. en los artículos
33 fracción IV. 39 Y 43 de la Ley" General de Educación y 17 fracción 1,92 Y 93
de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, se establecen las
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obligaciones del Estado mexicano de prestar servicios de educación para
adultos. como aquella que está destinada a individuos de 15 años o 'más que
no' hayan cursado o concluido la educación básica y comprendiendo , la
alfabetización, la educación primaria y la secundaria, asl como la formación
para el trabajo, con tas particularidades adecuadas a dicha población.

El Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 expresa que la
Federalizaci6n ha permitido el mejoramiento en la prestación de los servicios y
ha hecho posible la aplicación de modalidades diversas, según las
caracterlsticas' de cada estado y región, sin que se vea afectáda la unidad
esencial de- la educación nacional. En esa virtud, el Gobierno Federal alentó a
una mayor partIclpación de loS Gobiernos Estatales para abatir el rezago
educativo y especialmente la educación básica para adultos.

El programa para un nuevo federalismo 1995-'000 estableció déntro de sus
lineas de acción para.eí sector de educaclón púllllca, el alcanzar las metas de
descentralización de los programas de alfabetización para adultos, primaria,
secundaria, educadón comunitaria y capacitación no formal para el trabajo.

, En el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de
1998, se aprobó el Programa para superar la pobreza 1995-2000, en el que se
establecieron dos vertientes de la PoIltica Social y en las cuales se Incluye a la
educación con fines coherentes al Plan Nactonal de Desarrollo 1995-2000 y al
Programa para un nuevo Federalismo '1995-2000, en la medida en que asume
la Federalización como una de sus estrategias, considerando que el
analfabetismo y una Instrucción báslca Insuficiente son factores de índole
estructural que, Inciden en el circulo de la pobreza extrema; por lo que, el reto
es continuar el esfuelZO de brindar a la población adulta, educación básica y

'capacitación no formal para el trabajo.

El Plan Estatal de Desarrollo 1995-2000 considera a ·Ia educación como un
proceso social, que deberá Incllilr constantemente a personas de las zonas
rezagadas cuya Incorporación a los aprendizajes béslcos es fundamental para
que tengan acceso a mejores niveles de vida·, y que el fortalecimiento de la
descentralización de los servicios de educación de tabasco cónstituye un
aspecto esencial para consolidar una educación de calidad.

En el Programa Educativo del Estado de Tabasco 1995-2000, se propone
Impulsar nuevos modelos de atención no escolar que ampllen el .horizonte y
las oportunidades educativas para los adultos que le faciliten su Ingreso al
aparato productivo formal, propiciando la corresponsabilidad respecto a los
rezagos educativos con verdaderas acciones coordinadas de los agentes
Involucrados en está modalidad educativa, sustentada bajo el concepto de
educación permanente.

En. Tabasco, el Programa Educativo para la superación de los adultos, tiene
como propósito el de Impulsar procesos educativos que aporte los métodos,
lenguajes y valores necesarios para que las comunidades, de acuerdo a sus
propias caracterlsticas y necesidades, desarrollen proyectos de vida social e

.individual acordes a una convivencia humana. .Bajo esta perspectiva se
contempla a la educación de los adultos con vis/oo' que no se limita a la
alfabetización como un 'procedlmlento .ajeno o diferenciado de los procesos
educativos de una comunidad, sino que. busca atender las necesidades de
formación de los adultos para au.¡nentar sus capacidades de mejoramiento
personal y de participación en el desarrollo de sus relaciones con los demás.

El Ejecutivo Federal, El Ejecutivo del Estado 'y el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos, con la participación de liI Federación de Sindicatos
de Trabajadores al Servicio del Estado y del Sindicato Único de Trabajadores
del Instituto Nacional para la Educact6n de los Adultos, suscribieron el 9 de'
noviembre de 1998, el ConveniQ.de Coordinación para la descentralización de
los Servicios de Educación para Adultos, mediante el cual se acordó la
transferencia ile los recursos humanos, materiales y financieros con los que el
Ihstituto Nacional para la Educ¡Jclón de tos Adultos venia prestando dichos
servicios por conducto de su Delegación Estatal, al organismo descentralizado
que expresamente el Gobierno de esta Entidad Federativa creará. Por lo que
en la cláusula segunda del referido convenio, se sel\al6 que el Ejecutivo del
Estado de Tabasco en ejercicio de las facultades . que le confiere la
Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos y'la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado, constitulrta un organismo público descentralizado
que asumirfa el ejerclclo de las functones transferidas y la prestación de los
servicios de educacl6n para adultos dentro de su drcunscrlpclón territorial
acordando las parte denomlnarto ·INSTITUTO DE EDUCACiÓN PARÁ
ADULTOS DE TABASCO·, Y al que en lo sucesivo, se le Identificarla como ·EL
lEA r,. y en cumplimiento a dicho convenio se emite el Decreto de Creación
dellnstltuto de.Educación para Adultos de Tabasco.

Mareo Juñdlco

Constitución Polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos
Constitución Polltlca del Estado libre y Soberano de Tabasco

Leyes
• Ley Geoeral de Edueael6n
• Ley de, Educacl6n del Estado de Tabasco
• Ley de Responsablfidades de tos ServidoreS Públicos del Estado

.• Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles

• Ley de Obras PúbliCas
• Ley Federal del Trabajo
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco
• LeydeAmparo
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del

Estado de Tabasco
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del

Estado de Tabasco

Reglamentos

• Reglamento Interior del Instituto de 'Educaclón para Adultos de Tabasco
• Reglamento del Comité de Compras del PQder Ejecutivo
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac:ionados con

las mismas del Estado de tabasco .
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco _

Pianes

• Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
• Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012

QtrasDlsposlclones

• Oecreto número 197, publicado en el Periódico Oficial número 5915 de
fecha 15 de mayo de 1999, por el que se crea el Instituto de Educación
para Adultos de Tabasco

• Manual de Normas Presupuestarias de la Administración p'úbllca del
Gobierno del Estado de Tabasco 2006

• Acuerdo que establece las medld'as de Racionalidad, Austeridad, Ahorro
y Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

• Acuerdo Administrativo que establece IoJl lineamientos para la entrega-
recepción de la Administración Pública Estatal

• lineamientos Generales para el cumplimiento de las obligaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligado en el Estado de Tabasco

• Contrato Colectivo de Trabajo
• Acuerdo de simplificación regulatoria para el trámite de las Solicitudes

de Acceso a la Información Pública gestionadas a través del sistema
INFOMEX-TABASCO

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de los
Programas de Atención a la demanda de Educación para Adultos (INEA)
y Modelos de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT)

• lineamientos del Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

Atribuciones

Corresponde al Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, el ejercicio de
las siguientes atribuciones:

1. Proniover, organizar, ofrecer e impartir educación básica para Individuos
de 15 años o más que lo requieran, propiciando la equidad de género en
laprestadón del servicio;

1/. Regular el desarrollo de las funciones sustantivas y de apoyo a cargo de
los órganos institucionales; .

111. Crear conciencia sobre la problemática relacionada COl\ el rezago
educativo existente en la población adulta, asl corno fomentar y realizar
Investigaciones y estudios respecto a esta prioridad nacional y estatal, a
fin de adoptar las técnicas adecuadas para motivar y propiciar la acción
comunitaria;

N. Elaborar, reproduCir y distribuir. en .el Estado, mate~les didácticos
aplicables en la educación para adultos;

V. Prestar servicIoS de formación, actualización y capacitación del personal
que requieran los servicios de educación pafll adultos;

VI. Coadyuvar a la extensión de tos servicios de educación comunitaria
destinada a los adultos en los diferentes niveles de educación básica y
la difusión cultural;

VII. Im~~tar estrategias educativas vinculadas a la vida y práctica
cotid18na, que permitan a los adultos de nula o baja escolaridad, adquirir
tos conocimientos sustantivos para el desarrollo de competencia '1
habilidades básicas, facilitando su Ingreso 8i aparato productivo formal;

Reforzar ~ acclones de ed~~ básica para adultos, esPecialmente
las que atiendas los requenl11lentos edUC'.atívos de comunidades en
IItuacl6n de marginación;

IX. Establecer coordinaciones en los municipios y reglones del Estado;

VIII.
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X. Expedir constancias y certificados que acrediten el nivel educativo que
se imparte en "El lEA., conforme a los programas de estudio,
normatividad y procedimientos vigentl'Js en el Instituto Nacionai para la
Educación de los Adultos;

XI. Auspiciar, organizar y coordinar el servicio social educativo en los
programas de educación para adultos;

XII. Promover la constitución en el estado de un Patronato de Fomento
Educativo, con las caracterlsticas jurldicas de una asociación civil que
tenga por objeto participar y apoyar a "El lEA. en el desarrollo de las
tareas educativas a su cargo;

XIII. Patrocinar la edición de obras y realizar actividades de difusión cultural
que complementen y apoyen sus proqrarnae:

XIV. Difundir a través de los medios de comunicación masiva los servicios
educativos que preste S' los programas que desarrolle, asl como
proporcionar orientación e información al Publio para el méjoramiento de
sus actividades;

XV. Patrocinar y organizar la realización de reuniones, seminarios y otros
eventos de orientación, capacitación y actualización del marco juridico
administrativo que rige en materia de educación para adultos, como
parte del Sistema Educativo Nacional;

XVI. Otorgar estímulos y recompensas a los agentes operativos solidarios
que se distingan por los eficientes servicios de apoyo a la educación
para ad ultos;

XVII. Fungir como cuerpo consultivo de las institudones oficiales y privadas
en la materia educativa de su competencia; y

XVIII. las demás que sean afines a las anteriores y las que se requieran para
el cumplimiento del objeto de "ElIEAr.

Misión

Somos una Institución educativa que contribuye al desarrollo de los jóvenes y
adultos detestado de Tabasco, con servicios de Educación' Básica para la Vida
y el Trabajo.

VIsión

Ser un modelo de calidad en el abatimiento del Rezago EduCativo, que
contribuya a mejorar las condiciones de vida de los jóvenes y adultos del
estado de Tabasco.

Estructura Organlca

1.1 Dirección General
1.1.1 5ecretarla Particular .
1.1.2 Secretaria TéCnica

1.2 Dirección de Promoción y Olfuslón .
1.2.1 Departamento de Promoción y Difusión
1.2.2. DepartalJlento de Eventos Especlales
1.2.3 Departamento de Información

1.3 Unidad de Acceso a la Información

1.4 Dirección de Administración y Finanzas
1.4.1 Departamento de Recursos Humanos
1.4.2 Departamento de Recursos Financieros
1.4.2 Departamento de Recursos Materiales

1.5 Unidad de Asuntos Juridicos

1.6 DirecciÓll de Planeación y Evaluación Operativa
1.6.1 Departamento de Programación y Presupuesto
1.6.2 Departamento de Información y Estadistica
1.6.3 Departamento de Planeación y Evaluación Operativa

1.7 Dirección de Informática
1.7.1 Departamento de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas
1.7.2 Departamento de Soporte Técnico y Capacitación .

1.8 Dirección de Acreditación y Certificación.
1.8.1 U[1idad de Calidad en Inscripclón Acreditación y Certificación
1.8.2 Departamento de Registro y Control
1.8.3 Departamento de I=valuación del Aprendizaje
1.8.4 Departamento de Acreditación
1.8.5 Departamento de Certificación

1.9 Dirección Académica y Servicios Educativos
1.9.1 Coordinación de Cultura y Educación Ftslca
1.9.2 Coordinación de Educación Ihdigena
1.9.3 CONE'vyT
1.9.4 Coordinación Estatal de Oportunidades y Salud
1.9.5 Departamento de Contenidos y Métodos Educ<ltivos
1.9.6 Departámento de Formación Docente .
1.9.7 Departamento de Evaluación y Seguimiento Educativo

1 .10 Coordinación ReÍlional centro-Chontalpa-Chica
1.10.1 Coordinaclón de zona 02 Jalpa de Méndez
1.10.2 Coordinación de zona 03 centro Norte
1.10.3 Coordinación de zona 06 Comalcalco
1.10.4 Coordinación de zona 08 Centro Sur
1.10.5 Coordinación de zona 18 Nacajuca

'1 .11 Coordinación Regional Chontalpa
1.11.1 Coordinación de zona 01 Cárdenas
1.11.2 Coordinación de zona 09 HuimangulllO
1.11.3 Coordinación de zona 11 Cunduacan
1.11.4 Coordinación de zona 13 Paraíso

1.12 Coordinación Regional Sierra
1.12.1 Coordinación de zona 04 Teapa
1.12.2 Coordinación de zon.a 07 Macuspana
.1.12.3 Coordinación de zona 17 Tacotalpa
1.12.4 Coordinación de zona 20 Jalapa

1.13 Coordinación Regional Usumacinta
1.13.1 Coordinación de zona 05 Balancan
1.13.2 Coordinación.de zona 10 CenUa
1.13.3 Coordinación de zona 12 Jonuta
1.13.4. Coordinación de zona 15 Tenosique
1.13.5 Coordinación de zona 19 Emiliano Zapata
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Organigrama
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~ DIRECCION GENERAL l
Vl----------------------··.------.

t:J·--:-~'-ecre--:-:-. -~-:cn-rtiCU-·Ica-la-r------·-----~-·--l

Descripción del puesto

DIRECTOR GENERAL

Objetivo

pianear, organizar, dirigir y con~lar, técnica y administrativamente las a?ciones
en el ámbito Estatal, y evaluar con base a resultados. todas esas eccones e
implementar nuevas técnicas y estrategias para s~ mejor ~rrollo, asl como
darle seguimiento a éstas con el objeto de mo<l1!icar, corregIr y .en su caso
cambiarlas por otras que generen mayores y mejores resultados.

Misión

Somos una institución educativa que contribuye al desarrollo de los jóvenes y
adultos del estado de Tabasco, con servicios de Educación Básica para la Vida
y el trabajo.

Visión

Ser' un modelo de calidad en el abatimiento del Rezago Educativo, que
contribuya a mejorar las condiciones de vida de los jóvenes y adultos del
estado de Tabasco.

L DATOSG~ERALES

NOMBRErÓeLPÜEllféf: _..' "-DiñiCiOrGeñenif
NÜMERéH:iEP~ENEC-·-·-- ......•.. -.

E1ºª~-~~~L-_!~~~EStadOYSicñlt3nade
educación

SÜPEiM'SA":" -... -·····--··---·-t-SOOiéiarlaPiiiiléül3r;-fse<iellirlaTéCOica,
e DireocIones de hea, 2 Unidades,
4 Coordinaciones Regionales,
t~ ~~JI~_ZOfl8.

Dlrecb'eS dé Area }
Coordlnadores Regionales .
Coordinadores de Zona
TItulares ~ Unldad

• SNTEA

Tratar ásuntos relacionados con las
funciones del lEAT

• Establecer aCuerdos de trabajo confonne a .
lo establecido en el Contrato CoIer:Iivo de :
Trabajo. .

¡CONTACTOS EXTERNOS:' .:Coo·;_·_· __-.__·_-·_·_·····
• Instituto Naciónal para la

. Educación de los Adultos .
(INEA).

·PAfiA:· ...• ··•· ..... .
• Presentar anteproyectos del programa:

presupuesto y dar seguimleñto de proyectos:
autorlzados de acuerdo a la nonnatividad;
establecida.

• Secretaria de Educad6n
Publica

• Coordinar los programas de educación.
básica para adultos en la entidad.

• Acuerdos para la prestad6n de' servicios de
educación básica a becarlos del programa.

SEDESOl (Oportunidades)

• INFONAVIT

• Secretaria de
Comunicadones y
Transportes

• Acuerdos para la aplicación del descuento
de derechohablentes Inscritos .en el:
programa de educación básica para adultos

• Gestión de permisos y autorizadones para .
la instalación de anuncios promocionales de .
educad6n básica para adultos.

• Secretaria <le Educa<:i6n

• Secretaria de Gobierno

• Secretaria de Administración
y Finanzas

• Secretaria de Contralorla

• Secretaria de planead6n

• Secretaria de Salud

• Secretaria de Turismo

• Coordinaci6n de
Comunicación Social y
Relaciones Punñcas

• Consejerfa Jurldlca del
Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco

• Dirección General de
Modernización' e Innovaci6n
Gubernamental.

• H. Ayuntamientos

• Dependencias Federales,

eSiatales y Municipales

• Inldativa Prlvada

• Medios de Comunícación

11. DESCRIPCION DEL PUESTO:

• Coordinar, ~Oear, programar, infonnar los
programas de educación básica para adultos.

• (nfonnar sobre las .rnetas, logros y
programas de la Institución.

• Autorización de presupuesto.

• Seguimiento de los lineamientos 001
programa Entrega-Recepción y solventaclón de
la observaciones determinadas

• Presentar anteproyecto de presupuesto
catendarizado de recursos de acuerdo al techo
financiero autorizado y registro de convenios y
acuerdos

• Coordinar posibles grupos en condici6n de
rezago educativo acorde a su padrón,

• Gestionar espacios para la promod6n de los
. servicios dé la Institucl6n .

• Establecer criterios de promoci6n y difusi6n

• Revisl6n y a.ulofizaci6n de acuerdos y/o
convenios en los que sea participe el
Gobernador.

• Revisi6n, seguImiento y autorizaci6n de la '
estructura orgánica, re,glamento interior,
manual de organización y funciones asl
como del manual de procedimientos de la
Institución.

• Planear, progra;nar, realizar, ejecutar y
promocionar los programas de educaci6n
básica, asl como la celebración de
conYel)ios.

• Celebración de convenios para brindar a los
servidores p(iblk:Os edUCaCión liáSiCa' a
través del programa "El Buen Juez por su
Casa Empieza".

• Firmas de convenios para la ejecución de
los programas de CONEv.yT.

• Promocionar los serVicios de educación
básica asi como difundir metas y logros
Institucionales.

Dl:óSCRIPCIÓÑ GENÉRIcA:

• Óiiigir téCnica 'y'8(jrñiñisiiáiiWménteíiíinslituto de Educación para Adullos de
Tabasco.

DESCRIPcióÑ ESPECiFICA:' .....
PERMANENtEá: .• ·· ..· .. _.,'-'" ..

Dirigir técnica y administrativamente al lEA T.
• Ejercer el presupuesto anual de egresos del lEAT de conformidad con los

ordenamientos y disposiciones legales aplicables.
Vigil¡lr el cumplimiento del Contrato Colectivo de TrabajO que rijan la relaci6n
laboral' entre el lEA T y sus 1rabajadores.

-. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno las bal;.es y programas
generales que regulen los convenios, contratos. pedidos o acuerdos que deba
celebrar el lEAT en materla de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicios.

• Detectar; cuantificar y proponer prioridades de acción en relación con las
necesidades del servicio educativo en el Estado, en benefICio de la educación
para j6venes y adultos.

• Suscribir acuerdos, conveníos- o contratos con dependencias feJ:lerafes,
-estatales y municipales, organismos descentralizados y órganos
desconcentrado.s, as! como con personas físicas y juridicas colectivas que el
IEAT requiera para su operación.

• Firnfar los certificados y constancias que emita el lEAT
• Informar a la poblacl6n acerca del impacto de las acciones educativas y de su

repercusi6n en la calidad de los servicios que imparte eIIEAT.·
• Fomentar, coordinar y organizar la realización de eventos educativos, culturales

y deportivos en las Coordinadones de Zona.
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• Conducir las relaciones del IEAT con las demás Dependencias Federales,
Estatales y Municipales en los asuntos de su competencia.

• EjeaJtar los planes y programas autorizados por el Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos (INEA) y el Ejecutivo Eslalal.

• VIllBar la administración de los recursos humanos, materiales '1 financieros del
. Inslituto. conforme a las álSpOSiciones legales 8pt¡cables Y 8- los rUleamienros
que para tal efecto se establezcan.

...~.. !a.S demás9l!.~.~~~~!S t!~P.?S~.~s !e.9!lI!~.aplica,b.1es
PERlOOICAS:

• Fonnular y lOIlleter a la aprobación de la Junla deGoblemo el Programa Anual
yel Proyecto de Presupuesto Anual de ingresos Y egresos deIIEAT.

• Gestionar la creación de los anteproyectos de presupuesÚ)S, requeridos por el
lEA T para su operación, ante las Instancias correspondientes, de acuerdo a los
lineamientos eslablecldos para ello.

• VtgHar que se mantenga aetuarlZado el klventarlo de bienes muebles e
Inmuebles asignadoS aIlEAT. .

• Presentar a la Junla de Gobierno trimestralmente 81 Informe de desempello de
las actividades del IEAT, Incluido el ejercicio de presupuesto y los eslados
financieros.

• Proponer a 18 Junta de GobIerno para su aprobac¡oo estrategias, metodologlas,
programas de investigación, contenidos, mateñales, programas y planes
institucionales. .

• Cumplir los aaJerdos de la Junta de Gobierno.
· .• Presidir la 'ComIsión Interna de Administración y Planeación.

• presidir la Comisión Interna de AdminÍ!ltración y Finanzas que establece el :
Instituto Nacional para la Educación de los Aduhos .(INEA), asr como designar a ¡
sus miembros. .

• E¡ercer 18 repreSentación legal dellEAT, como apoderado general para pleitos y .
CObrarlZas, actos de admlnlstrael6n y de domlnlo, con todas las facullades
generales y especiales, aoo aquellas que de aaJerdo con la Ley requieran
aut0rizaci6n o cláusula especial.

~.••, .. ' •• ~ .·..r.· ',~.' ,,' / •.

• Proponer a la Junta de Gobiemo el establecimlenro de Coordinaciones
Regionales o municipales, así como las Unidades TécnIcas y Administrativas
que las necesidades del seMclo requieran. .

• Acordar los nombramlenros, remociones y rlCenclas de los servidOres ptlbl1cos en ..
los términos ~ las disposiciones legales aplicables, que de acuerdo con su
estructura orgánica se requieran para que el lEA T cumpla con sus funciones

• Dictaminar la baja del servtclo o cese de los trab;Jjadore$ del lEAT, cuando éstos
Incurran en alguna klfi'acción a la Ley Federal- del Trabajo, ley de los
Trabajadores al Servicio del Eslado de Tabasco o el Contrato Colectivo' de
TrabajodellEAT. .

• Ex¡>edir constancias laborales y hojas de servicio a los trabajad'Jres del lEA T 'que
!O !equk!f'al).. _._.. .... . . .

Il ESPECIFICACIóN Del PUESTO;

.Ó: ESCOt.ARIDAo: '"i'iiüiO 'ProtéSiOrlára iiiveiik:eiiCi~türak!9íiliiieiite expedido y
· _ _,. _ _.;}~~s.~~'>0-" "' .••••• ~ •. " •••.

CON-ºC.~~Iª"-.:ºª:,.E~lJ(2.tiyos.y.~mlnistra~'!2S
. EXPERIENCIA: . 2 anos mlnlmo

cAAACíERfSflCASTserpeí-sOñ¡¡'de .rtiptiiliOiVeiida'mora(dereconOeidli prestigio
PARA OCUPAR El : académico y profesional

PlJE:STO: .

De~rlpclón del puesto

SeCRETARIA PARTICULAR

Organizar y coordinar las actividades de la Dirección General dando seguimlenro a
los compromisos .establecidos con' las diferentes áreas del Insmulo y

·dependencias del sector ptlbllco y privado, lnstItuclones educativas, asociaciones
religiosas y organizaciones no gubernamentales.

MISIóN

Apoyar al OlrecfDr General en el desempe/\O de las funck!Res que le confiere el
Deaelo de Creación y el Reglilmento interior. que pennIta la 8lllnClón oportuna,
eficiente y eficaz de los asuntos relacionados con la adminlstlaci6n del Instituto.

VISIÓN

Ser una oIicIna dinámica, 6gB Y con sentido humano. que blinde al Director
General un apoyo oportuno, prol'esIonal y efecllvo en las 6reas de su competencla
y que responda de manera pronta y llllI*fil:a a las necesidades Y demandas de la
sociedad en materia de educacl6n pare aduI\os.

Q DATOS GENERALES

NOMBRE'DELPÜESTO: Secretario Particular ;

NuMERODEPERSONAlfENEl" • f
PUESTO:
AREADEAoSCRli>ClóN: ....
REPORTA:'" ..- ... -
SUPERVisA: ."
CONTACTOS INTERNOs:CON: ._.. . ,.

.se<:ñicarIa Piii1ici.iíaf
- DiieCtOi Geñeiál .
'2~taiíOs,'2 eiÜÍdii8rés

• Directores de Área !
• Titulares de Unidad .. Tran~r, Informar y .dar ·seguimiento a
• Coordinadores Regionales Instrucciones del Director General
• Coordinadore$ de Zona
• Jefes de Departamento

CONTACtOS EXTERNOS:

CON:
• Instituciones de goblerno

de los tres niveles: federal,
estatal y municipal.

• Inslítuclones educativas
• Empresas
• Asociaciones eMIes y

religiosas
• Organismos no

l!upe~!11er1ta~l3_.

Conjuntar esfue!zos en actividades afines.

1) DESCRIPCIóN DEL PuESTO:

DÉSCR'PCi6NGEN~RfCA: _.....•.. - - - '

• 'organii8ria -agenda' 'ciEi"¡a'Oire<iclóñ'Geñeiii: "giras:' aüdie{icias,'i-eüni0ne5,
evenÚ)S y acuerdos especificos;

• Organizar y despachar la con-espondencla se Dirección General conforme a la
línea de acx:i6n prevIan1ente detem1inada por el Dired9r. Y

• Coordinar las actividades del pe:rsonal de~ieI)te directo de la Dirección

DESC~~'ESPEcii=iCÁ:'" .
'PERMANeNTES: -- .__.,......".~.

• Atender y desahogar los asuntos que no requieran la Intervención directa del
Director General;

• Convocar a los titulares .de las unidades administrativas respectivas. a'
reuniones de trabajo pór Indlcacioiles del Direclllr General; ;

• Fungir como enlace Infonnatiyo entre los diferentes seMdores pllbllcos titulares ;
de las unidades ..administrativas del klstituto.· a efecto de dar a conocer las '
instrucciones que emita el Director General; . . ¡

• Organizar y controlar la audiencia, correspondencia. agenda de 1rabajo y archivo :
del Direclllr General; . . . .
Realizar la óptima organización de las giras de trabajo del DIrector General;

• Representar al Direclllr General en las comlslonos que éste le asigne, .
manteniéndolo In~do de los pormenores de su actividad;' .

• Atender, gestionar y dar seguinlentD alas peticlones y quejas que los
ciudadanos hagan llegar al Director General; .. ...

• Acordar con el DirecllJr. YeneraI. el ~ de los asuntoS encomendados a
los titulares de las unidades -administrativas. .

• Administrar y operar la entrada, trámite y salida de asuntos. reclbkfos y resueltos
por el Director General, asl como supervisar los sistemas de seguimiento de
esunÚ)S turnados 8 las unidades administrativas;

• TramIlar Y soI/cltar 8 la 0lrecci6n de AdmInIslraclón Y l'i1aI1za$ del Instituto, Iol;
recursos y.seIVIcIos necesartos para el cUmplimiento· de las' funciones de la
Dirección General; .

• Resguardar la documentación e 1nformaci6n. que'por sus funciones conserva
bajo BU cuidado. vtgIando su uso· e ImpldIer¡do la sustraoci6n. alteración,
cleslruccl6n Y 0QIltamlenfJ);

• Ser el medio de enlace en1re el Director General y. tos titulares de las
dependencias federales, estatales, IIlUIIk:lpaIes y del sectot privado que
COlaboren con el Instituto para !a organización de reuniones de trabajo Y otros
eventos; y. .

• Las. demás que le encomiende el DIrector General en el 6mblto de su
~_. ..

PERiOOiCAS: ..
• Preparar la Ioglstica de reuniones del Director General.
• Funglr como enlace en los .-1fDs especiales que se reelIzan en el estado, así

como equeIIos que se et'edúan en otras entldades federativas.

E'ietm:íALE5:
• Atender aquellos asuntos especiales que le encomiende el Direclllr (>eneral.



8 PERiÓDICO OFICIAL 5 DE MAYO DE 2012

111) ESPECIFICACIóN DEL PUESTO:

ESCOLAAIDAo: Ucenciatura-

CONOCIMIENTOS: . 'Administración Piíblica, bere<:ho y/o'EdUciición ..
,oroÉRiEÑCIA:o'fiiilos ' ..0_" •• 0 ..••. -

cÁRACTERlSncÁS"' . • .Aciin";~BbiCa,
PARA OCUPAR EL • Computación básica,

PUESTO: • Organización de oficinas,
• Loglstica,
• Disposiciones jurldicas que rlgen al ámbito,
• Relaciones públicas,
• Técnicas de comunicación,
• Técnicas de Improvisación,
• Técnicas de negociación.

Descripción del puesto:

SECRETARIA TÉCNICA

-l Objetivo

Asesorar a la Dirección General en el terreno Técnico Pedagógico, para generar
las condiciones mlnimas, que permitan generar crlterlos que nutran la toma de
decisiones, además de dar seguimiento a las distintas acciones que emprendan
las Direcciones que constituyen al Instituto de Educación para Adultos de Tabasco
con la finalidad de disminuir el rezago educativo en la entidad a través de
estrategias educativas de calidad en los servicios que se ofrecen.

Misión

Analizar, proponer y apoyar al Director General en los acuerdos, acciones y/o
propuestas que coadyuven .a alcanzar y mantener la calidad del servicio educativo
que ofrece el Instituto de Educación para Adultos de T¡lbasco.

VIsión

ser el área encargada de asesorar y nutrir la toma de decisiones de la Dirección
General, además de dar seguimiento a las distintas acciones que emprendan las
Direcciones del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco para" generar las
condiciones que permitan disminuir el rezago educativo en la entidad a través de
acciones educativas de calidad en los servicios que ofrece eIIEAT.

L DATOS GENERALES.

Direcciones de área
COordinaciones
regionales

• Coorxlinadores de zona
CONTACTÓS'OOERÑOS: ...·CO,..··:'··---'o. '."." .,- "."'.".'0' PARA':

• Instiluciones de gobiemo~Eslablecer acueldos Institucionales que coadyuven
(Federal, Estatal y a disminuir el rezago educativo en las personas
Municipal) venes Y adultas en el estado, asl corno también
Empresas para establecer acciones que beneficien aja
AsociacIones CMles población tabasquefta. desde un enfoque cultural,

.~~loY allru.~

Dar seguimiento a'las acciones que emprenden en
terminas de sus funcione¡;.

11. . DESCRIPCiÓN ·DEl. PUESTO:

DEScRiPcióN GENÉRICA:

'~-AseSOiir'y'iiüiiirTas'dedsiOiies~detDirector' generar: asl oorOO también dar
seguimiento a las acciones de los directores de área en troninos de sus timcloi1es,
con el propósito de cuidar la calidad en los servicios educativos.

DESCRIPCiÓN ÉSPEciFICA: ... --. .'

PERMANENTES:
• Contribuir con opiniones y proponer alternativas de solución, previo acuerdo con

el Director General, para facilitar la toma de decisiones sobre asuntos técnicos
delIEAT.

• Realizar las gestiones necesarias para que en las giras de trabajo del DirectOr
General se cuente con la 'información y material de apoyo relativo a los trabajos
realizados. .

• Recopilar la información que se requiera para la realización de las sesiones de
la Junta de Gobierno delIEAT.

• En coordinación con la Diteccion General, organizar las reuniones de la CIDAP.
• Integrar los Informes, propuestas, solicitudes de autortzacion y todo lo que la

norma vigente establezca y deba ser presentado en las sesiones de la Junta de
Gobierno deIIEAT.

• Coordinar reuniones periodlcas entre las diferentes direcciones y coordinaciones
del Instituto, con la finalidad de establecer' lineas de cornenicacion- que
coadyuven al cumplimiento de los objetivos y programas establecidos por la '
Direccion Gen8l81.

• Apoyar al Director General. en las reuniones de trabajo Y seguimiento de ~
acuerdos que se establezcan en las mismas.

• Dar seguimiento a los acuerdos, soluciones y demas determinaciones del
Director General para que se cumplan en los terminos estipulados.

• Parllcipar en la evaluacion y el seguimiento del cumplimiento de las obllgaclof1es
que el reglamento interior del lEAT les impone a las areas.

• Coordinar y supervisar las acciones de las Plazas Comunitarias del lEAT en el
estado,

• Incorporar y dar seguimiento a los prestadores de servicio social, que cumplan
los requisitos para su admisión en beneficio del Instituto.
Las demasqueen el ámbito de sucornpetenciale ~gne el Director Ge~eral.

PERi'oDíCAS: t.: • ,.-.'.," ..,,,.-.,,, ,--. o,.--". ,., .. 0'.. ,., -;, ,., .,.- . .

• Diseñar las exposiciones que a juicio del Director General deban de presentarse
de las obras' concluidas o los avances logrados porellEAT.

• Establecer los métodos, formas y requisitos que le solicite el Director General,
para el a.decuado funcionamiento del lEAT, en los terminas de ley y en
coordinación con las areas del mismo.eVENTÜALES:" .. ,.. - _. , ...• _,...

• Proporcionar la asesorla técnica necesaria y disel\ar propuestas educativas a
Indicación expresa del Director General, a las dependencias u organismos que
juzgue convenientes.

• Analizar, dlsellar, facilitar, canalizar, 'dar asesorfa y seguimiento a proyectos
. es~!ficos_~n.~e':ld~tl()l; p.9LeIJlireC!o.r §en!lral.

111. ESPECifICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOL.ARIDAo: o UcenciatUrao Maesiriaenmateria éducativa

CONocíNIIENTOS; . :AéjiñiñistraCióñ;' gesti6nii irlVesiiQaCión educativa
EXPERiENciA: .:iailos ...., .. .. .. .. . ..

CARÁCTERlsTICAS' coñOCimierrtO'S°pára mariéíar: paqUeierra dé informática básica.
PARA OCUPAR EL Conocimientos de temas relevantes en educación: situación de

PUESTO: la educación a nivel internacional, nacional y estatal.
Conocimiento sobre los programas educativos a nivel básico.
Dominio de la rnetodologla del MEVyT.
!i¡¡b.ilidad ert laoC2lTlunicacion asertiva.

---------.,.
DIRECCION DE PROMOCION y ¡

DIFUSION -_._--_ ......1

'-,• Departamento de Promoción y Difusión 1

• Departamento de Eventos Especiales !
• Departamento de Información !------_._ .._._._--'

Descripción del puesto

DIRECTOR DE PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN

Objetivo

Proponer, diseñar, establecer, dirigir, la promoción y difusión de' los servicias
educativos, asl como los programas que ofrece el lEA T a los jóvenes y adultos
mayores de 15 anos de edad que aún no concluyen la educación básica, así como
dar a conocer a la población las diferentes actividades que se realizan a favor de
ta educación para adultos, inplementando estrategias multimedia.

Mls16n

Posicionar la imagen dellnstitllto de Educación para Adultos de Tabasco ante la
opinión pública, a través de jornadas promocionares y estrategias multimedia para
ser una institucl6n reconocida por $U responsabilidad y compromiso con la
población en rezago educativo.
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VIsión

ser una Direocl6n innoYadora en la Implementación de estraleglas multimedia y
jornadas promocIonaJes, para aJadyuvar al posIdonamlento de la Imagen
Institucional, consolidando el Impacto IOCiaI de los programas y servicios.

L DATOS GENERALES

NOMBRE DEI. PUEsTo: "DtreCtor de Pnimoc:l6ny Olfwlión
NUMERCfDEPERSONASEN"f'" .

ELPUESTO:
AREADlÚÜjsCRiPCiOt':-'d' '~~~dé~J ~
REPORTA: _. __ .. ' _.. DIredorGeneral

supeRVIsA: -3]eféS cfé·¡¡epartiíineñtO, 2 8uidliares y 1rotulista

coNfACTOS'iNtERÑOs:
CON:

~ DIredor General del lEAT
DIlecclones de Area

'pARA;
• Definir Y autDrizar las lICCiOneSdel érea
• Flujo de lnformacl6n, organlzaclón de

8\Illl1tos.
• Coordinar . la enlrega de materiales

promoclonales y estraleglas mu1tlmedla a
efeduar en los municipios.

• RevIsIón de los materlales de promoclon Y
dIfusI6n en tiempos eIeclorales, asl como la
RIYlsIón de convenios con medios de
~n.

.... "'PARA:
.• Revisión ele los promocionales que seran

emitidos en prensa, radio Y televisión.

• Coordinaciones
reglon..les y de zona

• Unidad de Asuntos
Jurldicos

CONTAcTOSEXTERÑOS:CO•• : _.... .. ,._ ..- _ .
• Coordinación General de

Comunicación SocIal Y
Reláciones Públicas del
GobIerno de Tabasco

• Subdirecdón de
Información deliNeA

• Coordinación de eventos del INEA-IEA T en
Tabasco; envio de Infonnaclón para su
pubIlcaclón en medios nacionales.

• La publicación de balelInes, cobertura de
eventos, ~ para entrevistas,
reportajes y difusión de los seMcios y logros
institucionales.

• P8Ia el desarrollo de eventos e Intercambio
de lnfonnacI6n útI en la población objetivo
de Ialnstltuclón.

• Medios de ColmKlicaclón

• DIversas instancias
federales, estalales Y
municlpales'

l. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRiPCIÓN6ENéRíéA: .

PI8ne8i:dlli8tlar;diiíliii,-.iZáiY-~'i8i~ ¡¡e'prOmOdóri y difusión
~~~ecN.calivOSCl.ueseofrece.y logros obtenidos·

p~:-"-"---"'"'''-''''-''' ...
• C8Iendarllar las esIraIeglas de promocI6n Y cifuslón
• eatendarizar •••••• ,laInlelm de Imigenes Y leslimonlales de educandos
• Proponer y programar la información que será dada a conocer en los medios de

comunlcaclón masiva
• RevIsar las notas ltfformativas para medios de oomunIcación •

Estableoer el monlloreo de lnformaci6n en medios masivos de comunicación
.• Proponer y supeMsar la loglsllca de los difelenles eventos

• Proponer, programar, dIseIIar y operar estraleglas multimedia
• Seguimientos a las lICtUaIIzadones de las paginas web <en información) de la

Instltuclón Y redes IOCiales
• Producclón Y condUccIón del programa radIof6nlcO PunID de Encuentro
• Organlz;ar la dIáIIuclón de publlcacIones naclQnaIes y rolIeteña

.• '.~~.~ql!!l~~!18 ~l.~ General. ..
PeriódIcas: .

• AsisIIr a las reuniones que organiza la Coordinación General de Comunlcaclón .
SoclaI Y Relaciones Públicas. .

• Gesli6n de espacios p(lbIlcos y en medios de ClOlI1UI1icaci6. para la promoción
de los programas y servlclos educativos de la Instituclón.

• DlsetIo y operaclón de la promQclón Y difusión de las jornadas nacional y estatal
de lnaxporaclón, aaeditaclón Y certlficadón a nvés de los diferentes medios
de comunicación IOCiaI.

• DiseIlary supervisar el molilaje de lhóduIos de Infonnaclón en ferias eslatal y
municipales .

., ·,~y'~~[a~.!le~~.'!'S.tiluciofla~ .
Eventua"':

• Particlpar en las RMiIones del C1DAP
• Elaborar Programa Anual de esta DinIcdón
• Integrar evldenclas.rotogrMicas para los Inlbrmes anuales del Gobernador de

Tabasco

al. ES~ECIf1CACIÓN DEL PUESTO:

&i:Ol&ridad: . i.liiridáiUi-a eilCOiñUnicaél6ñ:
COc1OCIilIielitOSi . en 'iintiiXts; ~ regias ~ bálIicas, manejo en

medios de comunlcac:Ión, pIOduocIón rad"lOI\)nica Y televlllva;
géneros lnfonnalivos, dlsetlo gralico, eIaborac:ión Y aprlC8Clón

~·~:,:·-INitad; 'hOnesticiád.' aeatividad, honestidad.
para_par" avatIYIdad, -untJrado alraliajar bajo pnlSIón, capacidad de "

PUest0~.~Isis..:. .. .

JEFE DEL DEPARTAMeNTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

L DATOS GENERALES

NoMBRe DEl PtiESTO: .
NUMEROoe PERSONAs'EN
EL PUESTO:
AREAoifA:DscRiPCióN: ...REPORTA:-- .•.. ' .
sOPERVisA: .
CONTACTOS INTERNOS:"COtV " --."., ..

.' Director de Área .
• Todas las treas dellEAT

coNTActos eXTERNos:cor"f:"' .... . ...•....•.•.. ".
• Med"1OSde comunlcacl6n

. Jéfe' ciel ~tO de Pro!OOclón y Difusión

1
...~~ ~e.P..~ "DifuSión

'DlreclDr de Promoción Y Difusión"(rotuuSta .... ... .. .

"PARA:
• Establecer el tipo de promoclonal a difundir·
• Flujo de información

'PARA: .
• GesIIonat espacios

promocI6nalel:
para colocar

l. DESCRIPCION DEL PUESTO:

DESCRIPCiONGENéRiCA:'
• "ei8tiOrii¡: ~iüi¡es' paB'jjiéiiS8,. téievislón y radio donde se den a·Conocer

~~~$~IaI"!Stituclón

'pERMANeÑres: ....__..._,.~.' .' .....~.
• Producir y editar promocionales para radio, televisión. Y perifoneo, asl como el

dlsello de foIleterla.
• Mantener una adecuada relación con los medios de comunicación, con la

finalidad de que éslDs apoyen con _ espacios, para dar a conocer los logros,
metas, programas y servlclos.delIEAT.
Aportar temas y cOlaboraciones ~ el programa radiofónico Inslituclonal'Pul"~'o
de Encuentro"
Llevar a efecto estraleglas muItIlnedia para dar a conocer- los programas,
servicios que ofrece el lEAT. asr como los resultados obtenidos.

·LIis delT1ás~ltl ~1.llne el Direcll¡r de Promoción y Difusión.

PERiC:iOtCASi .- .
• Rotular los espacios flsloos como bardas, espectaculares, panorámicos, para

promover los servtclos que ofrece la lnstlti.rción.
• Realizar cruzadas de concIentizaclón para ta 1nsa1pclón, asr como dlsello de

estrategias multimedia. do,nde se' den a conocer los resultados o logros
.... _~ ••.._..:. •......__ ... _ ........•...... ;.......... .
EVENTUALES:

• Producir y editar la memoria Instltuclonal.
•.. p~e.!I..la_~.~!"A,.~esIa.D~.

.11. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ÉSCÓL.ARiOAO: '-LiéieilCi8tür8 ~ éOinuñiCliClóñ;Éd\JC¡jCióno alln, con el
conoclmlento léallco necesario para grabación, edición y

............• Jl!!l.!!~n_~~Io)'.~~ .
CONOCIMIENTOS: Manejo de cámaras fotográficas, ~IÜ, programas

computaclona1es pata edi<:lón. producción de radio Y
promocionales en aucflO y vIdeo, disello de estraleglas de

. ,,_ .... __.. ~y.d~!ón.
EXPERIENCIA: 2 atlos

cARAciERiSTiCAi·Yrabá;Ob8jO·Pre$ióii.'diSPoSk::í6ií de' tieniPo coinp(eto, Jeallad
PARA OCUPAR EL 1nslItudonaIida. aealMdad . .

PUESTO:
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES

l. DATOS GENERAlES

~J!.E!;:t.~T-º~~: ~~~~_Cíe.¡;~~.EspeCiaIeS
NUMERO DE PERSONAS EN 1
EL PUESTO: .~~¡~~~tJ~~••-.~'~~~~~~~~.;
SUPERVISA: .' . . .' 1 IOtuOsta Y 2 auxlllaresCONTACTOS-INTÉANOS:-- - ..... -... . -, ..
CON:--"'--" "-PARA:

• DIrector del Área • Planear. cflSel\ar y desarrollar las estrategias
deloglsllca acorde a tipo de even1O.

• Elaborar agenda de Jos eventos y sus

~
• Todas las areas dellEAT

CONl'ACTOSEXTERNOS:'.có.r:-~'-·······,.._-_._ ····__····pw-:..··."-'
• Subsecretaria de. Gestionar espacios IIsleos· que coblJen Jos .

Admlnlstradón y Finanzas eventos. asl como los materiales a einplear.
• Coordinación de Giras del e "Establecer presklium. programa y Ioglstlca

Gobernador de la' Entidad general del evenlll
• DIrectores .y • Acordar la Iogls1ica del evento a efectuar.

Coordinadores Regionales
y~ona c!elJ~! .. _._ _ __

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

; DESCRiPcí6ífGENéRiCA:"- . -

~. -Proiiiciar'¡a-óillaiiiZ8Clóñ-y--¡e;úZiidóñ-"¡¡e'evenli:lS:'como i8 entrega de
c:eltif1C8dos. conmemoraciones alusivas a educaclón para adultos, que permitan

DESc:~~'r~arrJF~.!sI~ .Ios.~ y programas que ofi'ece.

PERMANeNTES:---"--"'--- .. '_'~"'~"'-""'.
• Efectuar el trabajo Ioglstico de Joseventos
• Resguardo de equipos de audio foklgrálioo
• CIear pol1afiJIio de evIdelicIas para la IntegIllCi6n de Infonnes, comunicados,

boletines, testimonios y memoria. •
• Coordinar la toma de fotograllas y videos en ios tlVGI1tosde la Institución.
• Lu. d~ 1100._~ ~~.ne.4!!1 º,-~r de ~!lYPI1\JSIón.

pÉRiOOiCAs:········-
• ReaIlzW el trabajo Ioglstico para las Juntas de Goblemo
• OrganIzar y supervisar la particlpadón del lnsIituto a traves de sus

Coordlnaclones de zona en las 18 ferias municipales y la eslalal.
• lnsIaIaci6n de m6duIos 'de informaci6n en exposiclones que ayuden a la cIfUsl6n

.... C!!~..~.r..!!!i...IO!~I..!~!:... . ..••... ""_"
'EVENTUALES: . . .

• Organizar la entrega de eatfmuJos y reconocImlentos a pelSOIllIl slndicallzado,
asl como la entrega de malerlales .

..• .~~iP.!!!'.!!.'Ll!_~~deI p~.~~_~...:.

11. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

- ~:- -Badiíí_~C8ñ9ía-t~-üCiiioCi8li:íi'a8ncolnUñicadón
eonoclinieiitOs:' óiVañiZ8Ci6¡;cieeventoS:-díSeñO'gr¡iiOO; jifc:igrama-dii cicimPUtoy

......__ .._.._._ ~~~r.á~_.. . __ .
~~I~l_~!~ __,__.__ ._.... ." _ , " '_ .

c.n.cterfstIcas C8pacldad de Organlzaclón. hablidad para manejo de personal Y
para «upar el honestidad. Ieaftad, 1nstituclonaIldd, cIsposIclón de tiempo

.. PUesto: .. ~~

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN

l DATOS GENERALES

==-~~~~t-~_:~_~~:~~~'ii~m~
ELP~!o.: ... __ '_"' __ "_" __ ' .__ .
MEA-[je Aos-CRlPCiON:. Dirección de Promocl6n Y Oifuslón:3=A~--'-'-~:':'----'""=~~~~iDifU~' .

coNTACtos IiiíT'ERNOS:CON: ---- - .... . ---PARA:" ---
• Director del área • Establecer el manejo de 1nf0tmaci6n que se

dará a conocer
• Todas las áreas del lEA T ~. Flujo de infOlTllaclóll

CONTACTOS EXTERNOS:CON·:····- ."' ~ ...
• Subdlrección

Ptomocl6n deliNEA

. -··--'PARK:·· .,
de • IntormacI6n para revista Comunidad INEA .

• Coordinación General de • Envfo de lnfonnad6n para fa publicadón de
Comunlcaclón SocIal y información en medios .
ReIaclones

• Medios de Comunlcacl6n • Comlborar la pubIicac:l6n de lnfonnadón
.. _..~ Jl:Cll:"'_~luCIón

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

1lftCriPc:i6i1~:--- .--
.. ~"~;-re;;¡sa¡yd8i-a'~i8-¡¡~-~porei I~. que

sea de inlllrés para Jos educln1os, j6venes y adultos en rezago educali1lo y
público en general, proplcIando una comunlcacl6n constante entre ill institulo y
la poblacl6n a través de los diferentes medios de comunicaclón.

Descritic:~.e.s~ifi~. __..__~__:

. PERIIAicEJirtE$-

. • MonIDear los diversos medios de comunicación, para la elaboradón de slntesis
Inronnatlva.

• Elaboi'ar boIeIInes. lnformati'los de los eventos inslltuclonales y enviarlos
oportunarneIdlt a Jos diferentes medios de comunlcacl6n estatal. asl como a
oficinas delINEA. .

• Proporclonar la informad6n para actualizar la página web ollcIal del lEA T, asl
como el perIll de las redes IOCiaIes vtrtuales como Facebook y Twlttef.

• Elaborar Josguiones para radiO y televisión.
• las dem6s qUe le asigne el ~ de Promoción y Difuslón.

PERloDICAS:
• Recabar la inbmaclón trimestral de esta Dirección para Inliegrarla al infonne de

la Junla de GobIerno Y a la Unidad de Acceso a la Infonnaclón.
• D1sbibui'1as publlcadones nacionaIe¡s
• Prepalar y enviar la Informadón para la publicacl6n nac:IonaI COmunIdad INEA

EVENTUALES:
• Convocar a los medlos de comunicaclón para la realización de ruedas de

~ .
• Particlpar en las reuniones del CIDAP
• Pai1iclpar en la eIaboIacl6n del PA de la Direcclón de Promoel6n Y DIfusión

l. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESc:OlarlCiád: LiCeidítüi-ii eiiCiXnünié:iiCi6ii'
ConOcliiileiitOSi .~. "eñ-iO$' 'Medios . de' COñiiiiiic:8dor. 'RediiC:dón de

. . . .~'!'l',J'~~!~d!.~~SocIlItes,~oIro8
~Ia: .. 2 allos .

~. '-C8j)8Cidad ·iie·:0r¡j8ñiZaél6n. hoiíilStkiiid, ·ieaIiiid.tiiStitUCiOnalÍd8d.
para «upar el dIsposIci6n de tiempo COInJ)Iá)

.JlUe-.o:__

UNIDAD DE ACCESO A LA '1
INFORMACION __ .J

Dac:rlpc:16n del puesto

TituLAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION

Objetivo

Atender las solk:ltudes que formulan las personas relacionadas con la informaclón
pública en posesión de este InslItiJlD.

Misión

Garantizar el acceso de toda persona a la infonnacl6n pública en ¡loseSI6n del
InslltulD de Educaclón para Adultos de Tabasco. siguiendo los prlnclpios de
transparencia Y pubIicldad de la lntxmacl6n comempIada en 'Ia Ley de
Transparencla y Acceso a la tnrormad6n Pública del Estado de Tabasco.

VIsión

ser una Unidad compromalida a contribuir al mejoramiento de una entrega de
infonnad6n clara, concisa Y transparente, respondiendo en tiempo y forma a todos .
los requenmientos sollcltados.
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11, DESCRIPcióN DEL PUESTO:

oEscRJFiCIÓÑ GENéRiCA:
• -COiídi.idr i8S-~d8l1üi-ikl8d déACCiíáO• "~n'dei'lñStiiUlO de

Educac:lón para AdullDs de Tabasco, de conbmIdad oan lo eslableddo én la
Ley de Transparencia y At:oestJ a la Informacl6n Pllbllca del Estado de Tabasco

~~er~~1CA:
PEiUiAÑENTES:·····-- . -,.. " •. '" ._.

• Recabo.r transpanmtar y aetuaIlzar la Jnrormacl6n mlnlma de ofielo que
contenIflia la de Transparencia Y kceso • la lritormacl6n Pública del Estado de
Tabasco; .
Asesorar Y orientar • qulenes lo 1eC(Illeran, en la elaboraeI6n de las lOlIcltudes
de lntonnacl6n. asl como en los trémiles para hacer efecllvo el ejen:IcIo de su
dereeho de 8OClllIO • la misma;

• Reclblr Y tramitar las lIOIlcltUdes de·acceso • la lnformacl6n p)blica, asl como
dar1e$ seguimiento hasta la entrega de dicha lnformacl6n en'la forma que la
haya pedido el «Itlnsadooanfonne. la Ley de T~. Y Iv::ceao. la
tnrormaclón P6blicadel Estado de Tabasco;

• lIeIIar un reglsfro ele lulOlldUles de 8CClIISO .la lnb.nac:iOO y SUS~;
• Coordinar, organlzer, adn*1lstar, cuslDdlar Y IIstemallzar los an:htvos que

contengan la lnfomIadón p6blIca • su cargo, respetando en todo momento los
Ilneamlentos que· el efedo dlcte· el lnstlIuto TabllIquello de Transpanmcla y
AD:-o a la lnbmaclórt Pl:IblIca;

• Uevar el reglstlO Y lIduaizar mensualmente las mliclludes de. acceso • la
lnfOll118Ción, asl como SUS trémlle. costos de ~uccI6n V'o envio y

• resutlados; .
• Efectuar las nolitlcaclonea cooespondlentes • los milcllantes en los Vmilnos del

reglamenllO de la Ley de TranspaRlllCla Y Iv::ceao .Ia información Pública;
• Verificar. en cada caso. que la lnI'omIaclón 1Ol¡dl:ada no esté c:lasificada como

reseMIda o conlldenclal; .
• Recibir las sollclludes de aclarad6n, la acclón de Prolecclón de Datos

Personales, dáridules el segulmlenlo que c:onesponde .
Llevar la estadlstica de las soliclludes de ~ .la lnron'naclón PúbflCa;

• Emllir Acuerdos a IOllcltudesde i1blllaci6n: L DATOS GENERALES
• Dar contestaci6n a Recursos de RevIsl6n; •=.:n~~,=:rT:::':n~.:~:eñcta~c:sorx:: '.~=~~-EN:.'~~·~~mi¡l~.iF~Z8ll'

lOiicitantes; , EL PUESTO: 1
Las demás que sean necesarias para taclitarel ejeIclcIo del derecho de acceso : AREADi'fADsCRiPCiOÑi ··.. -..~Gene;ª!:Aral_diii~. iSbaClóriy:Flli~
alain~~ .REPóRfk- · .._ •...

supERViSA: . ... '1' ••• 'cteioepart8rñentOdeRecursOs' F'tñanCieroS,
1 Jefe del Departamento de Recursos Malerlales,
1••••.• del Depat1anlelilo de ~ Humanos Y 1
P.sIsIenle

PARA:'
• Establecer Aalerdos de Trabajo. Rec:ibtr

lnslrucclones sobre ac:tividades
c:oncemlen\e$ al lnstiluto e Informar de las
mismas.

• tmegraci6n' y ejecución del ejercicio
presupuesta!.

L DATOS GEfllERALES

NOMBRE DEL PUESTO:
NUMERO OE PERSONASEN
EL PUESTO:
AREA'DE i.óSCRPC1OÑ: -.REPORTA: .. . ..... _ ..
slJi:iéiMSA:'
~~~~;:'

Comité de Transparencia

.~delaºnida,d.~.~.1a ~
·1 '

-üliid8ci de ACCeso •. ¡a lnfiiin8cl6n .
..~ Gén8f8J'"'' -,

.2 ~"1 .NOúfté:ador y 13' Enci8.vadcis de

-~
--fiARA:'

• Analizar lnfonnacl6n para determinar la
procedencia o no de IU clasIftcaci6n como
.-veda .

• SoIcItar lnfomlación mlnIma de oIIclo, para
la actualización del Pol1al.de Transparencla

• Dar Respuesta las lOIiCIludes de
lnfom1acl6rI qlJ!l presente cu~~a

. PARA:
• Dalles respuesta asu SOlicitud de

lnrormaci6n, Y asesonsr en cuanto al uso del
Portal de Transparencia y la e1a~ de

, eollcltudes de int'ormacl6n
• Defir* crfterios Y seguimlellto a las

lOficltudes de lnformacl6n ,

• Direcciones de /vea

CONTACTOS EXTERNoS:CON: ... - .... , ... - ..-"
• Públlc:o en general

• Consejerfa Jurfdlca del
Poder EjecutiW del Estado
de TabascO

• Instituto Tabasquello de
Transparencia Y Acceso •
la Informaci6n Pública

Cumplir todo lo establecido en la Ley de
Transperencla Y Acceso a la Información
PCIblica Y IU Reglan1elm; asistir a ~, .
eeminarIos, talleles.

PERIóDICAs:'
• Rendir Informe el Tilular dellEAT, de las aclMdades desanolIadas por la Unidad de

kt::etio a la lnfomlllCl6l'
• celebrar reuniones oan el ComIté de T'.ISP8l11llcia. con el In de analizar

lnbmacl6n Y emllír IU oplni6n para determi1ar sobre la plooedellcla o no de BU.
cIasllicaci6n como-ma;

• Presentar al DirecIIor GenetaI el proyeclo de acuenIo de lnfoonaci6n clasIftcada
como conftde¡ lClaIY .-vade;

• Integrar los lnlbnnes pardales -tIlI-rneslI--lIIes-de las dvidades Y. resultados de la
Unidad de kt:teiIto a la ~ que el DedDr General debe presentar ame el
instituID Tabasquetlo de Tnmsparencia Y kt::etio a la lntbm1acl6n Pública;

• Proponer al Dinlcklr GenelW los ploe«lilllenlos Inlemos que contribuyan a la
mayoreliclancla en la atención de las lOliclUles de acceso.la .'fonllaclón;

• Aliltira IasJomadasdeT~~.lclaEvEHñiir.iES:· '~"-.- ..."- .... ".... .,
• AIIstIr a talleres. capacICIIcl6n, lemlnalfos Y todo lo retaclonado con la

TranspÍrencta;
.~!'!!'.1I ..!!!.~ ~.!l!IC!de ~ cle.SiQ.nacl6n

11. ESPECFICACIOH DEL PUESTO:

ESCOl.MiOAD:--Estiídiól ~ ..•ñiY8iÜceiiCiaiüiii
. COH9Cit!lI~Ó~: :~~~j~~ .'. "_,

EXPERENCIA: La Ley de Transperencla y ~ • la lnfonnacl6n PúbIlca del
, Estado de TIiblI8co Y IU ReglaInento, no establece 1Iempo de

',CARACTERlSncAS-~~~· enia--tOmii de d~es,
PARA OCUPAR EL facIIdad de palabra, hb8jo en equipo, IelllIibftldad para el

PUESTO: buen hfg de perIOIIII Y8WncI6n • la cludadanla, c:apacldad
de bmulacl6n, rilsfs e "'!el pletaci6n. lnlciativa, capacidad
para ~~ de.~ Y OfV!l'lizaclón.

DIRECCION DE ADMINISTRACION y
FINANZAS

• DepaI1arnento de Recursos Humanos~' .
• Dep8RImenIo de FiMlzas
• Departamento de Recursos Materiales-_._-_ ...•.•

Desc:rIpdón del puesto

DlRECCION DE ADMlNISTRAClON y FINANZAS

ObjeClvo

Vigilar Y asegurar que en materia de la edmInl8tracl6íl de los recursos humanos,
malerial.es y financleros, le cumplan las normas y prooedil11lemos establecidos por .
los GobIernos Federal Y EstalaL a través de sus dllerentes dependencias.

Misión

Planear. AdmInistrar Y Vigilar el eIicaz aprovechamiento de los recursos asignados
al Insfilulo, en beneftcIo del mismo Y de los Educandos, mediante herramientas de
caIdad. para lograr UI1lI mejora continua

VIsión:

SP.r la DlIllOClón que coitduzca y aporte los elementos necesarios a las distintas
unidades adminIIlnIllvas que componen ellnstlIuto <le Educación para Adullos de
Tabasco, para un óptimo funclonamiento opecaclonaI. teniendo como.1llSUltado
una cxganizadón dlténlca, que cumpla con las necesidades de los Educandos.

CoNTÁcTOsiNtERNos:'CóÑ: ---- -- -.---- _.
• Dinlocl6n General

• Dinlocl6n de PIaneacl6n y
. Evaluación.
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• Direcdone$ de Ares, .
departamentos y
Coordinaciones
Regionales y de Zona.

CONT~CTÓS ~~~~~:
CON:

• SAF.
• SECOTAB.
• Ofldnas Centrales

IMEA.

Intercambio de Inlbnnadón, coon:linacl6n de
actividades.

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENERlCÁ:

• -OOUrldíiy 'y¡g¡i8r:'c:ieéOniO~ coniáSpOiftiC8s-lri~alfis Y dd'Sector
educativo, el cumplimiento de cxlterios Y procedimlentos que rijan los slstei'nas
de recursos humanos, financieros y mateñales a las unidades administrativas
dellEAT. .

DeSCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y mateñales

del Instituto, de conformidad con las potlticaS Institucionales y del sector.
educativo, y de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos.

,¡ Ministrar a las diversas unidades administrativas del lEAT. Los recursos
destinados a la operación de los' programas y servicios Institucionales, de
conformidad con las disposiciones legales Ylgentes.

• Planear, ejecutar y controlar las actividades de reclutamiento, selección,
contratación y capacitación de Inducci6n al. puesto.

• procurar la observancla del contrato coIectlvo de trabajo, y solicitar 8poyo a la
unidad de asuntos juódicos cuando exista conflcto respecto a su aplicación,

• Planear ejecutar y controlar las activIdadeS de remuneración del personal del
Instituto, apegándose a lo establecido en los tabuladores de sueldos, cuotas
tarifas y demás disposiciones legales aplicables. .

• Fungir como presidente del subcomité de compras, asl como administrar
controlar y Ylgilar la adquisición y uso adecuado de los bienes y recursos
necesarios para el funcionamiento dellnstillm.

• VIgilar el cumplimiento de las potlticas, lineamientos y' procedimientos que en
materia de Administración de los Recursos financierc.s dicte, la Secretaria de
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo.

• Participar en coordinación con la dirección de ptaneacl6n y evaluación operativa,
en la elaboración del proyecto anual de presupuesto por programas del Instltulio
de conformidad con lo establecido en las normas vlgentes.

• Vigilar que los Registros Contables estén actualizados asl como la Apllcacl6n
Presupuestal, analizar los Estados Financieros del Instituto. Asr como enviar los
infofOles correspondientes a las dependenclas nonnatil'8s centrilfes.

• Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones y Coordi18f su Apllcacl6n.
• Adquirir y Arrendar bienes muebles e inmuebles, asl como realizar la

contratación de los servicios, que se requieran de conformidad con las
disposiciones legales aplicables. .

• Proporcionar los servicios generales de apoyo. .
- Expedir los nombramientos del personal del Instituto por acuerclo del Director

. Glmeral asr como atender los trámites relativos al registro, control, pron\OCl6n.
bajas y demás movimientos del personal .realizando los trámites
correspondientes.

Aplicar las sanciOnes adininlStrativas a qÜe se ha9á acn!edor el Personal del
Instituto, prevjo a<1Jerdoo dictamen jurldico.

• Apoyar, informar y Atender, a los Auditores Externos e IntemOS' y otras
autoridades competentes, -en la elaboración del dictamell' de los estados
financieros, evaluar los resultados que emitan y villilar IasoIvataci6n de las
observaciones. .

• ~oadyuvar en el asentamiento y tránilte de los asuntos jlirlcflCOS,y de las
observaciones emanadas de las auditoñas practicadas al Instituto.
las demás que dentio de su competencla, le asigne.el Director General del
Instituto.

PERIOOlcAs:
Apoyar al Director General en la atenc16n de las relaciones laborales de los
trabajadores del Instituto y sus representantes.

• Formular programas de capacitación admlnistrati1l8, e ~tar cursos de
formación desarrollo y adiestramiento para los trabajadores del Instituto.

EVENTUALeS: .. ' ...."" - "'-' - - _. . - ... .

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD:' lIiívéfl.kiiiriCi8iuni
CONOCIMIENTOS: En AdminIStración de 'RecursOs Húmános, Financieros y

materiales ..
EXPERIENCIA: - 2-ailOS··· .

CARAcrERISTlcAs efiCienCia, hOrieStidad y IOOItad: .
PARA OCUPAR EL

PUESrO:

JefE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

1. DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:
t<iUMERODE PERSONA.e(EN
EL PUESTO:

··AREÁ DE-AósCRIPCIÓN:
REPORTA:" ..._.
SUPERViSA: .
CONTACTOS INTERNOS:
CON: .....

• Direcclon General
• Direcciones de Area

. Jete de .[)ep8rtairieritó de' RecUnlOs humanos.'-f' - - . -'._' ... ..

-birei:doO de ÁdiiilOistr8cióO yi=inanzas.
-_i?~ C!~~niitiisti:a<:l6n y Finanzas.
5 auxiliares.

. PARA:
• Informar y reclblr In,trucclones.
- Reclblr y enviar Información del personal

asignado.
- Reclbos de pagos de sus percepciones para

su firnI!l correspondien~,

PAAA:'
• Tramitar altas y bajas de personal,

modrflcacl6n de sueldos, préstamos a corto
y mediano plazo.

• Proporcionar Información relativa al FONAe

• Coordinaciones
Regionales y de zona.

cONTAcrósEXTatNóS:CON:'· .

• ISSSTE

• Oficinas centrales del
INEA

•. Sindicato SNTEA • Tramite de c:uotas sincflC8lesy asuntos
relacionados con el personal de base
slndicafizado.

• Proporcionar Información sobre
declaraciones patrlmonlales de los
servidores públicos.

• Secretaña de Contralorla
del Estado.

SegurosAXA Pago de primas, attas, bajas y
modifICaciones de beneficiarios.

H, DESCRIPCióN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENéRiCA:

• Cootiolar y'suPeriisar lasfunc:lOnes Inherentes alas asuntOsrelacioriados con
el Personal delIEAT.

DEScRIPcióN 'ESPECIFICA:
PERMANENTEs:- ...• - •. .• .....

• Planear y organizar las activid8des de reclutamiento y seleccl6n de personal.
• Elaborar las plantiUas de personal Instituclonal del InStituto y manteneñas

actualizadas.
• Elaborar las nominas de pago, ordinarias Y extraorIfll18rias, tomando en

consideraci6n las incidencias tanto de pen:epclones como de deducclones de
acuerdo a las normas establecidas.

• Registrar y ev8luar lias asisteE)clas y los retardós del personal y aplicar tas
sanciones y estfmulos correspondientes.

• Elaborar el pago mensual y anual del ISR, en COOCdinacl6ncon la oficina de
recursos financieros, asl como todas las declaraciones ~-¡formafivas que la
autoridad sorlCita anualmente.

• Elaborar los nombramientos de base y confianza del personal dellnslituto.
• llevar acabo los trámites de contratación de personal.
- Registrar y supervisar vacacloóes, Incapacldades, licencIas,dlas económicos y

demás ",estaclones relacionadas en la materla. , .
• Integrar y rriantener actualizados los expedientes del personal del Instituto.
• Elaborar las concHiaclones dellSSSTE y FOVlSSSTE.
-Gestionar en el ISSSTE· las prestactones que correspon<!an al personal del

Instituto. .
• Las demás que dentro de la esfera de su competencla le sean asignadas pOr la

Direccl6n de Admlnlstracl6n y Finanzas.
PERIOOicAS: ". _ - .. '. . - .

• Programar cursos dé fonriacI6n. desarrollo y adiestramiento para los
trabajadores del Instituto.

EVENTÜALES': . - .• '", .•.•.. ,".

. • Tramitar y registrar los movimientos del personal: Altas, bajas y cambios de
adscripción que se generan en el Instituto. .

• Coadyu.var con las demas direcciones del lEA T, en las diversas actividades que
se reqUIeran.

BI. ESPEtlFICACtóN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAo:u0end8iUr. - en: Contadurla .pdblica, Ádmlnistr.lcl6n y
Relaciones Comerciales.

cOÑéiCi;"iE~º~:A#iñiriis~ ~~Iy Paqlieter!8ilePC
EXPERIENCIA: 3 allos

cARACiERiSTiCAS"CiiPáddaKieñeflanio 8éiñriiilSti3tiOo. aéoSlurÍ1ÍlÍiKi<i j¡ tiabajar
PARA OCUPAR EL por objeti_ y con preSión.

PUESTO: Disponibilidad de tiempo.
Aptitudes y actitudes en beneficio de sus funciones.
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS

L DATOS GENERALES

NOMBREDE( PUESTO: '
NÜMERÓ'DEPERSONAlfEN
EL PUESTO:
AREADiCAoSCRIPCióN: -
REPORTAi''-·
SUPERViSA:- ,

)~fedec Dep'artarneÍlta de R~rsos .Financieros
1 .

, oii8<ié::i6n' cleAdmlnlstTac:ión y i=lnanzás
~6~-edOide AdiiiiñistñiCión y FiOálÚas
TAiIxi'iar' ¿¡e'COriirolpff!SUputisiaJ: 2 auxlUares
contables, 1 auxiliar de bancos y 2 auxiliares
!d_~tiVOl?·

pARA:
o Informar y recibir Instrucciones,

CONTACTOS'INTeRNOS:CON: ,' .-

o Dirección . de
Administración y Finanzas

o Dlretdón de Planea<:i6n Y
Evaluaclón

o Departamento
Recursos Humanos.

o Departamento
Recursos Maleriales.

o Dlrecciones de área,
CXlOrdinaciones regionales

.yde~.!l8._,_ "'_'"
CONTACTOS EXTERNOS:cOlf:~""'" '''"~'-''--"-'-'''' .....__.•..PARA;" ...-....

o SAF o Validación de Est..tOs Financieros y
distintos tramites de aplicación del gasto.

o Recepción de Estados Financiero
. o Registro de Contratos. .

o Facilitar la inforinación requerida.
o Manejo y administraCl6n adecuada de

cuentas bancarias. .
Efectuar pagos

o Control del ejerticio presupuesta!.

. de o Pago de nóminas y prestaciones

o Registro de activo fijo y control de
pwveedores

o DIversos pagos y supervtsl6n, análisis de
diversos tramites.

de

o SECOTAB
o SE
o . Auditores Externos
o Instituciones Bancarias

o prestadores de servicios

IL DESCRIPCIÓN DEL PuesTO:

- DESCRIPCIÓN GEN~Ck ..

~' EI8ixii-8Ci6ii'deEStados Fííi8ñderOS y apliCiíCióiíde recursos a ía Unidades
Administrativas dellEAT

DESCRtPCIÓNESPECtFiC'A:' .
PERMÁÑENTES:··· .... ,-..·---' ..

o Elaborar el estado del ejercicio y disponibilidad del presupuesto del Instituto.
o Analizar y supelVlsar la elaboración de los Estados Financieros de acuerdo a la

norrnatlvldad vigente. •
o Mantener aetua/iz:adOS,los registros contables establecidos en las disposlclones

fiscales aplicables.
o ProporcIonar a las unidades administrativas los recursos fin'ancieros para

realizar sus funciones, de acuerdo al presupuesto autorizado.
o Efectuar la aplicacl6n presupuestaI de las erogaciones que realice el Instituto.

Ministrar los Recursos Flnancleros 8UloI1zados para las unldades administrativas
del Instituto conforme a los calendarios Y montos establecidos.

o VIgilar que se registren oportuna y correctamente los Ingresos y egresos del
lEA T con objelQ de mantener actualizada la disponibilidad de recursos.

o capturar y registrar el gasto ejen::ldo en el SIstema Integral de Gestión
Gubernamental (SlGG) y envIar10 a la 5ea'etarla de Administraclón Y Finanzas.
Registrar ante la S~ de Educación, y de Finanzas los' contratos de los
d'lStinlos servlcIos, que se contratan con terceras personas.

o Conservar y custodiar la documentacI6n original de las transacclones finallcieras
y préSUpUestales que reaIlce ellnstiluto.

.> ! Las demés funciones que en el ámbito de su competencia le asigne la
PERI~~ d~""~rnl!JI~~n rf.ln\1!1zas...

o Elaborar las concllaciones bancarias. ~
o Ef8ctuar conclliaClones de saldos preSupuestales y financieros.
o .E~~.~~ __~ ...

EVENTUALES:
o Proporcionar lalnfonnacl6n financiera y presupuestal que requieran auditores

externos
o Participaren Ias~des.~.~. d~ CO!!'~.

11. ESPECIFICACIÓN DEL PuEsTO:

ESCóLAAtDAD: "Pri:ieSlcii8T-"-
~~!.MI~º~,:~!;ibr~~:i~p~.uIlÜestíl

EXPERIENCIA: 1afto •
cARACTERISTiCAS 'i~ída<iy Honesbd.·

PARA OCUPAR El.
. puesT.°:,

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES.

L DATOS GENERAlES

NOMBRE DEl PUESTO: '., --Jete del DéPaitainento de ReCursoS Mateiiafes.
NÜMER<ftiE'PERSO;wfEN"f" ---- ..- .. ,. . . ."
EL PUESTO:
AREA-óe-AbSCRIPctON:- ..REPORTA: .. ·.... ... .. , 'O.,.

SUPERVisA:
~~~~~jf~~¡~~t:=:s

.2-8tiXil1aieSlidiliiñlstrátiVOs. 2auxí1iaresde servicio
géneral, 3 Intendentes,1 responsable de parque
whicular con 5 auxliares, 1 responsable de
almacén con 6 auxiliares,1 responsable de
.ir:'~tarios con 2 auxiliares

CONTACTOS INTERNOS;CON: . .-- .. '
o Departamento

Recursos Fmancieros
o Directores de Afeas.

CXlOrdinadores regionales
yde zona

o Almacén General
CONTACToS EXTERNOS:
CÓN:.... . .. ---"'- ~.. - - ""PARA:

Sub-direeción de recursos o Tramitar bajas de bienes
materiales deliNEA o SOlicitar tarjetas de control

o Ereetuar conciliaciones de activo lijo
o Dar seguimiento al proceso de donación de

acllvos fijos.
o Efectuar trámites de adquisiciones y

servlclos conforme a la normativldad
.vi~te:.

de
PARA:' .

• Adualízaci6n de activos fijos

o satisfacer las necesidades que se presenten
en cada una de las areas.

'... , •. RElo.el1<::!6ndelln!fada::i,y salld!1s.

o SAF. y SECOTAB.

l. oesCRlPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRiPCIÓÑGENéRick'

o 'ÁdmlnlStra;: io$'recursosmaieriakiS y serviCios élei .'ñstitUlo,de córifÓOnidad con
las poIftlcas y procedimientos vigentes, para garantizar el suministro de
materiales, y servicios en lienÍpo y forma para . las -areas del Instituto y
Coordinaciones lonaIes de zona.

DESéRIPcióÑESPE~ic,F' Y .
PERMANENTES;·' •• •· __ ··.¡····· .

o Abastecimiento de Insumos y servicios generales.
o Recepcionar facturas y efectuar los tramite para el pago correspondiente a

proveedores
o Controlar el Parque Vehlculár del Instituto.
o Llevar a cabo las. adqulslclones de conformidad con las dlsposlciones y

lineamientos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presl.acl6n de
Servicios del Eslado de Tabasco.

o Coofdlnar los servlclos de Intendencia. mensajerias, vigOancia, correspondencia,
an:hivo y I.-ansporte. .

o Almacenar, registrar y controlar los bienes muebles.
o Las demás que en el' ámbito de su compefenc¡a le asigne el Director dé

, ... _~~y. ..!:..lrJ!r.l~•.. _••. __
PERIODICAS:

o Propordonar los seIVlclos generales de apoyo
o Participar en las sesiones del subcomité de compras.
o Supervisar los servicios contratados por el IrAtituto. asf como la distribUción y

control del activo lijo, en las DIreocIones y Coordinaciones regionales y de zona.
o Programar y efectuar el mantenimiento del mobrl8rio y equipo de oficina,

vehlculos e Instalaciones,
o Elaborar los Informes y reportes requerido por'la direoclón de Administración y

FH1anzasdel Instituto.EVEfO\iALES:' ... '.'- ....~... .•..... _..•.. " ....••.....
o de manera con)unta con el' Departamento ele Recursos financieros elabOrar el

Programa Anual de adquisiciones del Instituto y COOrdinarsu aplicación.
- Adquirir y arrendar bienes muebies 'e Inmuebles, Bsf' como realizar la

contratacl6n de !OS .~.quese requ~en el érT\bh) de SuCOl11lllltencla

IL ESPECIFICACIóN DEL PUESTO:

éSCOLARIDAD:"plOfeSiONij"-"'- ~

.~;,t99If!Í~ºªi.._~~ljl~~~¡Ó!(~=.: .,':::..-
. EXPERENCIA: 3 aIloI . .
CARACTERfSí'iCAS ··Re;p;;íS8bi8: ..HCiteiiO;"dliiáiTikií "i! iOilOvador: díSpoOibaldad

PARA OCUPAR El. de horario. . .
PUESTO:
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• Celebración. de contratos

~

. . -'---o .--------.-.------- ..----,--.~
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. I

• ,1-------_._-_._-----_._--~..-._---'
'-~
Descripción del puesto

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

Objetivo

Atender y dar seguimiento a los asuntos legales. a través de los procedlrníentos
que contemplen las leyes que al efecto correspondan; a fin de que estos se
resuelvan dentro del marco legal que rigen al Instituto de Educación para Adultos
de Tabasco.

Misión

Ser una Unidad eficaz en la atención de los asuntos legales del Instituto de
Educación para Adultos de Tabasco; para lograr su conciusión en el menor tiempo
posible, evitandc con ello dallos al patrimonio de la Institución

Visión

lograr que todos los aspectos legales del Instituto de Educación para Adllltos de
Tabasco, sean resueltos en el menor tiempo posible siempre respetando los
terminos contemplados en los ordenamientos jurídicos aplicables.

1I DATOS GENERAlES

NOMBRE DEL PUESTO:
NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO;
AREA 'DE' ADSCRIPCiÓN:
REPORTA:
SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON:'··

Director General

Directores de Área

Coordinaciones de Zona

Unidad de Acceso a la
Información

CONTACTOS EXTERN~S~
CON:

• Consejeria Jurldica del
poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco.

• Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos

• secretaria de Gobierno

• Dependencias del
Gobierno del Estado
H. Ayuntamientos del.
Estado de Tabasco

• Tribunal Colegiado de
Circuito.

• Autoridades laborales
• Agencias del Ministerio

Público
Juzgados Civiles

• Compañias Aseguradoras

Titular de la' Unidad de Asuntos Jurldicos
1

..Unidad de ASuntos Jurié:ticos
Direcior General .
t Asistente y3 auxiUares

PARA:
• Tratar todos los asuntos legales en los que

.sea parte el.lnstituto
• Tratar todos los asuntos relativos a sus

respectivas Áreas, en cuanto a los aspectos
jurldicos

• Entrega de documentación, levantamiento
de actas, informar lineamientos

• Proporcionar información trimestral y dar
respuestas a las solicitUdes ~e información
que se requieran.

PARA-:
• "Rendir Informes, asistir a reuniones,

conferencias, talleres.y jornadas jurldicas

• SeQuimiento del pago de robo de bienes y/o
siniestros; asistir a Reunión de Unidades
Jurídicas y tramite para firma de contratos y
convenios

• Compilación de tos Periódicos Oficiales del
Estado de Tabasco

• Acuerdo para la suscripción de convenios y
registro de los mismos
Acordar la suscripción de acuerdos,
contralos y corweníos

• Presentar amparo'¡ y comparecer a las
audiencias en las que sea parte el Instituto;

• COmparecer a las diUgencias laborales
• Interponer denuncias y/o querellas

• Contestación a requerimientos'
• Realizar tramites para el pago de

indemnjzación derivado del siniestros y robo
de bienes

• Arrendadores y
prestadores de servicios

• Instituciones Educativas
públicas y privadas

• Tramite para la susaipción de acuerdos,
contratos y/o convenios.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:'

Rtpresentarlegalmente al IristitUio de EducaciÓn "iifa Adultos de TabaSco, en el
ámbito de las atribuciones de ley, ante las Autoridades Federales, Estatales o
Municipales en procedimientos en tos que se requiera su intervención.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Planear, organi7ar, coordinar, dirigir y evaluar las actividades, acclones y

recursos del Área Jurldica;
• Asesorar en materia jurídica al Director General ya las Unidades Administrativas

dellnstiluto que lo requíeran;
• Mantener en orden todos los aspectos jurídicos, laborales, civiles,

administrativos y penales de los responsabilidades de los servidores públicos,
asl como del Instituto tanto interna como externamente;

• Representar legalmente al Instituto ante las Autoridades laborales, penales,
judiciales, federales, estatales o ante cualquier otra, en la que sea parte el
Instituto;

• Colaborar con a Autoridad que corresponda en la investigación de hechos que
puedan constituir delitos, que sean imputables a los servidores públicos del
Instituto, realizado en' el desempeño de sus funciones: .

• e Asesorar al Director General en la celebración de contratos, convenios y
acuerdos en los que sea parte el Instituto, revlsartos y llevar el registro de los
mismos;

• Elaborar los contratos, convenios, acuerdos y demás documentos legales en las
que intervenga el Instituto y que sean autorizados por el Director General;

• Representar al Instituto en los asuntos contencíosos en los que sea parte,
intervenir en las reclamaciones de carácter juridico laboral, individuales y
colectivas;

• Participar en los juicios de amparo en los que el tnstituto sea parte o tenga
mterés jurldico;

• Interponer toda clase de recursos, así como tonnular ante el Ministerior Público
querellas y denuncias.

• Compilar los periódicos oficiales del Estados, informando al Director General y a
los Titulares de las Unidades Administrativas de la publicación' de las
disposiciones legales gue afecten la actividad dellnstiMo:

• Certificar copias delos"documentos que se encuentren en los archivos y
expedírtos por mandato de autoridad debidamente fundado y motivado;

• las demás que le asigne el Director General.'
PERIODICAS; . . .. ..... . ..

• Asistir a las reuniones que convoca la Comisión de Estudios Jurldicos del
Gobierno del Estado de Tabasco.

• Revisar los anteproyectos de leyes, ·reglamentos, decretos y demás
disposiciones que propongan las diversas áreas del Instituto, asl como formular
las observaciones que estime pertinentes y ,en su caso, elaborar los proyectos
correspondientes.

• Difundir los criterios de interpretación y aplicación de los ordenamientos jurídicos
a seguir en el funcionamiento del Instituto;
Coordinar la elaboración de la Estructura Orgánica, Reglamento Interior, Manual
de Organización y Manual de Procedimientos, proceder a su actualizacióf!
cuando asl se requiera y realizar las 9ElStiones antes las Autoridades
correspondíentes para su aprobación y autorización.

• Substanciar los procedimientos administrativas y resolver previo acuerdo con el
Director General sobre las rescisión, cancelación, caducidad, renovación,
nulidad y demás aspectos .legales sellalados en los contratos, convenios y
acuerdos que suscriba el Director General; .

• Participar en las Reuniones de la COmisión Interna de Administración y
Ptaneación (C1DAP); ,

• Elaborar y ejecutar el Programa Anual de.l.a Unidad de Asuntos jur(dicos:
EVENTUALES: ..'''. ,. 'c' •. • ..

• Practicar investigaciones administrativas y laborales en contra de los
trabajadores del Instituto, cuando éstos. incurran en violaciones a las
disposiciones legales aplicables;

• Asesorar al Director General en la aplicación de las sanciones y correcciones
disciplinarias a que se hagan acreedores los trabajadores del Instituto;

'. Participar en las reuniones convocadas por el Subcomité de Compras.
• Participar en las reuniones convocadas por el Comité de la Obra Pública.
• Dictaminar las actas administrativas que formulen los titulares de las Unidades

Administrativas en contra de los trabajadores del Instituto, dejando sin efecto el
nombramiento del trabajador, en caso de resultar responsable de violaciones a
las disposiciones legales aplicables y salvarguardando les derechos que le
asisten al trabajador; .

111. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: 'licenci,Úúra 'en Deredío

CONOCiMIENTOS: Jur(dicos
·.EXPERle:NCtA:2 anos . . .. . . . . .

CARACTERlsTICAS '-capaCldad 'par.da toma'de decisiones, manejo de personal,
PARA OCUpAR EL trabajo bajo presión, iniciativa, planeaclón

PUESTO:
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--------------~._-----..•
1DIRECCION DE PLANEACION y

EVALUACION OPERATIVA
í

--------------_. ._1

"------_._')
Departamento de Programación y Presupuesto J'

• Depar1anlerJto de Infonnadón y Esladlslica
• Departamento dePlaneación y Evaluación Operativa

-" -----_._._ ...._--_.~

Descripción del puesto

DIRECTOR DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN OPERATIVA

ObJetlvo

Desarrollar una eficiente y eficaz p1aneación de los programas educativos a corto,
mediano y largo plazo, conforme a las normas establecidas, as! Como implantar,
supelVisar y conlrolar los sistemas de presupuesto. ·Infonnación, estadlsticas,
evaluación y seguimiento del Instituto. .

Misión

Somos una Dlrec<:ión que proporciona información necesaria y confiable para
coadyuvar a la toma de decisiones. con la finalidad de planear, promover,
organizar y evaluar eñcazmente los servicios de educación básica para los adultos
de tabasco.

Visión

Lógrar el posicionamiento ([der en planeación y geslión en materia de educación
para adultos en el pals mediante la implementación de acciones y estrategias
tendientes a la disminución del rez;ago educativo en el.eslado.

l. DATOS GENERALES

NOMBRifoeL¡:;l/éSTO: ·-¡;¡¡ieétOr' de Planeaéi6ñ y EvalUadon e>perativa
NUMEROoífpERSONAS'EN . .
EL PUESTO:
AREADEADSCRIPC'IÓN:-REPORTk···· -
SUPERViSA: ..
CONTACTos iNtERNOS: .CON:······· _ .

• Direcclón General

OlféOc¡oo 'dePlaneadóliy Evaluación operativa
Diiedor General" .' .. . ..

... .'3"'Jete5 de DepartameniO .

Departamentos adscritos a
ésta dirección

• Acoidar y dar seguimiento a
instrucciones

• Coordinar. supervisar y evaluar
funciones y actividades
Permanentes.

• COordinar las acciones inherentes
a la
planeacl6n. .ei{aluaclón del
proceso operativo y control
presupuestal.

• Coordinar y acordar estrategias en
la operación

• Direcciones de Área

• COordinaciones
Regionales

• COordinaciones de Zona • Evaluar
Información

e intercambiar

CONTACTos EX"ri:RNos:-'cóN·;······_·· •• ··_·····_-_·_·_-· .... " .••. "PARA":'
• Secretaria de Planeaci6n y • Presentar· anteproyecto de presupues to

Finanzas del Gobierno del· catendarlzado de recursos de acuerdo al
Estado techo Ilnanclero aut:lrizado.

• Ins1ilulo Nacional de
educación para Adultos,
INEA

• Presentar anteproyectos del programa -
presupueslo y dar seguimiento de Pf"OY8CI9s
autorizados de acuerdo a la normatividad .
eslablecida.

• 5eaefariá de Educaci60
del Eslado

• Propon:iooar información para la realización
del programa sectorial y de matriz de
indicadores del ramo 33.

otros organismos de
ámbito tederal, estatal y
municipal

Coordinar acciones afines; actualización
nonnativa; seguimiento de programas .

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DEScRIPCiÓN GENéRICA:

ÁpliCai y d"ifuildi¡is' nOñi18ti~ i:ielinsiiiiltO NaciOR8I para la EdÜe8ci6n de los
Adultos (INEA) en materia de p1aneacl6n. pI09l"8l11aCÍÓl, presupuesto,
estadística y evaluación de acuerdo a las necesidades de la entidad y la
po/JIaci6n C?bjeliV<:l;. .

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:
PERMANENTES:-- _..' "

• Planear, organizar, programar y coOrdinar los slstemas de presupuesto,
evaluación operativa, supervisión y estadlslica del Instituto .de Educación para
Adultos de Tabasco (lEA T) Y vigilar su cumpHmiento.

• Gestionar ante la Direccl6n de Administración la gratifICación de figuras
soBdarias del Insli1ulo de Educación para Adultos de Tabasco, de acuerdo al
presupuesto autoñado.

• Coadyuvar en la operatividad de las coOrdinaciones de zona en materia de
presupuesto. evaluación, seguimiento yestadlstlca.

• llevar a cabo el análisis, registro, seguimiento y control de metas, as! como de ••...
las modificaciones programáticas presupuestal trimestrales y de. las
rnlnistraeiones del programa presupuesto anual, autOlizado para el IEAT Y
proponer las medidas correctivas. .

• Flanear y proponer los objetivos y lineas generales de acción para los planes y
programas, que de manera general Implementa el IEAT. a corto, mediano y
largo plazo. en coOrdinación con las Direcctones de kea y las Coordinaciones
de Zona del mismo. . . •

Analizar los informes estadísticos para la toma de decisiones en materia de la
operación de los servicios educativos que ofrece el Instituto y proponer al
Director General, conjuntamente con las áreas correspondientes, las
modificaciones a las zonas de atención de acuerdo a las características y
necesidades de las mismas. '

Ejecutar el Programa de ~tralorla Social en las Plazas Cofnunitarias.
Proponer los criterios de gratifICación a figuras solidarias de acuerdo a las

reglas de operación vigentes.
Verificar la distribución del material bibliográfico enviado a las Coordinaciones

de Zona.
Elaborar conjuntamente con las demás áreas el programa anual del instituto.
Dar seglJimiento a las actualizaciones de las unidades operativas, figuras

solidarias e Institucionales en cuanto a la operación a través del Sistema
Automatizado. de Seguimiento y Acredilaci6n.(SASA)

Las demás que se requieran para cumplir con las an!eliores y la que se deriven
en el proceso operativo.

• las que le asiglle elDir~r G~neral.

PERiooiCAs: .
Establecer el Programa Anual y el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos

en coordinación con las direcciones .de áreas y coOrdinaCiones regionales y de
zona, Previendo las ~nes necesarias para brindar los servIcIoS educativos
para adultos en el eslado y vinculas10s con los planes Y programas de desarrollo
estalal. a corto y mediano plazo.

Informar trimestralmente a la dlreccl6n general, a través de la secretaría
técnica, los reportes de los .avances obtenidos l\fI materia de operación para la
integración de las reuniones de CIDAP.

DiseIlar y elaborar propuestas técnicas para la operación de los programas
institucionales.

Promover. programas de capacitación y actualización de los procesos !le
planeaclón y evaluación.

EVENTUALES:
• Participar en eventos, reuniones y actos protocolarios que le asigne el Director

Ge.':'eral.

nI. ESPECIFICACiÓN DEL PUE~TO:

ESCOLARIDAD: ~eñ~;'~'PiitiUC8; Aliñiinistillción o
carrera afln. maestrfa preferente.

CONOCIMIENTOS: "~~~~'-=~~:a.~~='~
sistemas de control lQSUPUestal. RlCUI'SOS hurnanos~:;;
de negocIacl6n Y comunlcacl6n, disposiciones juñdicas que
rigen al ámbito.

EXPERIENCIA: :2añOS' _ .... -
.cÁRÁCfERisncAS 'proadiVO: cin6iñk:O. ticieiáZgo:iñí&¡O en eQuIPo, capaCidad de

PARA OCUPAR EL análisis, actitud positiva.
PUESTO:
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Descripción del puesto

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACiÓN Y PRESUPI,JESTO

1. DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREA DE ADSCRIPcióN:
REPORTÁ:' .
SUPERVISA:
CONTACTOS iNTERNOS:
CON:········ "'.

• Coordinaciones de zona

• Direccl6n de
administración

• .Direccl6n de informática

CONTAcTOS.EXTERI'40.S:
CON:

• INEA

• telecomm

• secretaria de finanzas

• patronato de fomento
educativo del estado de
tabasco

. jefe del Departamento de programación y
presupuesto.
.{ .

Direcclon de planeación y evalUación operativa
Director de Planeaclón y Evaluaclóh Operativa

.2 auXiliares

PARA:
• Dar seguimiento a la gratificación de las

figuras solidarias. asignación de metas.
• Solicitar recursos para gratificación a figuras

solidarias. seguimiento de recursos
ejercidos de los proyectos.

• Reportar listado. ele figuras solidarias a
gratificar.

PARA:
• Proyecto programa presupuesto, reporte

programático presupuestal, distribución de
melas.

• Enviar listado de figuras a gratificar.
seguimiento de gratificaciones.

• Programa presupuesto, solicitud de
adecuaciones presupuestales. .

• envio de programación de recursos a figums
solidarias.

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRléA:

• .'Elaborarla programación y control presupuestal de los proyectos de.! i~stituto.
efectuando el seguimiento de acuerdo al Programa Anual, con el objeto de
lograr el cumplimiento de las metas propuestas.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTeS:
• Programación de recursos a figuras solidarias
• Elaboración del presupuesto anual del instituto
• Distribuclón.de metas Por programa, nivel y subproyeclo.
• Solicilar recursos para gratificación a figuras solidarias.
• Generación de listados de figuras solidarias por productividad.

Mantener actualizada la información, en cuanto a los aspectos programáticos
presupuestales del Instituto.
Las demás que le asigne el Director deI~.

PERIODICAS: .
• Sugerir las modificaciones programáticas presupuestales requeridas para

satisfacer las necesidades del Instituto. Realizar la programación de metas por
programa y proyecto. con basea los lineamientos normativos.
Elaborar conjuntamente con las demás áreas el Programa AnUal dellr.s!«·uto ..

. • Elaborar el proyeclo de presupuesto dellnstiluto
EVENTüALeS: . ."" '.'" . .' .

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

• Participación en eventos reuniones y capacitaciones que le asigne el director del
Área .

ESCOLARIDAD: i.kericiatura en administración o carrera aflri

CONOCIMlENTOS:PresUlnrestates. contables y planeadóll.
EXPERIENCIA: '2 años .

CARACTEkIS-nCASSer Respoñs~ble. Tener Iniciativa, Disponibilidad de horario.
PARA OCUPAR EL Habilidad para la planeación y programación de recursos.

PUESTO:

. OG$Cripclón del puesto

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADISTICA

1. DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREA DE ADSCRIPCIÓN:

Jefe del Departamento de Información
Estadística.
1

:Dirección de Planeación y Evaluación Operativa

REPORTA:
SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON:

• Departamentos
• Oirecclones de area
• Coordinaciones de Zona
• Almacén Estatal

Director de Planeación y Evaluación Operativa
2 auxiliares

PARA:
• Intercambiar informacl6n
• Proporcionar informes
• Proporcionar Informes

necesidades
• Proporcionar infonnes

y atender

CONTACTOS EXtERNOS:
CON:

• Dependencias del Estado
• INEA

PARA:
• Proporcionar informes

Aplicación de normEltividad

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

• Realizar el análisís de los datos que arrojan los divers03 programas del Instituto,
con la finalidad de De.varun control estadístico de la información para conocer
los avances y los logros del mismo.

DESCRIPCIÓN ESPECiFICA: . . ..

PERMANENTES:
Planear, org<:nizar y realizar estimaciones respecto al rezago educativo de 1"

Entidad. de acuerdo a la melodologfa establecida a nive,1nacional.
• Inlegrar, sistematizar y mantener actuaUzada· la información estadística del

Instituto de Educación para Adultos de Tabasco.
• Análisis y programación de materíal didáctico. de acuerdo a los resultados

obtenidos.
• Mantener actualizada la base de datos de los sistemas de información

estadfstica. . '. . • . .
• Proporcionar en coordinación con el Departamento de Evaluación, los insumos
· necesarios' para apoyar, íos procesos de planeación, programación,

presupuestación, evaluación y de toma de decisiones d<3llnstiluto.
• Realizar análisis estadisticos y generarlos Informes requeridos. .

Implantar y mantenerla operación de los sistemas de Información y Estadistica.
Establecer ll' operar los mecanismos de coordinación r comu~icaC~n, .en~ las
-áreas involucradas en la previsión de necesidades, recepción. distribUCIón Y
seguimiento de materiales didácticos.
Las demás que lE!asignE! el Director de Planeación.

PERIÓDICAS: . ".'-'. .._.~-, r:':>: . .
• Integrar y elaborar el Programa Anual del Instituto de .Educaclón para Adultos de

Tabasco. '.. .
Recabar. validar, Integrar y procesar, en coordinación con el Departamento de
Evaluación la información de las metas y logros del, Instituto, a fin de elaborar
los i1if~s estadlsticos oficiales que el lilstituto debe rendir a las
Dependencias. ..' .
Programar y controlar el material bibliográfico recibido de Oñcinas Centrales, a
través del SIMADI. .
Otorgar la atención a las soUcitudes de informaciÓn re&lizadas a la Dirección ~e
Planeaclón, asi como de .las obUgaciones Institucl<l(Ia1es de transparenCla
confonne a la ley en la materia,

EVENTUALES: '" '. .., '... _ ..

• Analizarcon otras Instituciones la información relativa, a la educación de adultos.

111..ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Ucendatürá" en AdmlnlstraCl6n,- COntaduría Pública.
Licenciatura en Informática

CONOCIMIENTOS: Técnicas yslsieffiás estadlsticOs yo mane¡o de software
EXPERiENCIA: 2 anos . . . . . .

CARACTERlSTICAS . 'Analiiico,ÓióáíníCO, trábá¡O en equipo, rl:lsponsabie, honesto,
PARA OCUPAR EL creativo.

PUESTO:

DescrIpción dél puesto

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION y EVALUACiÓN OPERATIVA

1) DATOS GENERALES

y

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREADE ADSCRIPCIÓN:
REPORTA:
SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON:

• Direccl6n de Planeaclón

jefe del Departamento de plarieacióri' y evaluación
operativa
1

DireoCión de PlaneaciÓi1 y Evaluación Operativa
Director de Planeaci6n y Evaluación Operativa
:2 auxiliares

.PARA:
• Acordar y dar segui'!1iento a las

lnstrucclone:;
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• Departamento de
Presupuesto

• Dirección de
Admlnls1Jact6
n

• Dirección de Informática

• Áreas diversas del
organismo

CONTACTOS EXTERNOS:
CON: . .. ,

o InstitUto Nacional de
Educación para Adultos,
INEA

o Instituto Nacional de'
Estadistica y Geogralla

o 5ecreturia de EdllC8CÍÓf1

• Otros organismos públicos
de ámbito Federal, Estatal
y Municipal ~

• Intercambiar información; coordinar acciones
para la evaluación de los programas del
IEAT

• Entrega de informes y listados de personal
operativo evaluado.

o Coordinar acciones para la operación del
sistema. automatizado de seguimiento y
acreditación.

• Cooldinar accones para Integrar la
información para su
evaluación

'PARA:
• Remitir Informes de autoevaluaclón del

Programa Op.eratiVl:IAnual

o Actualizar cifras del logro en los programas
, educativos en zonas Prioritarias

• Envio de informaci6n sobre la evaluación de
programas y proyectos

o Coordinar acciones implf-::itas .al seguimiento
y evaluación de los programas educativos

11. DESCRIPCJON DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENéRICA:

o Analizar: evaluar y dar seguimreniO a todos los programas que opera el Instituto,
retroaJimentando a cada una de las áreas respectivas, para su adecuación ylo
correccl6n en su caso. .

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
o . Anafizar, evaluar y dar seguimiento a todos y cada uno de los programas que'

opera el Instituto.
• AutorIzar Y validar la Infonnacl6n oficial para su difusión, a las diversas

dependencias e Instancias Internas y externas a este InsUtuto.
• Elaborar análisis y proyecciones de cierre de resultados, conforme el

comportamiento de Indicadores de las Coordinaciones de Zona que Integran ",1
Instituto.

o Dar seguimiento a los resultados del Instituto para la reorlentacl6n de
~& - '

o Proporcionar, en coordinacl6n c:ofi el Departamento de Información y estadística,
los insumos necesarios para apoyar los procesos de planeacl6n, programación,
presupuestacl6n, evaluaclón y de toma de decisiones dellnslltuto.

• Las demás que le asigne el Director dePlaneaci6n.
PER1ODICAS: . .... . - . .. . '. .

• Integrar y envlar,los Informes de autoevaluación trimestrales de las diferentes
áreas y coordinaciones de ZOna.

o Evaluar y dar seguimiento a los indicadores de gestl6n del Instituto
o E'mitIr InfonnacI6n estadlsllca para la junta de GobIerno e InfOlT(lElde Gobierno
o Recabar, validar, Integrar y pt'OCe$8l",en coordinacl6n con el Departamento de

Información y eSladlslica,la Información de las lnetas y logros del Instituto, a fin
de elabQrar loS Inlbrmes estadlslicos oficiales que el Instituto debe rendir a las
Dependencias.

EVEtcruALÉS:'
• Emitir lnfolmes estadlslicos 8 oficinas centrales y a otras dependencias que lo

soliciten '

111.ESPEClACAClóN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: .LIoéncIaturá eo EducaCión o cari-Elra afln, titulada. .

CONOCIMIENTOS: .'EStadlstiCa básica, técñieas de riéilOclaclóÍl y comunicación,
procesos 1nforméticOS,relaclonesllumanas,
metodologlas y manuales aplicables

EXPERENClA: .2' anOs
CARACTERlsÍlcAS Tener sentidO'de análisis Tener iniclati'0'8 y creatividad
. PARA OCUPAR EL capacidad para la Innovación y creación de nuevos proyectos

PUESTO:

I
t.", .,,"//.1"--..-----.-.---------"--.------ .....- ..-.---.-.

I DIRECCION DE INFORMATICA

L,. ).-.----- ..---- ..-------.---. -..----,
'. / '·"'.-://¡·..·....·-:·-O:;::n"de ~'~~mien~~~:-- ..~

. Sistemas.'
I • Departamento de Soporte Técnico y Capacltaci6nJ-.._~-------. - .--- ...------ ...------.-j

~'"' ¿/
<:>

DeSCripcIón del puesto

DIRECTOR DE INFORMATICA

Objetivo

Proveer y administrar serVicios de teenologlas de Inlbrmaclón' de vanguardia,
adecuados a las necesidades del lEA T, asl como proporcionar los servicios de
información automatizada (SASA en linea), conlbrme a las normas y
procedimiento establecidos por el 1NEA.

Misión

Somos una direccl6n que brinda servicios Y asistencia técnica en hardware y
software con la eficiencia que el usuario requiera y en el momento oportuno, para
satisfacer las necesidades del peraonal del Instituto, la misma que permitirá
generar absoluta confianza y un desarroUo eficiente y prodUCtivo.

Visión

Ser un pllar fundameótal en lo que se rellere al servicio .tanto software corno de
hardware dentro de_nuestra institUción educativa, pennlliéndonos en un MulO no
muy lejano, Negar a ser el mejor equipo de trab¡ljo dentro del lEAT que brinde este
servicio.

L DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PuesTO:
NUMERO DE PERSONAS EN
El PUESTO:
AREA DE ADSCRipCIÓN:'
REPORTA: . ..
SUpERvIsA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON:' .. .....

• Direcciones de área
• Coordinación de zona
o Plazas comunitarias
• Director general

CONTACTOS EXTERNOS:
CON: .' .

• lnea
o ProveedOres

o Otras instituciones
gobierno

.Difector de Informática
1

.oirec:dóli de lri~
0ireéIDr' Getieial' .'
2.Jeres de dl;Pai18me"nto y 8 auxiliares

PARA:
• Soporte técnico a usuario
• Soporte sasaol Y sicomep

pARA:'
• SOporte de sasaol
• COmpra de material y consumibles de

. cómputo.
de o .Reuniones de trabajO
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11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

.•. Proporcionar capacitación y asesorfa técnica a los usuarios en relación a los
sistemas que opera el lEAT.

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Entregar oportunamente a la dirección de planeación el PA correspondiente a su

área. . .
• Implantar y operar los sistemas de procesamiento ele~trónico de datos

establecidos por las direcciones centrales, en base a cntertos de rnáxímo
aprovechamiento de los recursos asignados y evaluar el uso adecuado de los
equipos de cómputo, dos veces al año como mlmmo. .. .
Entregar la propuesta de cada año en relación al mantenimiento de los sistemas
y equipos instalados. . . ..
Informar trimestralmente, a las demás direcciones del instituto y coordlnaclon~s
de zona, las disposiciones técnicas en materia de infonnática a las que deberan
ajustarse.

En coordinación con la dirección académica de scrvick:seducativos, elaborar 1"
propuesta de capacitación sobre cuestiones técnicas y admi~istrativas :'"
materia de informática, al personal GUEl integra las d.feiCntes d.~ecc~l1es 0·,1
instituto, principalmente, el responsable de inform3~ca en de coordínacíooes de
zona y plazas comunitarias. . . . ..
Crear programas y sistemas automatizados en las dlrecctones del Instituto que
de acuerdo a los volúmenes de información justifican la automatización.
Determinar las especificaciones que el sísterna debe satisfacer y supervisar su
observaacia y aplicación.
Calendarizar en tiempo y forma las actividades a realíza:' en el año.

• Vigilar que las actividades del plan anual de trabajo se realicen oportunamente.
Decidir procedimientos de soporte técnico. .
Participar eh la selección de personal de nuevo ingreso con competencia en

informática.
• En coordinación con la dirección de administración y finanzas, viqilar la

observancia de los contratos establecidos con proveedores (rnantenimiento,
compra, etc.). , . .

• Informar trimestralmente a la dire~órJ general, a través de la secretaría
técnica, los avances obtenidos y las reorientaciones realizadas (en su caso).

Las demás que de manera expresa le asigne el.dírector general.
PERIODICAS:
. Revisar las demandas de los equipos de las oíversaadíreccíones de area,

coordinaciones de zona y plazas comunitarias.
Realizar capacitaciones a los usuarios internos del lEA,. según las necesidades
detectadas en lo que respecta a uso de sistemas Informáticos usados
actualmente en e.llnstituto.

• Realización dejuntas de gobierno.
EVENTUALES:

• Ccapacilaciones, cursos, eventos, ase como la elaboraclón de constancias en la
entrega masiva de cerññcados -.

11. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD:

CONOCIMIENTOS:

Licenciatura en informática administratiia

Reparación de equipos de cómputo y uso de herramientas,
configuración e instalación de red d~ datos, manejo de
software: de las diferenresplataformás de windows en todas
sus versiones. server 2003, office 20Cl3, 2007,2010, antivirus,
manejo de los diferentes sistemas con los que cuenta el
Instituto, asetomo actividades admínístratlvas. .
3 años .
Ser responsable, tener lñiciaiiva, habiJidad para el manejo <!"
herramientas, manejo de grupos de trabajo. .

EXPERIENCIA:
CARACTERlsTICAS

PARA OCUPAR EL
PUESTO:

Descripción de puesto

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS

L DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREA DE ADSCRIPCIóN:
REPORTA: .. ....

SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON:

• Direcciones de área
• Coordinaciones de zona
• Plazas comunitarias

Jefe del Departamenfo de desarrollo y
mmantenimiento de ssistemas.
1

Dirección de infonn..itica
birector de intorrnáticá
4 Auxiliares

PARA:
Dar selVicio de mantenimiento preventivo y
correctivo a los equipos de cómputo.
Asistencias técnicas' para el manejo de los
diferentes sistemas que se l/tiHzan en el instituto.

CONTACTOS EXTERNOS:
CON: ,

• Proveedores para material
de cómputo.

PARA:
• Reportes de equipos dañados a

proveedores de diferentes marcas de
equipos de cómputo.

• INEA consulta paro. el manejo de nuevas
licencias de sofh'l'arn.

• Proveedores de garanUas
decómpulo.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

• Dar soporte técnico áíos equipos de cómputo con que cuenta el instituto.
DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Realizar' el mantenimiento preventivo y correctivo del tlquipo cómputo dd

Instituto.
• Efectuar el mantenimiento a los sistemas electrónicos instalados en 1)1

lnstituto
• Supervisar y asesorar en la depuración de los programas, instalados en lo

equipos de cómputo.
• Contar con un inventarlo de software existente en ellnstitulo.
• Prop,orcionar asesoría técnica a todas las áreas dellnstitutc -.
• Participar en la delermin8Ción de las especfficadones que el sistema dete

satisfacer.
• Llevar un registro del software instalado en los equipos de cómputo del

Instituto. .
• Desarrollar sistemas para optimizar los procedimientos actuales en I<IS

direcck:nes delIEAT.
• Participar en las pruebas, verificar y evaluación del software de sistema.

Proponer la selección de .nuevo software de sisrema. para el mejor
desempeño y control del Instituto.
Eslablecer junto con el usuario los objetivos y bl!neficios que el sistema
pretende satisfacer.
Elaborarla documentaci6n del sistema y manuales para los usuarios.
Proporcionar trimestralmente a la' unidad de acceso a la información, la
información que se requiera para actualizar la página del portal c!e
transparencia.

• Las demás funciones que le asigne el director de inftKTTlática.

PERIODICAS:
Brindar mantenimiento preventivo y correctivo· a los equipos de cómputo en
plazas comunitarias, coordinaciones. de zona y unidades administrativas del

.instituto, mediante un calendario de actividades.
EVENTUALES:· .

• Soporte técnico durante capacítaclones, cursos, y tallerElS.

IU. ESPECIFICAqÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Licenciatura!ln sistemas computacionales.

CONOCIMIENTOS: Reparación de equipos de Cómputo y uso de herramientas,
conftiluración e Instalación de red de datos, manejo de
software:. de' las difefenres plataformas de windows en todes
sus versiones, server 2003, ollice 20Cl3, 2007,2010, antlviru:;,
manejo de los diferentes sistemas con les que cuenta 0:
Instituto.

EXPERIENCIA: 3 AIIos
CARACTERlsTICAS ser responsabíe, laner Iniciativa, manejo de P9I'SOnal.
PARA OCUPAR EL

PUESTO:

J.EFE DEL DEPARTAMENTO DE SOPORTE TéCNICO Y CAPACITACiÓN

1. DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMeRO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREA DE ADSCRIPCIÓN:
REPORTA:
SUPERVISA:
CONTACTOS INTERNOS:
CON: .

• Dirección de área
• Coordinación de zona

CONTACTOS EXTERNoS:
CON:

• INEA

Jefe del Departámento de soporte técnico y
capacitación.
1
Dirección de informática
DirectOr de informática

.4AuxHiares

PARA:
• Soporte técnico a usuano
• Soporte sasaol y siconrep

PARA:
• Soporte de sasaol



5 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GENÉRICA:

o Proporcionar capacitación y asesoría técnica a los usuarios en relación a le,
siste.mas que opera eIIEAT.

DESCRtPCIÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Apoyo y asesorla técnica que se requiere en coordinaciones de zona y

direcciones de área.
o Llevar un registro y control de las publicaciones sobre irJormátiea existente en el

departamento como manuales, libros, folletos. .
• Generar documentos de divulgación sobre los sistemas desarrollado en la

dirección de informática.
• Revisar y probar la documentación integral si cumple con los estándares

establecidos anterionnente.
• Soporte del SASA en linea y. siconrep a las direcciones y coordinaciones de

zona dellnstitJJto
• Las demás que .Ieasigne el director general.

PERiÓDICAS: .
• .Revisar las demandas de los equipos de las diversas direcciones, así como oe

las coordinaciones de zona. .
• Realizar capacitaciones a los usuarios Internos del lEA,. según las necesidades

detectadas en lo que respecta a uso de sistemas informáticos usados
actualmente en ellnstitulo.

EVENTuALES:
•• Soporte técnico durante capacitaciones, cursos, asl como la. elaboración de

constancias en la entrega masiva de certificados.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: Licenciatura en informátiCa administrativa

CONOCIMIENTOS: Manejó de diferentes softwcire, instaléci6n y configuración ele
redes y reparación de equipos de comcoto.

EXPERIENCIA: 2 anos .
CARACTERlsTicAS Ser Responsable, Tener Iniciativa, Hat·i1idád para el manejo <id

PARA OCUPAR EL Herramientas.
PUESTO:

.... /i- "-~'#'-'--_..._-_.~ - --.o'. -, - - ..- ... - #--_ .... - -' ,-_..
."'//1 DIRECCION DÉ ACREDITACION y

I .~_._.~~=~:~~~~~.I.~.~....._..._.. ...._
<, ./
,,-' // /r-·_·--_· __ ·__·__·_·..··..·---- ,---"-,--,, _ .
¡ -. //!. • Unidad de Calidad en Inscripción y Acreditación y
. ' -,/; certificación

1 • Departamento de Registro y Control
, I Departamento de Evaluacion del Aprendi¡:aje
¡ Departamento de Acreditación

o Departamento de Certificacióni
,....-•.._ ..._ ..-.- --", .... _; ....__ .....•............ - ..-~~...,.~..~--,,_._,

!
//

-, /
"""./

ooscrlpcló~del puesto

DIRECCiÓN DE ACREDITACiÓN Y CERTIFICACiÓN

Obfetlvo

Lograr un eficiente servicio.en los procesos de Inscripción, acreditación y
certificación de los jóvenes y adultos, aplicando las normas de control y
seguimiento establecidas.

Misión

Somos una direccl6n que da seguimiento a los procesos de inscripción.
acreditación y certificaCión, a través de' los lineamiento;; seflalados en la
normalividad establecida, para contribuir al desarrollo de lOSjóvenes y adultos en
rezago educatiVo.

Visión

Ser una dirección eficiente y eficaz, que satisfaga las necesidades y expectativas
de acreditación y certificación de los educandos. para contri!luir a su desarrollo
annónico e integral.

1. DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUESTO:
. NUMERO DE PERSONAS EN
EL PUESTO:
AREA DE ADSCRIPCIÓN:
REPORTA:
SUPERVISA:

CONTACTOS INTERNOS:
CON:

• Director General

• Directores de Areas

• Coordinadores Regiona19s

• Coordinadores de Zona

• Jefes de Departamentos
dé Dirección de
Acreditación y
Certificación.

Director de Acreditación y Certificación .
1

Dirección de Acreditación y certificación
Dirección General
4 Jefes de Departamento
1 Unidad de calidad en Inscripción, Acreditación '!
Certificación.
3 Auxiliares.
Area Administrativa :le Supervisión de
Expedientes.

PARA:
• Informar y recibir indicaciones.

• Tratar asuntos relacionados con el Instituto.

• Tratar asuntos relacionados con el Instituto.

• Dar indicaciones relacionados con 1<>5
actividades y asuntos del instituto.

• Supervisión de á,::tivldades y centrales
internos de cada un') de los jeles OP.
departamento que. integran la direcci6n.

CONTACTOS EXTERNOS:
CON:

o Dirección de P.credilación
v Sistemas dell.N.E.A.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

• Desarrollar mecanismos y procesos de evaluación qUE' incidan en la caUdad.
equidad y peñinencia del diseno, para implementar, dar lleguimiento y evaluar la
educación Básica .

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA:

PERMANENTES:
• Supervisar el proceso de evaluación del aprendizaje de klS adultos.

Proporcionar un servicio eficiente de acreditación y certificación de los
Programas Educativos que ofrece el Instituto.

• Establecer y difundir las disposiclones.técnicas y normalivas que lijan el registro
de ios usuarios, seguimiento, control académico, acreditJCión de.conocimiento y
certificación de estudios así como vigilar su cumplimientc'.
Solicitar a las oficinas centrales delINEA, los format'lSde certificados paro
primaria y secundarla requeridos. .

PERlODICAS: . .
• Elaborar en coordinación con las áreas correspondientes, la estimación anual y

por etapa de la demanda de exámenes dellnslituto.
• Supervisar y mantener actualizad9 el registro acadúmico· de la población

atendida.
• Informar COn base a los lineamientos y criterios estabk."Cidos por el INEA, 103

resultado.s de la evaluación línal, asi como retroalimentar a los asesores \(
educandos con respecto a los res~!ltados de exámenes. . .-

o Supervisar y controlar la aplicación y seguimiento de la etalu~n académica.
EVEIHUALES: '..

• Participar en la realización de talleres para la aclJalizaclón de responsables. de
acreditación en las Coordinaciones de Zona.

• Realizar las demás funciones que le encon1Í<9nde el Director General en ei
ámbito de su compétencia:

111.ESPECIFICACIl)N DEL PUESTO:

PARA:
• Dar seguimientos a. los

relacionadas con p.I~n~fitlltn
Informe»

ESCOLARIDAD: Lk:encla1l.Jrecompleta.

CONOCIMIENTOS: En educación, expenencía en direcci6n y manejo de personal.
EXPERIENCIA: 2 anos

CARACTER!SnCAS ~razgo en el puesto que desernPefla
PARA OCUPAR EL

PUESTO:
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l. DATOS GENERALES

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE CALIDAD ENINSCRIPCION,
ACREDITACION y CERTIFICACION (UCIAC) .

NOMBRi(DEL PUEStO:

· NÚMERO DE PERSONAS EN
• EL PUESTO:
AREADeADscRípciON:" .

· REPORTA:' .. _-o •. '---

SUPERVisA:
.cONtAcTOS INTERNOS:cor;¡:' -_... -.. . o'

Direcd6n de Afeas

.. cooidinador . 'de já' üñidad de'Calldad en
.!'!s...~P9ón, ~Eldlta~!,!_yCertificaclón. (U~IAC)
1

:.i:!¡r~~~iid~~~i~~!6~j~e.r1i~ci!~~n ... ..
~!=J\.Y.al Oi~orde !-C!!!<Iitliclón y Certificación
C<lordinaclone.s de Zon.a.

pARA;
Asuiltos relaclcnados CXll1 las sedes de
apl".caclones, expedientes de Inscripción y
UCN's.

• Para la' aplicación y supervisión de los
...proce.5:ll~.de.~a l!~IAC .

• .Coordinaclones de Zona

CONTACTOS EXTERNOS:'
·CON;' .•..... """"-"~"""""-"""-''''''-''''PÁRA:-' .'

• INEA, Responsable de • Asuntos relacionados con la UCIAC.
UCIAC

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

.DESCRipCIÓNGEN~'RfcA:-" O" •• '

• Mejorar ia ealidaci"éñ 'iaoperaClóñ'ile'iosiresprocesos sustlnUvos en 'ellnsmuto
Estatal de Educación para adultos de Tabasco, a través de la verificación, el
seguimiento y ta iln¡¡lementaclón (fe medidas correctivas y preventivas.

OESCRipCIÓNeSPECIFICA:' .0 ••••••••••••••• - •.••• o .' •••••

PERMANENTES;'" ..•..
• Revisión y validación de expedientes de los educandos y certificados y

certificaciones.
• Supervisión de sedes de aplicaclón de exámenes.
• Participación en eventos masivos (entrega de certificados, conferencias.

capacltacl:mes, etc.).
• Supervisión de la aplicación del matertat de exámenes en las coordinaciones de

zona.
• tas ~~.~9~~ .~~.!.~ifI~.!!_~~.º~~g~f..,G~~~~!.

PERlóDicAS:'-"
• Verificar expedientes de Inscripción; de Usuarios que concluyen nivel y Usu~rios

para tramite de certificacl9n, verificacl6n de exámenes modulares y en linea,
verificacl6n de Certificados y certificaciones, yerificaclón de. material de
exámenes.

• ParticlpaclOn en las jornadas nacionales de acreditación.
Elabora el Informe Trimestral y lo envía al DelC\lado deliNEA y a la DAS.

EVENTuALes:-' - .-.... . ....•. . . oo. • ..•

• Infol1Tles mensuales de las No conformidades encontradas en las verificaciones
realizadas en las Coordinaciones de zona, Informe Trimestral de las actividades
realizada.ll en df!::ho.trj~stre.. .

111. ESPECIFICACIÓN bEL PUE~TO:,

ESCOlARiDAD; ·tJCeñCíaiUia·coíñpleta .:

CONOCIMiENTOS: 'COñOéiii1li;intó en 'base a ¡aS aCtiVidá'desqUé realizá el Instituto
y Coordinaciones de Zona en general (educandos, aplicaciones
de exámenes, supervislón de expedientes. etc.);
conocimientos bás/co's de Mlctosofl Omce.'wERiENcik"2'iíilOs" _. - .

: C;t.RACTERlsñcAS"Tiderazgo ymarÍejó de llliiSOiiai.
PARA OCUPAR EL

. F'UE:.~:r9.: o •

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL

1. DATOS GENERALES

de las

CONTACTOS INTERNOS: .
CON: .. -... .... .•.

• Responsables de
Acreditadón en las
CoonIinaclones de Zona.

PARA: .
• SoUcltar los Acuses de los Certificados y

certificaciones.

CONTACtOS ExTERNOS:'CON:' _.

• la Subdirección de
NormaUvidad y Evaluación
deliNEA.

DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCiÓN GENÉRICA:

¡ Úevar'üi,-,;oñ¡;'cily seguimiento-dé lOs procesos educaiivosyla ¡i,i€graci6n final
de los acuses de los certificados emitidos y entregados a la diferentes
Coordinaciones de Zona para el control de los archivos.

DESCRipCIÓr.¡'ESPECíFicA: •. - .' ._.. . ...

PERMANENTES:
• Organizar, analizar, ciasificar y controlar el registro de los expedientes de cada

adulto atendido en el instituto.
• Llevar el control académico de acuerdo a los lineamientos establecidos .
• Apoyar y asesorar a las Coordinaciones de Zona en materia de registro y

seguimiento de la población atendida
• Establecer, mantener y actualizar el registro académico de la población

atendidas 'en las Coordinaciones de Zona
• Dar segui.miento en el sistema al comportamiento de los acuses pendientes.
• Notificar por escrito, en dado que no se cumpla la entrega de acuses en el

tiempo establecido.
• Llevar los Traslados de expedientes académicos entre Coordinaciones de Zona

y de nuestro Estado a otros, cumpliendo con las normas y procedimientos de
Acre.dilaclón.

• eiaborar'un pr09ra~"OPiiati~~Anual d~-Opera~~·de"este·d~part:ámentoy
dárselos a conocer a las Coordinaciones de Zonas de acuerdo a un calendario.

• Las demás funciones extraoidinaria que nos ordene el Director de Acreditación.

'PARÁ:'
• Traslados de educandos de Estados

PERIOÓicA5:
• Verificar en el sistema (SASA) mediante un reporte el descuento de los acuses,

. EVENfO~¿i~rs.c!!-!.~.~~~!!. fal~p.!!'!.l:!J.mp.~b.~ .' ,.

• Informes a la Direccion de Acreditación del seguimiento de descuentos de .
acuses, as'! como también informales a las coordinaciones de zona el faltante de .
ll~~es¡>or~mfl1:°.bar.·.

11. ESPECIFICACiÓN OEL PUESTQ:

ESCOLARIDAD: ·i:iCenclitui-aOlmplet8.··

CONociMiENTOS: .Manejo defÍC'y' PaqueteitaÓÍÍice'- .... EXPERiENCiA: '2 iii\ós" -' . o -- •••

CARACTERisiíCAS·Responsable.··sciítud· i apUtUcipiírae( manejO' a'epersonal y
PARA OCUPAR EL liderazgo.

PUESTO:

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DEL APRENDIZAJE

l. DATOS GENERALES

NOMBRE De[puesTO:" .. "Jete det'oepartameñiO de' evafuációñ Cid
Il.J?fe!'I~izal~...
1NÚM'ERO'oe PERsóNMi'eif

EL PUESTO:AREJi:OErÁDSCRipcióÑ:- ._ .. ~-_._ .. - ..- .. _ -_.- _. .. .. '
REPORTk ..· .. --_ ..o' ••• • ~if.~~~~~~~~;.~~~t..
SUPERVISA: Responsables de Acreditación en Coordinaciones

de Zona
CONTACTOS iNTERNOS;'"tON:"'''' . .- .. _ .

• Coordinaciones de Zona.
PARA:'

• Seguimiento de casos especiales,
comportamiento de sedes de aplicacl9n y de .
.e~l!1~n.es.

CÓNTACTOSeXTE:RNOS:'CON: --- ....•....•.•...... _ ...
• Subdire0ci6n de

NormaUvidad y Evaluacl6n
<:le!Aprel1d.izaj~. c.!~II~~ ..

Il.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DEScRIPcióN' GENéRIcA:
• UeViir..·üó·liñáTiSis-·y .. control de IÓs'-éXáinenes"Sóliéltados,-¡;reséñiaétos y'

acreditados de los educandas, vlgltando que se cumpla con los requisitos y

DESc:.~6~~á~tí~~0 ~~ ta I?~ dell~~,

PERNiAÑeÑi'ES:-' ••..._.- -'.' _.- ...•...•.•.... _ ..
• Realizar análisis de los resultados que se obtienen en la aplicación de

exámenes y emitir respuestas de retroalimentacl6n que permítan . a los

PARA:-'''''' ".
• Seguimiento de casos especiales.
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educandos auto-evaluar sus conocimiena ayudándoles a profundizB en las
áreas del c:onoclmlenlo que b AlqUleran.

• Oar seguimiento al proceso de evaluación del aprencfu:aje de los educandos con
la finalidad de proponer acclones que10rtalezean el proceso educativo, de
manera conjunta con la CASE del lEA T.

• Llevar un control de eXllrnenes presentados y acreditados por Coordinación de
Zona. por Técnico Docente Y por etapa de aplicación de bs programas que
ofrece el Instituto.

• Analizar los resultados de tas aplica<:lones de exámenes para detectar
d~lid~es y fortale~s.

• Elaborar análl$ls por mateña,· Coordlnacl6n de Zona y programa,. para.detectar
el o los módulos que se le dlficultan al educando, artiaJlando acciones con la
DASE del lEA T.

• Proporcionar Infonnaci6n a bs educandós que no aprueben una evaluación
sol'lCitada, que les Incfque las unklades de estudio en las 'que deberán
profundi;:ar para una próxima evaluación, en coordinación con la DASE del
IEAT.

• Integrar y mantener actualizado un banco de aplicadores de exámenes, asl
como de locales y sedes programadas y permanentes para su aplicación.

• Administrar, capacltar y lUpelVlsar la apIicad6n de exámenes en linea.
Realizar las demás funclo.nes que le encomiende el Director de la DAC en el
ámbito de su competencia. .

PERiÓDicAs: .. ..._.o .
• Actualizar trimestralmente la Información pertinente a eSte Departamento en el

portal de la Secretaria de Contralorfa de Tabasco (SECOTAB).
Integrar trimestralmente la Informadón pertinente a las aclividades realizadas
por la Dirección de Acreditacl6n y Certificación (CAC) la cual es enviada a la
Junta de Gobierno.EVErriüA:1.ES·; .~ .. --., ._~ ... --'"

• Capacilaclón a figUres operativas (aplicadares, responsables de acreditaci6Íl,
apoyo técnico, técnicos docentes) de la Coordinación y/o de Plazas
~unit!JrIas'

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCÓlAAIOAD:o'-ÜCi'riCiiiiUrii'comp¡eta:' -_ ...

co.~º~iMI~f:I~~~::~:!~¡~)!l~~~~y.~~~~~¡'i~()~:
EXPERIENCIA: 2 a/los.

CWCTERlS'TicAir 'oiñáiñíOO:ñíSpOósabre, Oci:Ienado~ha~d¡jd de palallra, faimal
PARA OCUFAR E\. .Y comprometido.
. PUESTO:

JEFÉ DEL DEPARTAMENTO DE ACREDITACIÓN

1. DATOS GENERALES

. NoMBRE OEL PÜÉSTO: ·Jefe i:teIDepa···"" rtaiiieiiiiide ACredita';';;"n'..
ÑüMEifOóE"PERSONA'S'EN .{' •................. ~

; EL PUESTO: .

·:~l~~~~~!~é?!~Ni.:··:·:·.~~~~!f~nen las

CONTACTO.á·iNTERNOS:· . Coo!dillélCio~ ele. ?~l1a.
'CÓN': •.......... - - ""-'" _ ---'PARA:'

• Responsables de. Informacl6n referente al Inventa~ de los
Acreditación . en las cuademUIos. eXllmenes y sedes de
Coordlnacloiles de Zona aplicación.

• Apoyos Iécnicos en las • Vemandas de exámenes en Ifnea. I
diferentes plazás
comunltañas

• Coordinación de plazas
comunitarias

• AImacen estatal

._ Envfo de Informaclón sobre resultados de
ex.ámenes en Ifnea. asl como entrega de la
programación de laaplicadónde estos.

• Entrega de eXllmenes

CONTACTOS EXTERNOS:eÓ.r:-·_ ..···....····· "'~""--" ..'" ..._-
• Departamento de

AdmInistración de
!"~~.s.d~I!t.'!~,

l. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCtÓN'GErERicA:" ... '. _
Pl8ñear, 'Oiganizar: COñiiOliir: .evalúBr y dar ~UiiTiieñto a ios reSultados de los'
exámenes, asl como llevar un control y registro académico de los exámenes .
acrecfllados, con base a las Normas de Insaipclón, Acreditación y Certificación; para
legar a las metas anuales establec:ldas por elINE,A.

··"PAAA""t ...
• Envlos, vistos buenos y colejos de
. eXllmenes y foimateria.

OESCRIPCIO;'i'ESPEClFick·· .
PERMANENtes: ,- ~"... _- ._...

• Controlar el resguardo y almacenamiento de los mateñales utilizados para la
presenlacIón de ex.ámenes

• Fungir como Admlnlstrador Eslatal del Sistema Automatizado de Exámenes en
realizal1lJo las altas y bajas de lIguras. asl como de Sedes de Aplicación de
e~menes en U~ ..~ el SAEl.

• ~rj;,¡¡¡Q,lar I0Il utmenes pn iasapr~ en liñéa.
• Reafizar las programaciones del material necesario para la organizaclón y aplicaclón

de ex.ámenes en las coordinaciones de zona y supervisar su adecuada distribución a
las Coordinaciones de Zona.

• Distribuir el material necesario para la apIicadón Y organlzaclón' de los eXllmenes
sedes de apflClCión del sistema de acreditación Y certificación del Instituto.

• Recaudar las demandas de eXllmenes en linea de todas las sedes del Estado, con las
CUlI.les.~ .e!lIb!XB .~!'.~!!l1dll~~de.iI.P!ica~.: ..

• Elaborar reportes mensuales y trimestrales sobre el comportamiento de las
sedes que aplcan eXllmenes en linea, con el propósito de establecer
estrategias para alcaru:ar las metas.

• Calcular Y asignar las metas para Exámenes en linea, según logro anual asignado:
• Llevar acabo capacitaciones sobre el uso de las plataformas, tales como el SAEl y el

$ASA.
• Enviar reporte de material No útil del periodo de aplicación a Ofdnal Centrales.
• Cotejar la cantidad de cuademillos recibidos por periodo según reporte deliNEA.
• Dar visto bueno a los eXllmenes y formateña que será enviada en el período de

a~: .........•....._ A_ ..••.. _.. ....•• _ •...•.••• ..••• •.••

ÉVENTuALES:

• Proponer y difundir el calendario Estatal anual para la apftcaclón de exámenes.
• Actualizar la Información del Departamento de Acreditación trimestralmente en el

SECOTA8.
• Organizar las Jornadas Nacionales y Estatale.l de Inscripción y Acreditación .

.las.~~á~ .qu~~_!!!~g~_el..D~9r ~n~~I..

ni. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIOAo: 'üCeñdátúra i:OOclüidl1
C9~9c)i~1~Ntºs:':~~o~~~~y Paqueterla Office.

EXPERIENCIA: 2 allos
cAAAciERfsfíCM .ordenadO.haiiíiidíid ck! palabra,fOóTi3j y comprometido.

PARA OCUPAR EL .
PUESTO:

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN

L DATOS GENERALES

NOMBRE DEL PUEStO:--" .

. NÜMERODEPERSOÑAS'EN'

. El PUESTO:
·AREADi(ÁDscRIPcióN:· .. ··· .~~D~ónd.e~~~Y~Ct!ftifica~n· .
REPOR'rk""" ... _-.--.. .... Director de Acreditación y Certificación
SUPERVISA: -RiiSjiOnsatiles-i:te'Aciéditadóri en CoordiÍlaciones

,,_(le.~~,
;coNtActo~fiNTERÑOS:-·'··CON:' ... - -'- •.... o -- o· "PARA:' .... - .. '.

• (;oc)rdi~d.~.el!! ~Clt1l,l •. Enlrega_d(! ~ficad9s y CertifICaciones.
1 C!,!!,,~C!~~.~~~_ .... ..._...._.._ ...".~...~....:.... '.:. . .
¡CON: . PARA:

• Jefe de Control de • Solicitud de formatos de certificados Y
Certificados deII.N.EA en certificaciones de .nivel primaria y
~~ ~~a.-

Jete del Depal1ameiitO'de certificaCión-

. "f·"

11. DESCRIPCIÓN DE\. PUESTO:

! DEScRiPciótfGENéRlCA.:·

• EiábOnir, ·¡;rocesar.regiStnir'Y· contrOiar' 18" eXPediCión de CertificadOs y
certificaciones de bs niveles de prIn1<Iria Y secundarla, con base en los
fill'!.a.mientos establecidos por la CAS del INEA.

: DESCRIPCIÓN ESPECiFiCA:' .. ... . ' .. - .
PERMANeNTES:----··_¿··_···· •.. -.....

• Coordinar con la DAS deliNEA Y con las Coordinaciones de Zonas, el control de
la elJlislón de certificados de primaria y secundaña, asl como llevar su registro
en SASAEl (SISTEMA' AUTOMATIZADO DE SEGUIMIENTO Y
ACREDITACIÓN EN,LlNEA).
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I

t ( .
Procesar Iá emisl9n de certificados y certificaciones de estudio, para su entrega
al usuario.\ ¡
llevar a <:abo el proceso de control de calidad, en la expedición física de los
documentos. '

• SupeNisarla emlsl6n de cel1I1icados y oertilicadones de estudios y comprobar
.su ~c:'trega/y'o corr~~1eS9u~!1l(). .

• ActuaflZ8r trimestralmente la Infonnacl6n de Secretaria de Contralorla de
tabasco (SECOTAB) .

• PropoIcionar trirÍleslralmen1e la Infolmaclón a la uÍ1Idad de ~ a la
Información. para ac:lUa1izarel poc1aIde Transpa¡enc:Ia (ITA/p).
Mantener actualizado el registro' y control de ceI1ifIcados y oertificaclones de
estudios, en los libros electrónicos COfTeSPOlIdientes. para su cornprobaclóri en
la DAS deliNEA

EVENri,jAi..ES:' .,., ..... _._•.•..•.• _-_ .. -
• Solicitar. a oficinas centrales del I.N.EA. los fonnatDs de certificados· y

certificaciones de primaria y secundarla con base a los lineamientos
eslablecidos por' la DAS, para dar continuidad al proceso de emisión de
certifICados y oertiflCllciones.

• Elaborar Iegalizaclones de estudios. a los usuarios que asilo soliciten.
Elaboración de dup1lcados de certificados en ambos niveles,. a los usuarios que
asilo sollclten.

• Dar respuesta a correspondencla proveniente de otras dependencias, Municipal,
Estatal y Federal.. ,

• Demás funciones que designe el Director de Acreditación en el ámbito de su
competencia.

HI.l:SPECIFICACION OEL PUESTO:

ESCOlARiOAD:' ·IíCéni?iatüfa cOmPleta. .-_..- ._ •..._.-
. ,CoN~!MtE.Rf()*.;:::.M.a.~j~~~,te.y ~~qúéter.f.~qfrjeEi:.

EXPERIENCIA: 2 anos . .
. CAAACTERTSñCA"s"R;spOíisatiie:iíOóestO:" diñáiñiCéi e innOVádor, cllspOnlblildad de
. PARA OCUPAR EL horario.

PUESTO:

DIR.ECCIONACADE~ICA-;--J.
SERVICIOS EDUCATIVOS

" ),

M
'------------------~

• Coordinación de Cultura Y Educacl6n Flslca

.
. • COOrdinación de Educad6n lndfgena

CONEVyT
• Coordinación Estatal de Oportunidades y Salud.
• Departamento de Contenidos y Métodos Educativos
• Departamento de Formación Oooenle

)

• Departamento de Evaluación y SeguImiento- ~

Descripción del puesto

DIRECCION ACAD~MICA y: SERVICIOS EDUCATIVOS

Objetivo

Planear, Coordinar e implementar acciones Técnico-Pedagógicas para el proceso
de atenciéln de los jóvenes y adultos de 15 allos y más, en los diferentes
programas y servicios educativos en conjunto con las Coórdinaciones de Zona y
demás áreas del Instituto,

Misión

S~inos una Dirección ACadémica y de Servlclos Educativos que fortalece la
caRdad de la Educación Básica para la Vida y el Trabajo que se brinda a la
población de 15 aI\os Y más del estado de Tabasco •• través de programas y
proyectos estratégicos,

VIsión

ser un modelo de calidad para la folmacl6n Y seMcio educatiw que contribuyan a
mejorar las condiciones de vida de los jóllenes y adultos de 15 allos y más del
eslado de Tabasco.

L DATOS GENERALES

t3::~,~~~~~-~tr:.~~~~~~m.:~:y~~#E~~tivos
EL PUESTO:~-=:,--~~~
CON:-· ....· ... --"-'-'" .... ---PARA: -- ..... - .-

• Dlrecclones de Atea • ReaRzar proyect>s Y crear estrategias que'
permifan mantener la eficiencia de tls
llllVIcios educativos.

• Gestionar recursos para la realización de
actividades

• Planeacl6n de las aclillidades
• 5egulmlento y ella1Úacl6n de los Proyectos
• Elaboración de. materiales didácticos para

adultos •
• Coordinarse para mantener la eficiencia en

los diferentes Proyectos
• Realizar estrategias para el seguimiento de

los Servicios Educativos .
E\IlIluaciónde los SeNIcIos Educativos;

• Coordinaciones
Proyectos

de

• .Coordlnaclones
Regionales y
Coordinaciones de Zonas

InstiMo Nacional de
Educación para Adultos

• Planear y . Organizar ectillldades .
pertenecientes a las diferentes
coordinaciones de proyectos .

• Implementar estrategias para la mejora de
los seMcios educativos.

• Adecuación' de. los materiales didácticos,
contenidos y métodos e la reglón.

• Brindarles seMclos educallllOS .
• Flnna de Convenios de Colaboración mutl¡a

• BI1ndarles servicios educativos
• Prestación de Servicio Social
• Brindarles servicios educativos

• Depen:lencias de
Gobierno Federales,
Estatales y Municipales.

• lnlclativa Privada
• Instituciones Educativas
• Asociaciones Civiles y

Religmas

n. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

, ; DESCRIPCIÓNGEÑeRick·····-_·- ....~ .... _" .
•. '-COOid¡ñai-:' desa';;'liáf; 'diseri'af 'iimpiénléntai IiCCióñeS iéCOiCo1ied8gó9ícas en

el proceso de atención de los adUltos, en 101 diferentes programas y seMclos
educativos y de manera COI1juntacon las Coordinaciones de Zona.oesc:RiPciOtfl$PéCü=iCk·-,- .. ···-- .... _.... .. '" .

PERMAN'ENtE.s:.·.~, , A ••••••• ' ••.•••••••••• "" .- ••••••••••.• , _'v

• CoadyuvÍlr en la realiUci6n de acciones de seguimiento, supervisión,
fonnación, y e\lllluación de los programas en los municipIoS, para elevar la .
c:alidad de los servicios.

• Vafldar y supeMs3r el cumpllrnlél\to ele laS disposiciones TécnlCO-Pedagóglcas .
establecidas para la atención de los adultos; .

• Dar seguimiento. a la contlnuldad educativa. de los asesores qué e(jn no
concluyen el nivel secundaria y a los que tienen beca para Bachllerato en
Unea.
Elaboración del Programa Mensual de lrabaJo de esta Direccl6n .

•. _~ d~_s. !l'!!lJ~,~~~.!'_º-~G~r..aL

PERióDiCAs: .
• Participar en las reuniones de la CIDAP.
• Participación en la Junta de Gobiemo.
• Elaborar el Programa Anual del área, asl como participar en la elaboración del

Programa Anual del Instituto.
• E\IlIluar los resultados académicos de la operación de los seNlcios educativos

en el estado, .
• Evaluar los resultado$ y ellmpacto de las acciones de fonnación y capacitación

que se reaflZan en el Instituto.
• Elaborar Instrumentos de seguimiento y evaluación para- los programas

educatillOS, a fin de reorientar oportunamente los servicios.
• Disellar estrategias que permitan la incorporación y calidad en el seNicio social

que prestan los estuá.anles de la Educación Media Superior Y Superior.
• Planear y organizar la formación continua de' los enlaces educativos de las

CoordInaciones de Zona.
• Coadyum con las coordinaciones de zona. en la Implementación de los planes

y programas de estudio, métodos y materiales didácticos, con base en las
estrategias definidas por ellNEA.
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• Las demás fun<;Iones que le encomiende el Director GonelaI en el 6mblto de su
competencia.

EvENTüAiEs:'" ' .• " '"
• Adealar a las caracterlstlcas del Estado los contenidos, qlétodos Y malerlales

clidáclicos.

• Olsellar y~~ .~~~ dicl~ .. 1e9~, ~ a las

caracterfslicas YneceSiciades qUe csemanaeliipiibiaC~
• . Oq¡aniza~n~ ~,:,tos'y~~_ClI)ret'ugIos~~:_

lit. ESPECIRCACIÓN DEL PUESTO:

EScot.MttiAi:i: "~ii i>OSiPIo en EifUCáCióri'
· ' cONoeiMIENTos:"'AdmiiiistñlCióñ: Pl8neici&i;"MailéjOdeGrupOs.eiabéiaClón de

. .. ,.... ..._!,_Il:l)'~s. _•. '.
EXPERIENCIA: 2 Mos

'CAAACTERrSñéAS"·capacídád··pn·Ptanear.·ó¡;¡gIi;"·~· y' toma efE,
PARA OCUPAR El. Decisiones.

. PUESTO:

L DATOS GENERALES

COORDINADOR DE CULTURA Y EDUCACION FlStCA

:g::~g:.g~~~~~~~:EN:Fin3cióij~Cü@ra'Y É.~UCaCión:r=rSi6.ii
EL PUESTO:AREJÚ)lrÁDSCRIPCi(iN: .. ····· .. , . ... '.... '... ' ..... ,.:~~:S~~--·.....---...~f.~~S~~=J~~=
COOACTOS iNTeRNOS:coN:" . " .... · .."PARA:

• Dirección Académica y • Reunión de eValuaclón y ~. de
Servicios Educativos eventos a realizar.

• Difusión • Planeaclón de aetMdades • ronzar en las
diferentes \)lazas comunitarias.

• Organizaclón para las actividades en las
Regiones.

• Coordinadores
Regionales

• Organlzaclón para las actividades en las
Plazas Comunitarias.

• Departamento de. Apoyo a capacltacIones' y seguimiento de
formación proyacto.

CÓNTACTOIs'ExTERNOS:CON": '.-- " ........•. '.... .••... 'PARA: -- " •. -. ...'
• Desarrollo, Integral de. la • ReaUzar actívldades culturales y depo¡1lvas.

Familia (DIF).
• Ins1ltuto de V1v\enda 1le • Coordinarse para las actividades cultuleles,

Tabasco (INVITAS) deportivas y manualldades.

• Coordinadores de zona

•• DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCI6ÑGENéRiCk' .

.,~ . 'P!Oinovei- ei aprendlm¡e, práCtiCa e IdénliflC8clón con' ias manifestaciones
culturales nacionales, locales y regionales. asl como el conocimiento y prácllca

DEsJ~Tdp~~~en s!JSdiferentes~. I

...PERMANeNTES:
· • Elaboradón de planeaciones d1dácllcas de los diferentes Ialletu.

• E1aboraclón de Manualdades (Flores en Papel. Pillat.as, Pintado en Manta,
. Portarretral<J•. F~ YMa!f~.en ~s Redl:Iadas).

'PERióDiCAS:"
• E1aboraclón dellnfoime de la Juma de Goblemo.
• Elaboraclón del Programa Anual de la Coordinación· de Cu/1ura y Educaclón .

Flsica. '
• Elaboradón del Informe Trimestrales. de acllvkIades.EVENñíALES:-···--·~"·--'··-·' ' _ .....•..~ , .
• Colaboración para realiZar aclivkIades en lituaqones de conlingenclas.
~.<>.r9a~n _~.~V!.~~P:8.ra ~~ ~tancia:

1.. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

. ESCOLARiDAD: -'TéCnicii firoñiOiái-t:UitUiBioi.JCe~ en EélUCáCión í=is1c8
CONOCtMiENtos:·~-Cüiiüriiés, 'oWaS ti-ádiCióMiés, oWa Moderna,

_, _f!a!1~J!f:l.!'!~y.~,.
· EXPERIENCIA: 21V\o$
:cAR:ACTERISifc"AS'-capaCidiic'í-pa;a"'1a ·ófPiiZidóri· de . i:vernes. Tomáde

PARA OCUP~ EL decisiones, Proacllw YTrabajo en Grupo.
PUESTO:

L DATOSGENERALES

COORDINADOR DE EDUCACION INDIGENA

NóMBREDELPUESTOi
..;¡ÜiEifOOE'PERSOÑASEÑ--
. EL PUESTO:
AREA'bEADs't:RipcIÓN:REPORTA:' -.. .

. 'SUPERVISA: .

~~~~E~~riliidii!ena
1

~.~~ i.~i:dücativóS
._~ Acac!é.rt!ca ..Y.&.!~ ~dueativos ,

3 Responsables de Regiones, 3 AuxIiala de
Cleparlamena ,1 AdmlnIsnlíYa, 1 Responsable

. , cóNTACTOSIÑtER'NOS:- '" d!.k!f0.rm6tíc:aY 15eaelaria.

-CON:·---···· -.---0· .. --''''PAAAi .
• DireccIón general y demás • Informar avances cíeaetiVldades, gestión de

Dire<x:lones. Irámiles adminlsntiws, planes y programas
de aetiVldades Y wen1Ds.

• Apoyos a capacitaciones y pr&lamos de
equipos de cómputo.

Aplicar estrategias en los crrculas de
estudios establec:ldos.

• Coordinación de
informática.

Departamento de
Evaluación y SeguImIento

• Departamento de
.contenidos y métodos
INEA
Departamento de
mnaclón

• Asesorra paraja producción de Iconografías .

• Apoyos a capacitaclones y seguimiento del
proyecto.

• coNtActos EXTERÑOS:'·co.,(i..··---· -'--'-"-'-'---'-PARA:-
• Comisión Nacional para el • Convenio decolabonJclón para apoyos de

Desarrollo de los Pueblos acllvklades y organización de eventos
Indrgenas.. (COI), H. culturales.
AyuntamienlDs. CuI1ura
populares y INJUDET

• Instituto de Naclonal de
Lenguas Indlgenas lNAll

• Convenio de colaboración (conferencias.
Taneres sobre normas de escrituras de las
lenguas Indrgenas y Talleres para
~uctores enienguas ind!genas) •

l. DESCRIPCIÓN DEl. PUESTO:

: DESCRiPcfóÑ'GEN~Ri'CA:'
•. CóOñflñai-'yorgañizar effij~iO dll iOSmiCiOS edUcatiVoS que Sé atieride

en las poblaciones indrgenas de 15aIlos Y más. que existen en los municipios de
T~, en base al MEVyT Indlgena Blllngüe con espatlol como segunda lengua
(MIBES), que debe lIpIcarae • las peI'IOllas II1OlIOlIngClesen lengÚa Indlgena para

bEs~'R~11I:a~y.·C!e-,!·!,~be~.ción, .

pé~s:---_···-"-- .".__., ....
• Elaborar. modificar y. edllar telCkls en lengua Yokol'an, ChoI, ZOque. .para la

población monoIlngOe y blllngoes de acuerdo a las caracterlsllcas propias de
~a reglón. con la normalivldad establecida por ellNEA.
Contribuir a mejorar la calidad de la educaclón en la población Indlgena, de
jóvenes de 15ellos Y más; asl como de los edullDs.

• llevar a cabo la alfabelizaclón en lengua Indlgena confonne al modelo educativo
MEVyT (Modelo de EdUCllclón pere la Vida Y el Trabajo).

• Coordinar el MEVyT Ind/gena BlIIngDe (MIB), para mejorar la oferta dirigida
hacla las poblaciones hablantes de lenguas Indrgenas (HU). compuesto pOr dos
rutas: MEVyT Indlgena BlIngQe Integrado (MIBI) Y MEVyT Indlgena Bilingüe
con el EspaIIol, como segunda lengua (MiBES). .

• . ~~.~~_~!l.c!.~.~.y~edlll?~vo.s leáSlgne·

PERIObfCÁS:' . " ... -" .... ..

• Organizar, realizar y evaluar las acclones de foimaclón pennanente para el
personal y las ligunIs lIOlidarias, que garanlioen nO aóIo la transmisión de
información. sino la epropiación de los c:onceptos Y estrategias para el nielor
desen1pe1lo de las labores. .

• llevar a cabo el seguimiento Y monlloreo a los clrculos de estud'IOS, con la
finalldad de evaluar el proceso de enseIIanZa de los jóvenes de 15 aIIos Y más;
asl como de los adultos que esludian con el modelo Indlgena Bitingoe y.espallol, .
como segunda lengua (MIBES). de conformidad con las normas Técnico-

. pedagógico de Clricler nacional.
• Instrumentar es1rateg1as de apoyo en la lbrmaclón de figuras soIldar1as, tales

como jornadas, Ialares de ac:tualizaclón. entre otros, para dar seguimiento al
cumplimiento de las metas, COIISid4irando las eIapas de indUCCión. formaclón
lnIcIal y conlinua.

• AplIcar la prueba de Inteligibilidad en la reglón chol y tzeIlal, para alfabetizar con
los módulos ya elaborados. .EVENniAi.es:·· ..••.• -._............... . ..

• Organización de lIldDs c:Mcos
• ~~r.en ~~.~ ~~.C!l"tral-I~t;A. para etah0 ,-, ". c: material.
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111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

ESCOLARIDAD: - LiCenciatura-en Educiieión liíd'lgenaoPO$tgrado

CONOCIMIENTOS: COnoCimieñtos 'de la' poblaCión' iiidlgena, sus lenguas y sus
culturas.

exPERIENCIA: 2Mos .
CARACTERfriicAS' 'tiíibílÍdad 'íia~'dirigir y reailZar'1i8bajo en ei¡útpo,oictitUd de

PARA OCUPAR EL servicio y Hderazgo.
PUESTO:.. _.~ .. ".---. -..

COORD~ORDELCONEVyT

DATOS GENERALES

NOMBREDELÁREA:' .. ~~~i~ñ.~lcºNíWYT
NÜM"ERODE"PERSOÑÁS -EN 1
El PUESTO:
AREAóE'AOSCRipCIÓN: . - .REPORT"k- .... ,.-- .. ,
SUPERViSA:
CONTActÓ-S IÑtERNOS: .
CON: .. -.. ... ----

• Direcior Académica y
.Servlcios Educativos.

'i>iieO::ión Ac8ciémlca'¡ serviCios- Educativos
):>i~i~éfuiea y.$E!iyk:ios ~ducatiVos
2f-l,Ixlf!<lrell

• Departamento
Formación

• Dirección de Planeadón

~ARA:
• Infonnar semanalmente . sobre las

actividades realizadas y logros obtenIdos en
los proyectos -

• Gelltionar recursos para el cumplimiento de
los oompromisos.

• Capaeltadón a los educandos atendidos en
las diferentes organizaciones donde
funcionan los proyectos.

• Informes Trimestrales del Modelo de
Evaluacl6n Instituclonal.

• Solicitud de recursos para el desarrOÚo de
las actividades del proyecto.

de

• Direcció~
Administración

de

• Dirección de Informática

• Coordinadores Regionales • Apoyo en el mantllrúlnlenÍll de los equipos
de cómputos del érea.

• Coordinarse para actividades en sus
reglones.

• Coordinadores de Zonas

• TécnIcos docentes • Coordinarse para las actividades de los
proyectos en sus resp.!ctivas zpnas.

• ~guifnlento ~k!!I,proyel#.ls e.n-'as Zonas.

- "PARA:'-
CONTACTOS EXTERNOS:CON:' __o • - ,- •• -.,

• INEA
• Empresarios,

Representantes de
AsOciaciones Civiles,
Asuntos Religiosos y.
Fundaciones

• Enlaces

• Informar sobre los avances !le los
Proyectos.

• Brindar los Servicios Educativos del
IEAT, a través del Proyecto CONEVyT.

• Concertar Promover,. _ Qlfundlr y
Organizar los Servictos de Educación
Básica entre los trabajadores de las
organizaciones productivas, asr como el
~u!n:uentoojlerativo ~I proyectC!.

1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRIPCIÓN GÉNERlCA: I

• 'Ofrecer iOS- seríiCiOsde e:düé:3Cíóñ'·béSiCii-aii8Vés iiei"¡;¡:ograñia"Certiiiéacl6n
CONEVyr a las empresas, OIganlzacloneS ele la. Sodedad Civil Y Sig¡amos

' ..Apf~~ndo en_el Hospitl!. ~!'I1~tra e!!tkla~ •..
DESCRIPCIÓN ESPECIFICA: .PERMAÑENTES: ".. , , _._.. -. .. "'"',- ~, 1-

• - Coadyuvar con las diferentes Coordinaciones de Zona en la Implantación y
difusión del subproyecto Certificación CONEV)'T, los servicios de educación para
jóvenes y adultos que no concluyeron su educación básica, que operen en las
erT!presas y asociaciones.

Propiciar la adecuada oomunlcacl6n entre las Coordinaciones de Zona y
enlaces de las empresas y asociaclones. -

SuperviSar el seguimiento de los servidos educa1i\'Os con las empresas y
asociaciones en atención.. _

• Proponer rnedidaspara asegurar la ateneió'h II la demanda, en las
Coordinaciones de Zona. a efecto de cumplir con los objetivos y metas
autorizadas.

Promover la firma de convenios entre el instituto, Empre$8S, Organizaciones
en el Estado, con la finalidad de abatir el rezago educativo de sus trabajadpres, asl
como dar seguimiento al cumplimiento de los convenios nacionales.

Desarrollar el programa educativo que facftite que los trabajadores
concluyan su educación básica; .y las demás funciones que el Dlredor Académico
y Servicios Educativos le asigne.

PERIODICAS:
Participación en ferias del empleo y ferias empresariales.

Proponer a olicinas centrales, las empresas e Ins1ituclones acreedoras al
rec:onocimieIIto de Empresas o Institución Comprometida con la educación de
sus trabajadores ylo Libre de Rezago Educativo.

• Elaborar la base de datos de las instituciones y empresas con rezago educativo
en el Estado.

• Realizar actividades de entrega de certificados o constancias a los trabajadores
que concluyen·nivel de las diferentes empresas y organizaciones.

• Organizar sedes de apllcacl6n de exAmenes diagnósticos en las diferentes
empresas y organizaciones· en conjunto con las Coordinaciones de Zona y la
Direccl6n de Acreditacl6n y certilicad6n.

• Evaluar, periódica y sisteniátlcamente, el Cumplimiento de las metas y la
ejecuciór. de las acciones en las Coordinaciones.de Zona;

EVENTÜALES.
• O'rganizacl6n~l!.e~ntos ~~!UdC!"a1es y d.e empresas

l. ESPEClflCACtÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: -Tk:enC~iUrií'(; Postgrado en AdriifrilsliaCióil o EdücaCi6n

CONOciMtENTOS:' 'Miíñero . de GrupOs, eioibOraclÓlÍde·. 'ProyectoS ,Análisis de
Indicadores. manejo de ConOidos. Administración

.. ... .. ~ITlempo __
. EXPERtENCIA: 2 Atlos
·CAf'{ÁCrER(STlcÁS .~Ca¡;addad-para' Dir¡g-k·· r-iíciiidad' rJe" Palabra, Gestión,

PARA OCUPAR EL Expertencja Laboral, Actitud p'ositiva y Toma de decisiones.
PUESTO: '

COORDINADOR DE OPORTUNIDADES Y SALUD

1. DATOS GENERALES

NÓMBREDEL PUESTO:
'NUMERO DE PERSONASEN
EL PUESTO:

•AREA DE 'ADSCRIPCiÓN:
REPORTA: " . - ..

'SUPERViSA:
CÓNTACTÓSINTERNOS:
COt,j;' . . ., ,

• Departamento de
Formacl6n

• Coordinación de
CONEVyT y Buen Juez

• Departamento de
Evaluación

• Coordinacl6n de
Educacl6n Indigena
Planeación

• Coordinaciones
RE!9ionales y de Zona.

Olrecd6n de Promoción y
Difusión

• Dirección_ de Acreditación
y certificacl6n.

• Dirección de Informática.

• Dirección
Administración.

CONTACTOSOOERNOS:eÓN:'" .,' .. -.--.

• Comité Técnico Estatal de
Oportunidades.

• Direccl6n de Concertación,
Vinculación y Arl8nzas
.t:s,tratég.lcas dE!IINEA.

·COofdinacióñdeojiói-tünklarJes y saiud: 1·' .,'. '. .

Oii-eCi::lónAéadémica 'YSeivickis Educativos
:~.~ A?~éiij~:y s.,~s Educativos,

:!A.ux:Hiares de Apoyo Técnico

PARA:
• Coordinar de manera conjunta con el

Departamento de Fonnack' ,\ la realizad6n
de eventos de Capacitación de Desarrollo
Humano. .

• Participación en cuanto a la oferta de los
servictos educativo.3. .

• VISita de seguimiento y monitoreo a los
clrculos de estudios del Proyecto.

• Coordina~e para ofertarlos servidos
educativos.

• Informes Trlmesb'ales del Modelo de
Evaluación Instiluclonal.

• Monltoreo, Evaluación -y Seguimiento del _
Proyedo. .

Mensaje único; Promoción de los ferviclos
educativos a lravés de la radio, la televisión,
de los promotores sociales en las mesas de
apoyos de pagos, perifoneos.

• Proceso de inscripción. acreditad6n y
certiflC8Ci6n de benefidarlos y su
participación en las Jamadas Nacionales de
acreditación y certificación.

• Sistema Automatizado de Seguimiento y
-Acreditación de los beneficiarios y su debido'
registró en e1subproyecto oportunidades.

• Gestión de Recursos para el desarrollo de
las actividll<!es del pIO~,

'. --PARA:

de

• Aprobad6n de las filses,' funciones,
ptaneadón, seguimiento del proyecto de
vlnculadón INEA-Oportunidades.

• Programa Anual, Informes de seguimiento,
Monltor~s Trimestrales, Capacitaciones,
Material d~ Promoc~ 'Y Di!us!ó" .
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11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DESCRipCiÓN GENéRiCA:

• Promover. mediante la estructura operStiVa-de-oPQrtunidades y de su modelo de
atención, la inscripción voluntaria y la pal1icipaci6n de los adulIPs beneficiarios
del programa en los servicios educativos que ofrece el INEA·IEAT para que
inicien, continúen y/o concluyan su educaci6n básica.

DESCRIPCiÓN ESPECIFICA: .. .. .
. PERMÁÑENTÉS:·· .. ·•·· •.... ,...

• Integrar la InformaCión del segulmlenlP o al ptoyectQ para su análisis en
coordinación con el encargado o enlace de Oportunidades y entregarla al Titular
del InstiMo y al Coordinador Estatal del Programa de Desarrano Humano
Oportunidades; .

• Acordar con el personal del INEA Y Oportunidades las estrategias para llevar a
cabo ta promocl6n en las MAP y MAC, verfficando que se cumpla conforme a la
normatividad establecida para eno;

• Verificar en campo, a pal1ir de úna muestra, el correcto desarrollo de los clrculos
de estudio; .

• SegulmlenlP académico de los educandos.
• Registro y actuanzad6n de los folios de los beneficiarios insériptos al

subproyecIP oportunidades.
• Informar y participar en las reuniones del, Comité Técnico Estatal de

Oportunidades y a la Dirección de Concertación, Vinculación y Alianzas
Estratégicas. ,

• Visitas a las Mesas de Apoyos de Pagos, Clrculos de Estudio, Coordinaciones
de Zona, con Enlaces Municipales.

• Lasdemás l:¡UE! .~~l1eeJ 9J~lllrGen~rat

PERióóicÁS;
• Realizar actividades de entrega de cernñcacos o constancias a los beneñclarlos

que conduyen nivel.
• Verificar los resultados de la capacitación a todas las figuras que participan en el •

proyecto;
• Coordinar de manera conjunta con el Departamento de Formación la realización

de eventos de Capadladón de Desarrollo Humano;
• Elaboración del PA de la Coordinación.
• Analizar o la Información sobre el rezago de la población beneficiaria det .

Programa del Desarrollo Humano Oportunidades ypal1icipar de manera
Conjunta en la definición de localidades.EVENTij',¡iÜS:· •.·· •• - .• - •.....•.•.. , .

• Reuniones Regionales de SUbComité.
• Reuniones del Comité Técnico Estatal de OportunidadE!S,
• ~~I)i<l~.ClC1!:lo~k.>rJ~SocIlI~. . ._._ .

'111. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCÓLÁRlljAO:- "uceiicliitü¡'¡¡'¡¡-PostgradoeñAdriíirilstraCióii
cONócilliíi'ENtOS:--'paañéaCióO~-RetiíCiOnes' 'Piílificas,'oesii6n, drgimizaci6n y

.. -_o.· .•......... ~~~?_ .. _...
EXPERIENCIA: 1 a 2 años

CARACTERfSñCAS·Ca¡;ac¡dadparn'.añéár;·"Oiíigir, OrganlZár, GeStarla y Toma
i PARA OCUPAR EL de Decisiones.
.' . .-'. _... J>~!=s],O:

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTENIDOS Y MéTODOS

L DATOS GENERALES

¡CONTAcTOS'EXTERNos:
:éON:"·--···"·-··_··-

• Instituciones
.. ~~<loras

. ·PARA:
• Coordinar acciones

..capac:it!l~n.
y estrategias

DI DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

: DESCRIPCiÓN GENéRicA:

~"'óisenary-eiaborarcootenidoS -yma¡e¡:¡ai¡¡S' educaiíVóS de acuefdo a Ias-.
caracteósticas y necesidades de los diversos grupos de población en atención.

• Evaluar la pertinenc;la de los contenidos, métodos y materiales educativos
apUcados en la entidad, proponlenclo de ser necesario, adecuaciones para
mejorarlos de acuerdo a las caraeteIfstlcas Y necesidades de los o grupos de
poblacl6n en atencl6n-

DesCRipcióN ESPECiFicA:
'PERMANEÑiEC--"-'--_o

" ,

• Elaboración de maleriales didácticos en función de los dlsellos Implementados y
organizar su distribución a las coordinaciones de zona.

• Coordina:', diseftar y realizar estud'IOS e Investigaciones educativas SObre
contenidoE, métldos y materiales didácticos a fin de conocer su efICiencia
eficacia y pertinencia .

• . Las del!l~~ que. '!!!l~IIEl~I.o.!r~ctor ele la,DAS!;.
PERIODICAS: . ... .

• DlseI\ar y elaborar el Programa Anual (PA).
• Disellar y elaborar el Programa Anual Estatal de Formc0ci6n (PAEF).

EVENTUALEs': o - ••••

• Asistir a la Reunión Nacional Académica, organizada por INEA para actUalizar y
conocer los cambios efectuados a los módulos o al MEVyT, cada allo. .

• Asistir a los eventos or:¡anlzados por el InstiMo de Educación para Adultos de
Tabasco.

M. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAD: 'Uc_'eñ tieñdasdé la ·eduCación.

CONocIMieNTOs.' -MañejO- de-'slstooias éOiiiput3ciOiJa~s,. DiSeño de Cursos de
capacitación presenciales, Dominio y manejo en Técnicas
Didácticas, Elaboración de materiales didácticos.

EXPERIENCiA: "lo's ál\os'"-''' -_.- o. _...- •• -

CAAACiERlsficASoi:rib1iida<r'pari"~,diSetio de'-materiales didáctiCos, y lo
PARA OCUPAR EL contenidos, organ.izar trabajos colaborativos, actitud de

••••••• 0 • .!'U_~~!5>~."~~" ~lazgo y creatividad.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN DOCENTE

l. DATOS GENERALES

de

NOMBRE DEL PUESTÓ':-' .. --Jeté'del Departamento ríe FoiñiaciónDocente
NUMERÓDE'PERSOÑAS'EN ·'T··· "-"'-"'- . .. . ...0 ••

EL PUESTO:
AREA1:iEAOSCRipcioiE"-' -.--- ..REPORTA: _.0_ ••.. _.·..... _1?I~~~~dé_rii~j §~.y§sE~~ca¡¡vos
S

.U..P.E.. R.VI-.S;.-; --- ..~I:!!r:.~~<;I~m.i~\'.~rviciosEduc¡¡tivos.
"" . ....._6_F~<:Iorel!

CONTACTOS lÑiERNÓS:'-CON:" -. o" ••••••••• _ ••• --- "--PARA:"
• Direcciones de Área • saNdtar aplicadores para apoyar las

evaluaciones del Modelo ProlPtlpo
(MOPRO).

• Realizar en forma conjimta capacitaciOneS
en funciones especllicas de la Dirección a
diferentes figuras del instituto .

• Enviar nóminas <:le gratificación a figuras
solidarlas que funcionan como Enlace
educativo, . Mult.,licadores y Asesores
pal1iclpantes en el MOPRO y dar
seguimiento.
Vafadar información estadística de las
diferentes figuras que participan en las
diferentes capacitaciones

• Programación. organlzacl6n y seguimiento
de Iasecclones de formación en cada
Coordinación Regk.nal

• Seguimiento al Modelo PrOIPtipo (MOPRO).
• Seguimiento de las accIone~ de formación y

de los enlaces educatiYos. AsI o como la
mecflCl6n dellmpacIP de las mimas acciones
de formación.
Planeación y organización de eventas de
capacitación en sus áreas.

• AnalIzar con el departamento los resultados
en materia de formación y la .calidad en el
aprendizaje.

• Emitir los Uneamientas para la operatividad
de las figuras que funcionan como enlace en
cada zona. .

• Coordinaciones
Regionales y de Zona

• Coordinaciones de Zona
Eniaces Educativos

CONTACTOS EXtERNOS:CON':"~'. ""~".'-' --'''-''.,
• Subdlreocl6n

. F~~I!l§6._ ...

• sUPeiVisai- ¡,¡.,e;arTOiiO déiOS ¡Írograrnas
bmativos de cada Enlace educativo
Llevar a cabo' reuniones mensuales de
~r formativas, .lrdórmativas y de
evaluación.

• Promover y difundir las acciones de
form~cl6n ens~ zona.

'0. -PARA : ~ '0_ •. " .•.

de • Informar pennanentemente de los logros de
.. ~n ..~n~I~~.
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l. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

DEscRIPCIÓN GENÉRIcA:
• -DisenaryélabOrarestraieglasdetormadÓñjjeriñáñente-i capadíacióri para el

personal Institucional y Solidarlo, vtnculado con las tareas de Educaci6n para
Adultos, con base en los lineamientos pedagógicos establecidos por el Modelo
Educativo MEVyT. Así mismo Coordinar, apoyar, y. supervisar los procesos
formativos. tanto del personal Iostitucional como Solidarlo en las sedes de
formación. -

- DESCRIPcióÑESPECIFICA: -
PERMAÑEÑTES: - •. _-- "'--'-- -, • _.n -.- .

• Disellar estrategias de Formación para el Personal SOlidarlo e Institucional de
las Coordinaciones de Zona.

• Acordar programas de formaci6n con las Coordinaciones de Zona. en la
atención de sus necesidades de formación, de sus diversas figuras operativas.

• Elaborar contenidos de formación, acorde a las necesidades del Personal
Institucional y Solidarlo de las Coordinaciones de zona,

• Analizar los resultados que en materta de forrnaoi6n $e han generado a través
del Registro Automatizado de Formación (RAF)-

• Brindar atención a los Proyectos estratégiCOs en cuanto. a las necesidades
form¡¡tivasª~t~¡¡~a.s en suos_!i9_~@sope~tivas y la población que atiende.

PERIODICAS:
• Diseñar y elaborar el Programa Anual Estatal dé Fonnacl6n (PAEF).
• Participación en la Reunión Nacional Académica, organizada por INEA para

actualizar y conocer los cambios efectuados a los módulos o a! MEVyT , cada.
año. - .

• Elaborar informes trimestrales, dirigido a la Subdirecclón de formaci6n de INEA,
para llar a conocer los logros de formaciÓll del k1slituto. . -
Solicitar la gratificación del personal Solidario asistido a tos talleres que sean
gratifteables, cada vez que se lleven a cabo.

• In{ormar a.!a [)ireg;!2n~?~~l1li~ y ~~~i~0~!=dl,!C!ltiI/9sde lasa.ctividade_s del

DePanameñtO.
• Elaboraci6n del PA de su departamento.

EVENTUALES·: ,-.'.....~..- _...~..
• Parti~ipar~l) __~Y~Il~.d.~.<:ae<l.(;lta.9~na .c.9n,,~!o!iad.e.uNE.A

11. ESPECIFICACIÓN DEL-PUESTO:

·ESCOLARIOA[):Tic:"ijnCieiidas de la EdüéaCió¡''-y/o Lic:in psioopedag<igla.

cONociMiENTÓS:"oMaooj(j-de~Recürsos-HuñíiiiiOS:-CompUtadOñiiles:'5offi¡iiki y
Manejo en Técnicas Didácticas, Elaboración de Materiales
Didácticos. .

EXPERIENCIA:'-' f.2 iilíos·-·-
CARACTeRlsi'iCÁS··-.:i;biÚdaa-parii"díiigiry--reai¡zar' ií-abajO ·en equipo, ACtitud de

PARA OCUPAR EL servicio, Uderazgo.
PUESTO:

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO A LA
CALIDAD DEL APRENDIZAJE

1. DATOS GENERALES

NOMB-RE DEL. PltESTO: Jete- de¡'°oepiirtamento 'de' Evaiuiición y
• _. __ •••• o. Seguimiento a la Candad del Aprendizaje.

NUMERO DE PERSONAS EÑ T·'· -0-------0- .-, o - .- . -
EL PUESTO:
AREADÉoADSCRipcióN:- - -- - -.,ooiillCd6n ACadéiiiicay 5eÑlcios EduéaJvos
Rf;po~tA::~ 0.0-.--- --~J?]~~~Y~seiVkiOS-ÉiiücaiiYOs
SUPERVISA: ... . . 1 .ApOyo OperatIVo
COÑTÁCTOS INTERNOS: . o - o o' o ·_0
CON:·

o

• 'pARA:
• Coordinación Regional y • Evaluar los eventos de formación.

detona.
• Coordinación para la supervisión de los

cflCUlol! .dé e~bJdio.
CONTACTOS EXTERNOS-:'CÓNo:,--,-- - •••• • ••• -.0_0--.... -.- "PARA: ..-0·---- ....--·0 ..... -

• Direcclón Académiéa del • Coordinación para realizar. acclones de
INEA. cva!u~6n y $~~Iml~nto.

U. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

OEsCRlPCIÓN GENéRicA:

• Oisellar,eiatiO;a¡.: 'organiZar e inpÍeiñeñta¡:o unoProgramaSlstérilátiCo de
Seguimiento Acad_émlco en el estado, que permita identificar los factores que
influyen en el empleo de los matertalés didácticos, el desarrollo de las asesorlas

DESCRIPCiÓN ESPECIFlCA:- -' -- '0'-' - o- o - - -- o_ -- - - o o o ._ o

'PERM~ENi'Esi ,-_..~_.- - '-",~-""--'-',,", ~' '.." _, ..,._..
Llevar a cabo un estrecho seguimiento académico en los clrculos de estudio.
que permita conocer y mejorar Ia

o
práctica educativa dé los asesores y asesoras,

de acuerdo a la normativldad.

• Diseñar, instrumentar y ejecutar un programa de seguimiento y evaluación
permanente de los diferentes servicios y programas educativos que ofrece el
Instituto_

• Evaluar y siste~l!.~~~ los pr~sos de aprendi¡:~je '! .de Asesoría,

PERIOoicAS: -.
• Evaluar la aplicación de los contenidos académicos que se vierten en las

formaciones.
• Realizar muestreos para detectar si el asesor lleva el seguimiento académico de

los adultos con el fin de emitir juicios de valor que permitan. tomar decisiones
pertinentes y oportunas para mejorar el seMclo_

• Implementar instrumentos para evaluar y obtener Infolmaci6n confiable para el
seguimiento de los aspectos académicos de los servicios educativos que se
proporcionan.

• .ElaboraciÓll del Programa Anual de su Departamento,E'iENruÁliS: 0' __ " •••• '00'- _ •• '" ., ••...

• Reuniones de balance operativo con educadores solidarios a fin de detectar las
necesidades de apficaclón de contenidos en el proceso de atenci6n de los
¡¡d~ltos_

nI. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

ESCOLAAIOÁD:TiC.-oen 'Ciííriclas de -ra'ééiücacl6ñ,'i1c_-'enSocioIOllla, Uc_
............... __l"e~~9ogra.,_._ __ ... 0_' •• ••••

CON<?C:I.MI§!:r.Tº~:-"~!1e~ci~_~oy' .E.Y~l.ull<?<Jn"'-..dll~ll.tiVil_..
EXPERIENCIA: 1a 2 al'los

CÁRÁCTERls'TicÁS'coíñpeiéñdaS" para' orgaÓlzi;¡::difig¡ry' realizar trabajo en
PARA OCUPAR EL equipo, actitud de servicio, relaciones interpersonales.

PUESTO:

Descripción del puesto

COClRDINACIÓN REGIONAL.

Objetivo

Contribuir con el Director General y las demás áreas del InstiMo en el Desarrollo,
Operaeíén, control y Seguimiento de los Programas y Serviclos que ofrece el
Instituto .

Misión

SOrnos una Institución Educativa que contribuye al desarrollo de los j6venes 'J
adultos, con servicio de Educación-Básica para la Vida y el Trabajó. .

Visión

Ser un Modelo de Calidad en el Abatimiento del Rezago Educativo, que contribuye
a mejorar las condiciones de vtda de los Jóvenes y Adultos del Estado de
Tabasco. '

COORDINACiÓN REGIONAL

l. DATOS GENERALES

NOMB1~f(¡)E[ PUESTO:
NÜMERÓoifpERSoÑ¡,;s-eÑ EL
PUESTO:
AAE"A-OÉ-AÓSCRiPClÓÑ-: --.. ····~J~~~.~~i!~.r¡jL~~::::·-
iufPORT¡;;--·--·,-o----- .. ---- Director General
-SUpoERVlSA:-

o
--

o
--.--

o
o-o -.. -_A_ ... -.Ia.~~~i~~c;loiíésjj~-~ona-

COOÁCi'OSINTERÑOS: .°eóN: .-- ... ---- -
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Director General
• Directores de Area
• Secretaría Técnica
• Coordinadores de Zona
• Coordinadores de

Programas
• Técnicos Docentes
• f'ersonal Administralivo y

pe~l sortdario.
CONTACtOS 'EXTERNOS:CON:····· ..... ,....
• • Sectores Educativos

Apoyar la agUiZación de los trámites en materia
de recUrsos mateliales. humanos y servicios,
para el buen fUncionamiento de las
Coordinaciones de Zona

PARA:
• Para coadyuvar en las tareas de Educación

para Adultos

• Instancias
Gubemamentales
Estatales, Municipales

• Sector Privado.

Apoyar a.los Coordinadores de Zona en la
gestión de apoyos para la operaci6n de los
servicios.

11. -DESCRIPCtÓN DEL PUESTO:

DESCRipCIÓiii GENÉRICA:

Coadyuvar 'i:Onlasdiférentes áreas-derlñSíiiütoeñ-ia'coo¡¡¡fnaciÓn',segúimienioy
operación de los programas del lEAT. .
DESCRIPCIÓN ESPECIFiCA: ....

PERMANENTES:
SUpervisión y seguimiento de las aCCiones de promoción, Incorporaci6n atención de
educandos y figuras solidarlas; de la prestaci6n de . los servicios edudativos de la
lIC!"edi~16n '! .c~.rtifi~ci.~'!,~E.!.!'?~~lT1i~".t?~s,.c:tE.! .•~a..~~ci()n de.los ap~yos y"
materiales para que fUncionen dichos sefViclos, y de la Informaclóo y documentación
derivadas de los mismos. .péRíooíCAF""-"-"'-"'" .._ .. ,. . ". "oo.

• Programación y seguimiento de las reuniones de Balance Operativo:
• Organizació!'l de la sede de apflCaCi6n para las jornadas naci::>naly estatal de

locorporaci6n. acredilación y celtilicacl6n. '
Coordinar los eventos de entrega de certificados.

• Organizaren coordinación con la Dirección Académica y Servicios Educativos
los eventos que de acuerdo a las necesldades de la coordinación se requieran
en materia de formación,

• Apoyo a la promoción y Difusión en las entrevistas de evidencias de personas
Jóvenes y Adultas .q,uerecibieron los servicios.

• Informar a nuestro Director General de todas las Incidencias que ocurran en las
Coordinaciones de Zona, una vez de queesias hayan sido resueltas.

• Supervisar y da reuniones de evaluación y seguimiento de la dirección de
planeaclón.

• Supervisar y dar seguimiento del plan anual de las coordinaciones de zona.

E~Nfij~l.'k§:~·~e~!'_~_n.~s.cj!~.~Jl:!!!~.~~ g.~~~: •..•....• '... ,.- ...

• AsI~ a Reuniones de FontÍación. Eventos, Conferencias. y las demás
. ~~~ql!!'~~~I.~_ln!flq':!l!I~:I~~~n~1.

111.- ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLAAloAo: ..ílééiiClaiinii'o Maesbfíí.--'
.CONOClll1iENTOSi .-Admiñisiñiüva y eñl8'operaCiÓñ 'iíéiOil selVlcios !fe-Edueack~n

EXPER;::NCIk~!'a~ll~.l!"~'-' •.. --. , • .

CARÁCTERISTICAi;' ""arores-MOji/es .;¡tiiéOS,"instiiüclOi'iiiii<Íiid: ReSPóriS8timd~,
PARA OCUPAR EL. Perseverancia, Acll1Ud de ServIdo Propos/tiva, Liderazgo para

. P~~T(): ....Diriglry ~:~!~r.TrabaJo l:!.nEquiP-O:

COORDINACIÓN DE ZONA

1. DATOS GENERALES

NOMBRE'DELPueSTO:' ..
NUMERCfoEPERSONAS'EN
EL PUESTO: '
ÁREA"i:jOllSCRIPCiOÑi' .REPORTA;'''' .. ,;' _ .

SUPER\ÍIS'Ai

CONTACTOS IN"TERNOS:
CON: .

• Técnicos Docentes,

'COOií:IinadOf'cie Zóiiá ..
'1" (eñ' cadá liña de'l8S CóOfdiñaei<ínés detona)

-Cóofdincicl6lÍde Zona ..
XDii9cCi6ñ 'General, coordilÍiKlor Regiónal y
Direoclones de Área.

. :A té<iilCOS DOCenteS; perSOn81SÓlÍdarioy .
~os ~ la ~d~n asucargo.

-PARA:
• Organizar y dirigir todas las actividades que

realiza, en cumplimiento de las metas de
k1oorporaclón, atención, presentación de
exémenes. acred'1taci6n y certificación
establecida en el P, A .

• EJabora el Piograma AnuaLcorrespondlente
a su Coordinación de Zona Y Micro reglón.

• Administrativo Coordina, supervisa el adecuado
cumplimiento de los recursos humanos,
materiales y financieros asignados a su
coordinación

• Coordina y establece estrategias de
operación ~e las siguientes aclivldades:
vinc:utación de módubs, ca&ficado de
exámenes, organización de los cIrculas de
estud"IOS registro de las figuras operativas
sótidarias y' educandos, calificado de
exámenes, teniendo el cuidado que esto se
leve a cabo con la transparencia requerida
por la normalividad del Instituto.

• Coordina y supervisa las aclivldades de
Inscrlpcl6n, acrecfl\ación y certificacl6n de
acuerdo a las normas de Acreditación
establecidas.

• Supervisa la adecuada integración de los
expedientes de los educandos.

• Coordina, supervisa y establece estrategias
para el buen funcionamiento de sus plazas.

• Responsable de
Informática

• Responsable de
acreditación

• Con los encargados de
las plazas comunitarias,
responsable de plazas,
promotor y apoyo técnico

. coNTACTOS EXTERNOS:······CON: .•..,,, _...•__.•._ ,- ·PARA: ..•.. ",.'.' ..'-'" .'
• Sector Público y Privado. • Promover y Difundir los Servicios EducatiVos .

. que brll'\da el Instituto, para lograr la
vinculación y firma de convenio para
Contribuir en la disminución del rezago
educativo.

II.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESdiipci6NGENERicA:'"

. -. ~"----'coortiiña:-oíriQe-y-süPé-rVi-sa °ias-AcCiOñes operativas de todos IOs"Programas
del Instituto. .

DesCRipCiÓN ESPECIFicA;' .
'p'ERNiAÑENfEs':-~"----""-'--" ._.'.',.".._.- ~ .
PEklóJ~1't§~~,!I!!!~':'!9_d,~.!.~~ ••~.PI?9.~T.a.~.~,e! .!n.ll.~tulcl

• Planea el Programa Operativo Anual, participa en las ferias de su Municipio
promocionando los servicios' del Instituto, programa semanal de actividades.

EVENTnÁi:~i?e~.~!>.l!!a_~2~~~~a,j.iI!,1~~,c.•......

• 'Promoción con carteles, volantes y perifonéo de los servicios qüe oferta 8 la
sociedad en general y eventos de entrega de certificados.

ll!. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

Escoi..AAioAD:'·liCeñe¡iiiüñlo-MaestTia:-- .-..
'coNociNii€NiOS:Eñel niariejo A<imlnlsinitivoy Operi11f'¡¡;: 'iñaillijo'ile lOs

sistemas de la Institución. ., .EXPERiENC¡'¡¡¿'2 anos ... --- •• - ..... ,.... ,-, ._- .

CARACTERlsTicAifinstitiíCiOñalida;i,"ReSpoiisabiíidac.1:vaíOresmorales y éticos,
PARA OCUPAR EL Aclitud de Servicio proposltiva, t1derazgo, Habilidad para dirigir

... ':'YÉ~Tº~_ ..y.!Il!!~r~~I~,l:!ne.C\..ul~ .... _ • . .

TECNICO DOCENTE

l. DATOS GENERALES

NOMBRE'cel puestO:" .. Téa1lco Docente.
NtJMEROoe·PERSONAS'EN .. ··-vaiiade acuerdO' iiláS'ñeciiSidades de (¡ji!
EL PUESTO: CoordInaciones de Zona
AREA DEADSCRipcióriii- . COOñiíñaCióñde Zona' .....
REPORTA:-'-""- "'- "CoOidinadOrdeZona
~~~~ ~~~~;:: .. ':J~~!!~@~~s.:"-'-'
CON:"" ..... ,- .. __.... :PARk , .. -

• Informática, Acreditación y • Entrega, Recepción y Verificación' de la
Administración. información.

CONTÁCTÓSExTERNOS: .COtt:- .." .....,-«, ••--.-- .•....-pARA:' ..•..- _..~....-;"
• Instituciones Educativas F
• S.ector.privado. y Socia.1 .'. Coordinar accione.s de E.ducación para AdultoS y

. ' de apoyos para la operación de los
Autoridades .Municlpates y servicios. '
~1Init.il~, ............•...... _. __ _ , : .
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11.· DESCRIPCION DE PUESTO

DESCRII'CIÓN GEN'ÉRICA:-' .

Atender a los demandiiñteS de los' sélViclOS 'qüEiotrece eTlnstitiitO de Edüeaci6n para
Adultos, en cuanto al trámite de sus documentos, verificar y tener al día los
expedientes de acuerdo a los clrculos de estudios, verificar las sedes de aplicación y
mantener en orden todo lo referente al área de Acreditación y Certificación.
DESCRlI'CIÓNESPECIFicA ", "-'" .

PERMANENTes: . -~. _ .
• Integración de expedientes, recepción de documentos para alta de usuarios,

verificación de sedes de aplicación, cotejar documentos (actas, certificados, curp
y credencial de elector). Revisión de resultados de llplicación, distribución de
material didáctico. reuniones de balance operativos. .PERiÓDICAS:" .... .. '''''~ _.~ .•. - •.. -_ •..•...•• -

• Reuniones Comunitarias, Supervisión de Asesorias en Circulas de Estudio,
Incorporación de Educandos, supervisión de aplicación de exámenes, solicitud
d.elamls~.

EVENTUALES: .
• Capacitaciones cuando. asl lo requiera la Dirección General, Reuniones de

Trabajo en la Coordinación de Zona, campañas de aplicación de examenes de
._di~gn<J~~9.!~Y.rn.P.~~!~~s,. _.... .... . .... _. ... "

PI. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ES-COLARIDAD:' -sachiileraio'o'llCencJaiüia: ... ..

COti9..~¡;"iE~Tº~iJ~.i2~ ~e!v~o.~q~e ºfi.~.la !~siiii,i~lóri.:
EXPERIENCIA: 1a/\o

cAAAcTERlsficAs"Tlderazgo:RefaciOiles-t-í¡;¡;:¡ií'ñas. 'fádii(jáCi-de palabra, Actitud
PARA OCUPAR EL positiva y de servicio, Buena disposición, responsabilidad e

PUESTO.: .. inst~uclonalid~~ ...

RESPONSABLE AOMINISTRAnVO

1. DATOS GENERALES

No.Mé~.E.~~!,ij~~T_~~:::.':'~~~.:I~~iii?~§I~~ª!!ij~~~~V?:.:.
NUMERO DE PERSONAS EN EL 1 en cada Coordinación
PUESTO:
AREAOÜ.OSCRipciOÑ:· -'-éOOidiña<:lÓó'cie Zona' --... .
RÉPORTA:"···· ._".' ._. .. -cooidinacfordeZoña" .... -

SUPERvisA: ." ~~-=-iie:.~~eJ~.:~~lt1iiiii~~éte~oÍ1á
CONTACTOsiNTERNOS:"CON: ....•...... ---.

• Tétnicos Docentes
• InfocmáUca
• Acreditación

""-PARA: ..-_.._...~_....._.~_._-.._'.. - "._.- -- __o

• Solicitar y comprobar viáticos y revisión de
nóminas de gratifICación a Educadores
Solidarios.

• Suministra materiales consumibles y de
0~.!1'~""

CONTACTOS'EXTERNOS:" " .coi;r:·--········"'_ .._·-_····~·· PAAA:··" ..-_· .. ·_· .•_-- ~. ".'.. '•.•.......
• Direcci6nde Planeacl6n, • Solicitar viáticos, pago de servicios, solicitud

Recursos, Financieros, de mater/ales de oficina y Umpleza, entregar
Materiales y Humanos Bstas de aslstE!ncIa y Comprobación de lo~

mi~~_ ..... _... .. .... _

11.•- DESCRIPCiÓN DEL PUeSTO: ,.
DESCRIPcióKGeN~RiCÁ: .... _ .....

• SOtlcltarViitlcos;'soIÍCitüdéS 'c¡e'maieriaide oftCíñá;limpiÉ!z3~soiiéitariíagoéte
teléfono, luz y renta del edificio de la coordinación de zona, Hevar el control de
entrada y salida los módulos, apoyar al coordinador de zona en tareas que me
asigne.

DESCRU'CION'ESPEC1FICA:

• ¿óñiroi¡j¡- eimán;ióad;;uadode'íQS miiteriáies'deciftdoa:iñíjiléia yrOOduiares,
comprobar viáticos y entrega al departamento de recursos huinanos lista de
8s.ls~~~~~.~.L .... : .... . ......•••• ,.... .•

PERI06icAS:
Participar en la reunión semanal de la Coordinación de Zona y verifICación de los
Inventarios de Iºs Bl.~~~ ~E!.~.!~~tu.~ó':l;... .

EVENTUAt.ES·,' ..'·-·· ..__ .
• AsJstir !lllV~tos..O!lJilniza<!O!.JIOr.!<!. ~ina~.~_~!JiI:. ..

lit· ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

EscoLAAIDAÓ;'LíCEiridaiüri'-" .

CONociMiENTOS:' 'in¡Oiñiátiéós~ 'AdminiStrativosy dé'programas de 'del Sistema
de. E.~u~ci?!'. para Adultos.

'EXPERIENCtA: En el Area Administrativa ...
éARA"cTERls'Tic"AS -Resix;rÍsab¡¡kiad:-~ñ'::¡dez, actitúd 'de servicio propOsiti"a,

PARA OCUPAR EL Liderazgo, Habilidad para dirigir y realizar trabajo en equipo.
PUESTO: . d~~Jl<;lnibtlida~,iniciativa,.' .~n~s.~da.d:

RESPONSABLE DE ACREDITACiÓN

l. DATOS GENERALES

NOMBRE DEl.PUESTCE .. ResPonsable de ACreditación
NÜMERo-oi:'PERSONAs'EN "'i e'n'Cada Q:xirdiriaCi6n'aúona
EL PUESTO:
AREA-DE'ADSCRIPCIÓN:"
REPÓRTA:' .

SUPERVisA:' ....
CONTACTOS iNTERNOS:eON:--··· -- .

• Informática y Técnicos
Docente y Coordinador de.
Zona,

CONTACTOS EXTERNOS:eóN·: ..···········~ ' ~.._-_ ~..-..-.,. -·~·PAFiA.·: .~,~ -, ~ _..,.
• Departamento de

Acreditación
• Departamento de

Evaluación.
• Departamento de

Certificación.

CooidinaCiónde Zoña.·
-Coordfriador'í:i'ézona-'- .

~AP.íiéidcieSde·eXi~ii;seªes·de·aplj<:aci6n.

PARA:
• Verificar Información, entrega de

certificados.'

Envio de Información referente al área de
Acreditación de la Coordinación de Zona.
Envio de Información de ClrcUlos de Estudio
y actualización de los mismos.
Recabar Información para el trámite de
algún usuario.
Para~.entre¡¡~~~ aCl,l~es.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO:

OESCRIP'CIÓÑ'GEifÉRíCA:'"

Atendéia:'¡osTéCiiicos-ooceiiies,-eñ'CüiiñiO 'a(wrTiffe 'cíe'sus'(jOCümentos;"vei'if¡car y
tener al dta los expedientes de acuerdo a los Crrculos de Estudio, verificar las sedes de
apl~ción. y mantener en orden tod,? lo referente a) á.r~ de Acreditación 'i Certificación.

DESCRIPCIÓN 'ESPECIFtCA:
p~RMANeNfES:' •.. _._....... •.• .

• Integración de expedientes, recepción de documentos para su registro de
usuarios al sistema (SASA), d'lStribt.•ción de material de aplicación alas
aplicadores de examen, verificación de sedes de aplicación, revisión de
material en la recepción de aplicación, cotejar documentos (actas, certificados,
<:lI!p''y~.!n$l!9.~...!!f~!t....•n. "" •.•._ •• ~... •

PERiÓDICAS: .
• Integración de expedientes. trámites de certificados de los educandos .qu~

concluyen nr.-el, entrega de !.~s.. d~~!!!~ca~~.ll!?~~ ~~_Acr~Ita.C16n.

. ~~~~~~~~o~~~·~~~ ..~IIO!E!9.~!~~.~ ~~9.e:"~~\, rel!niones

. '¡¡e'iiabajo éñ íá·t::Ooñ:iinadóil¡¡e ZOna.

111.·ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

. ESCÓLAAIDAÓ:"i.k:endiiiü¡:a~"'-
. CONOCIMIENTOS: ···iñfOññáticos:Adi1iiniStrallvos:-···- .--- .... -

~~~~;~~:bt:~~1.:~t:~~:f~r~~~~::d.
PARA OCUPAR EL

PUESTO:
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RESPONSABLE DE INFORMATICA

l.- DATOS GENERALES

ÑOfiIÓREDEL PUeSTO:
ÑUMER<foE'PERSoNA:S'EN
EL PUESTO:

.AREADE'AOSCRIPCIÓtl:'REPóiiTk'-- -.-.- .... -.
SUPERVisA:

·:~~~~:~~~iii~ti.ca '..
1en cada Coordinacl6n de Zona

COOidinád6ñ detoooi •
.. "COOrdinadorde Zona' .

'Eñlaoperácl6O ¿¡el SAsA SÓPQrte técniCó y
!ll8n~Im.k.!~del mismo.

CONTACTOS INTEMOS:CON:····· ',-, , .• "

• Técnicos Docentes.
'-'PARA:

• Control académico de los educandos y
actualización de los dias y norarío de
atención de ios Circulas de Estudios.

• Resultados de la apflC8ción de exámenes y
UCNS recepcl6n y revisión de documentos
para su registro

• Informe de los resultados diario. semanal y
mens~aJ,

• Jefe de la Unidad de
Acreditacl6n.

• Coordinaci6n de Zona

CONTActos EXtERNOS:'có"'·:'-_····· ..·_·__·_-_·· __·..·· '-'PARA';--"'" ..'~~.--. , •....
• DireCcl6n de Informática • Control, seguimiento del SASA en línea.

• Informe de las condiciones de los equipos
de Computo de la Coordinación de lona y
ac~~Ii~acl~ ..del!¡istema.

n.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO:

DESCRipCiÓN GENÉRicA:" .. .... .
• .'AdminiStraren fOOñaéi;cieiite'y'eiicaz' ei sistema desASA en Línéil. donde se

registran todos los movimientos de los usuarios. figuras solidarias e
Institucionales.

• Llevar el control académico de los educandos adscritos a la Coordinaci6n de
lona

• Apoyar técnicamente al personal de la Coordinación de Zona, y las actividades
adicionales que me designe el Coordinador. .

• Sugerir la Incorporacl6n de núevas tecnologlas de la inlormaci6n. sistemas y
equipo de cómputo. .

• Administrar las conexiones de Internet dentro de la red de Ia.coordinación de
zona.

• Planeaci6n de las actividades para orientar el acelonar de la unidad de
.. !"!0r1!'á,!iCaco,n .1a~~illa~.I1.d!l lo"!!.

DESCRipcióN ESPEciFicA:
PERMANENTES:'·' _._..__ . "

• Incorporación de educandos y las figuras opera~vas al SASAOL
• Cotejo de documentos de educandos a registrar. .
• calificado de exámenes aplicados en las etapas mensual~.
• Informar de los resultados de la aplicatl6n de exámenes a los Técnioos

Docentes, Unidad de Ac:redUacIóll Y Coordinaci6!1. de zona.
• Imprimir credenciales a los nuevos educandos.
• Realizar el proceso de traslado de exámenes apflCados en linea a la base de

datos del SASA .

PERióolcA5:--_ ..••···• ---

• Informe de resultados de acuerdo al cierre mensual.
• Vinculación de Módulos por Técnico Docente.

Respaldar la ínformaci6n. 1

eveHi'üALES:- ."". ,.•.•.•._.__..

• AsIstir a reuniones que del(lrmine el Coordinador de la zona o las diVersas
Direcciones del lilstituto.

nI. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO:

ESCOLARIDAo, 'l.k:iiñaaiü¡.a:'--··

· ccitióCiiiliENtOS: liífOnñátk:OS, himlnlStraiivos ybocerités:

EXi:iERíENCrk . En é1éiéa de ·iñtOrñiálica.
cAAAéTERlSlicA§·· ..vaiOies·iíiciñíiesyéU;;s. ResPonsabmda« Insiítúcioñilr.dad. dudde

PARA OCUPAR EL seMclo pO$itiva.L1der.ugo, Habilidad para dirigir y realizar trabajo en
. .. PUESTº:._eg~,.._. _...._ .... ,.. .

GLOSARIO DE TERMINOS:

ACTA ADMINISTRATIVA:
Son los documenlos en donde se deSCl1ben106 sucesos ocurridos durante una diligencia.
Deben _ los datos siguientes: 1. Lugar. fedla y hora 2..Oes<:ripd6n detallada de los
hechos 3. IdénliflCáclón de la autoridad presente 4. Asignación de testigos.

ACUERDO:
Resolución tomada, por unanimidad o por mayoria de votos. lobre cualquier 'asunto, por
tribunales, corporaciones o juntas.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS:
Es una descripclón de la génesis del organismo o de la unidad orgánica descrita en el
manual en la que se indica la ley o decreto por la que le ae61a misma e Incluye una
mención de la información sobresanente acerca de su desarrollo h1st6r1cci.

APODE.~O LEGAL: _
Persona a favor de la cual otra ha otorgado un poder que la habil~a para realizar en
nombre de ésta determinados actos jurldicos. en los términos señalados en dicho
documento.

ATRIBUCIONES:
Es la facultad o poder de una persona por razón de IU cargo.

CERTIFICACIÓN:
Proceso por el cual una Inslllucl6n autorizada (pública o no pú"IIca). evalúa y reconocea
una persona o a una organización cuando alcanza los requerimientos Q criterios

· predetennlnados.

Certificación CONEVyT:

Es el reconocimiento .que se les otorga a las empresas, instituciones o
dependencias que están libres de rezag? educativo.

Ch'ol,
ln<jlgena que habita en los estados mexicanos de Clllapas. Tabasco y la república
de Guatemala, pertenece a la gran Cultura maya. Los choIes se llaman ellos
mismos Winl/(" que es un vocablo maya PJYO significado es "hombre o valÓn", en
su cosmovisi6n antigua explican su existencia en torno el maíz, que es el alimento
sagrado y otorgado por los dioses, principio y tin de la vida; en otras palabras son
los "hombres creados del mstz".

CONEVyT:
Consejo Nacional de Educaci6n para la Vida y el Trabajo.

COMODATO:
E. el contrato por el cual uno de lo. contratantes llamados comodante, se abrogaa prestar
lIratuilamente el uso de una cosa no fungible, pero no los frutoS de ena; yel otro,llamado
comodatarto•••• obliga • restiluil1a lnteg<amenle • su wnctmtento. -

COM.re DE TRANSPARENCIA:
Organo colegIado iltegrado por los 1ltutares de cada Unidad Administrativa de la Entidad
Gubernamental, con el fin de anaizar una lnfonnacl6n y que opine sobre la procedencia o
no de su c1aslfocaclóncomo reservada. .

·CONTRALORIA SOCIAL:
Pr0gram8 encargado del controlar. supeMsar y vigilancia de q.... los servicios de las
plazas se brinden con elIclencIa, con la par1Iclpaci6nde los educandos.

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO:
E. el convenio celeIlrado entra uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios
~, o uno o varios sindicatos de patrones. con objeto de estabIeoer lBscondlclones
según las OJales debe prestarse el trabaJo en una empresa o mis empresas o
estableclmlentos.

CONTRATO DE PERSONAL:
Es toda relación contractual. que hnprlC8vinculo laboral. entre una persona natural y una
entidad del Estado.

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES:
Es un convenio por virtud del cual un profeslonlsta ae obliga a prestar a una persona lislCa
o ll\OI1II un servlclo profesional. cambio de una retribución..
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DAC:
Dirección de Acreditación y Certificadón

DAS:
Dirección de Acreditadón y Sistemas dell.N.EA

DASE:
Dirección Académica y SelVicios Educativos

DERECHO DE ACCESO .o. LA INFORMACiÓN POBLICA:
Es la prenogativa que tiene' toda persona para acceder a la lntormadón creada,
adminlstrada o en poder de las entidades gubernamentales o de Interés público en los
términos de la Ley de Transparenda y Acceso a la InfOl1TlaclónPública del Estado de
Tabasco.

DOCUMENTOS:
los expedientes, reportes, estudios, aetas, resoluciones, oficios, correspondencia,
acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, Inslruclívos, notas, memorandos,
estadlsticas o bien cualquier otro registJ'oque documente el eJerdclo de las facukades o la
acllvldades del Organismo y sus servldores púbUcos, sin Importar su tuelite o fecha de
elaboración. los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, Impreso,
sonoro, visual, electrónico, Informático u holográfico.

EJERCICIO ANUAL
Es el periodo de operadón correspondiente a un Mo.

El BUEN JUEZ, POR SU CASA EMPIEZA:
Es el programa educativo enfocado en abatir el rezago educativo de las
dependencias, Instituciones y organizaciones englobando los tres niveles: federal,
estatal y municipal; ofertando los servicios de educación básica (primaria y
secundaria), en sus trabajadores.

\
ENCARGADO DE ENLACE:
Responsable en cada Unidad Administrativa de atender las solickudes del Tkularde ta
Unidad de Acceso a la Información del Sujeto Ol:'ligado.

ESTRADO:
Sitio de fácil acceso donde se fijan ciertas notifIcaciones, avisos judiciales y
convocatorias.

ESTRUCTURA ORGÁNICA:
Es la organización formal en la que se eslablecen los niveles jerárquicos y se especlfocala
divislón de funciones, la Interrelación y coordinación que debe e"Mi< entre las diferentes
unidades organlzacíohales, a efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos. Es
Igualmente un marco administrativo de referencia para determinar los nlveles de toma de
decisiones.

EXPEDIENTE:
Constancia escrtta da las actuaciones o diligencias pracllcadas en un negocto
administrativo por los funcionarios a quien corresponde, o de las actuaciones o diligencias
prácticas en los actos de jurisdlcclón voluntaria.

EXPORTACiÓN:

Proceso de selecc!ón y Descarga de Archivos del S.A.SA

FACULTAD:
Aptitud o potestad otorgada por la ley de servidores públicos determinados, para reaRzar
actos administrativos váRdos de los cuáles surgen obUgaclones,derechos y atnbuclones.

FONAC:
Fondo.de Morro Capitalizable.

HARDWARE I

Corresponde a todas las partes tangibles de un sistema Informálicó sus componentes
eléctricos, electrónicos, electromecánicos y mecánicos; sus cables, gabinetes o cajas,
periférico de todo tipo y cualquier otro elemento.físlco Involúcr8do.

tAT.
Intonnacl6n de Autoevaluacl6n Instituclonat

ISR:
Impuesto sobre la Renta.

INFORMACIÓN REFERENCIADA GEO ESPECIALMENTE INTEGRADA EN UN
.SISTEMA (I.RJ.S)
Sislema que muestra datos estadisticos geográficamente

INFORMACiÓN POBUCA:
Todo registro, lIIdIlvo o dato, contenido en documentos esa1los, foIograflas, grabaciones,
soporte magnético o digllal, quimlco, físico, biológico o en cualquier otro elemento lécnIco
que Ilaya sido creado u oblenii1o por las Entidades gubemamenIaIes, en el eJeráclo de
sus funciones y que se encuentren en posesión y bajo su control, y que no haya sido
previamente c1aslflcadacomo Informaclón reservada.

INEA:
Instituto Nacional de Educación para Adultos.

'-

INJUDET.
Instituto de la Juventud yel Deporte de Tabasco.
Reconocimiento CONEVyT: Es la constancia que se les otorga a las
empresas, institución o dependencias comprometidas con la educación de sus
trabajadores. '

ISSSTE:
Instituto de Seguridad y SeMclo,:; sociales de los Trabajadores del estado.

MAC:
Mesa de Atención Comunitaria.

MAP:
Mesa de Apoyo de Pagos.

MAPO:
Mesa de Atención Personalizada de Oportunidades.

MEVyT:
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo.

MIB:
MEVyT, Indígena BilingOe.

MIBES:
MEVyT Indígena BilingOe con Espa~ol como Segunda lengua.

MANUAL DE ORGANIV-CIÓN:
Documento que contiene Información detaUada referente al directorio administrativo,
antecedentes, legislación, alrlbuclones, estrucIuras y funciones de las unidades
administrativas que Integran la Institución, selialando los niveles jerárquicos, grados de
autoridad y responsabilidad, canales de comunlcaclón y coordinación, asimismo, contiene
organigramas que describen en forma gráflC8la estructura de organización.

MARCO JURiDICO:
Conjunto de disposiciones, leyes, reglamentos y ecuerdos B los que debe apegarse una
dependencia o entidad en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas.

MICROREGIÓN

Espadas geográfIcos delimitados dentro de la Coordinación de zona, en los cuales se
pueden organizar y coordinar los selVlclos educativos.

MODELO DE EVALUACiÓN INSTITUCIONAL(M.E.',
Evaluación emitida por el INEA, el cual mide el desempeño de los estados a través de
indicadores

OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS (OPSE)
Reuniones para la reorlentaclón de estrategias.

PORTAL DE TRANSPARENCIA
Página de Internet en la que las Entidades Gubernamentales lamadas tamblén sujetos
obR(lados, publica la información mlnlma de ofICio que le corresponde, asi como todo
aquello que debe Informar de acuerdo con el articulo .10 de la ley de Transparcnda y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

PRELIMINAR
Reporte Informativo de avance de los logros Institucionales..

PROGRAMA ANUAL .
Es el documento rector en el cual se plasma todas las eslraleglas que se van a realizar
durante un atio, asl mismo metas y presupuestos.

~.,:

RADIOGRAFIA OPERATIVA: •
Reporte Informativo de la estructura y logros en la oporación de una coordinación de zona

REGISTRADOS
Persona (de 15 atlas en adelante), que se Insaibe en nuestro sistema durante un
ejerclclo.

RELACiÓN DE LABORAL:
Se entiende por relación laboral, cualquiera que sea el3clO que le de origen, la prestación
de un trabajo personal subordinado a Unapersona, mediante el pago de un salario.

REUNIONES INTERNAS DE PlANEACIÓN (R.tD.E.PI
Reunión que tiene por objeto Informar y evaluar los avanceS de metas y logro asignados,

SAEL:
Sistema Automatizado de Exámenes en linea

SA.SA.
Sistema de Acredkaclón y Se(lulmiento Automallzado.

SASA. INOIGENA
Modulo del SASA en el que se' registran los datos y movlmientos de los educandos que
son atendidos en la vectiente Mevyt Indigena.

SASAOL
Sistema automatizado y seguimiento de acreditación en linea.
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SIBIPLAC
Sistema de Bitácora de Plaza Comunitaria

SICONREP
Sistema de reportes de conectivad.

SISTEMA DE MATERIAL DIDÁCTICO (SIMADI)
Sistema en Rnea, para la e1aboracl6n de las demandas de módulos

SISTEMA INFORMATICO DE CONTRALORiA SOCIAL (S.I.C.S)
Sistema en el cual se Il!glslran los datos del Programa de Conlralorla Social en las
plazas comunilar1as dellEAr.

SNTEA:
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos.

SOFlWARE
Tal como el sistema operativo que, básicamente, pennle al resto de los programas
funcionar adecuadamente, facilK'lndo también la Interacción enlre los componentes físicos
y el resto de las aplicaciones, y proporcionando una Inteñaz con el usuario.

TECNICO DOCENTE
Trabajadores responsables de planear, orllanlzar, coordinar, Instrumentar, vincular,
implementar, supEllVisao, promover, difundir, ejecular y dar segulmlénto a los servfcios que

ofrece el Instituto Naclonal para la Educaá6n de los Adultos e InsllUlos Estatales, en las
áreas geográficas que les son asignadas, de conformidad con las Reglas de Operación y
el Contrato Colectivo de Trabajo.

Toaltal:
Como' se le conoce más recientemenle sobre lOdo entre los esaltores Indigenas, es una
lengua mayense hablada en el eslado de Chiapas, en el suresle de México, en los
municipios de Ocosingo, AIIamirano, Huixt<1n, Tenejapa; Yajalón, Chanal, SKalá,
Amalenango del Valle, SocoKenango, Volfa las Rooas, Chllón, San Juan Cancún, San
Cristóbal de las CasasOxchuc y San aartolomé de los UanoNenustlano Carranza.

U.C.N.
. Usuario que Concluye Nivel

VlNCULAClÓNDE MODULOS
Asignación de un Módulo a un educando en el SASA.

Yokot'an:
Chontales de Tabasco - ~ranob o yokofan .. Loo maya410ntales son un pueblo
mayense que habKa en el adual estado de Tabasco: El término chantal es un vocablo
mexicano que signiflca "extranjero". Se aUlodenominanyolcoranob o yokoran, que
slgnl'lC8 "el pueblo que habla yokoochoco". Es un IIlllpo "'talmente dlstilto al ele los
chOntales de Ouaca. Se consideran descendientes de los otrnecas históricos.

ZOQUE: .
Los zaques son una elnlamexicanil de los estados de Chiapas, Oaxaca y Tabasco .
próxima cuKunil, ge<lgráfoca y IngOlsticamente de los mixes y popolucas. Los zaques de
Chiapas se llaman a si mismos O'depilt, l18/Ife de palabra. En cambio, los zaques de los
Chlmalapas se eutonombran Angpon. que significa los que hablan la IenQua;'mlentras que
la forma usada para su lengua es la de anepaan, que originalmente significaba ·gente
industriosa". sentido que aduaknente ha desaparecido.

~.
C.P.GERAROO$ífONIO BRABATA

PINTADO
DIRECTOR GENERAL

,:=-.do!' ~
C.P. Y A. MfRGARITA LUNAGÓMEZ

ROCHA
DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN

y FINANZAS
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TABASCO
Trabajar para transfo-rmar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso. en la Dirección de Talleres Gráficos de la Sec'retaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. .
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